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En esta ciudad de San Francisco de Duito- canital de la ReoùMica del

Ec.uador. hoy dia viernes veintinueve ce enero de mil novecienics

noventa y nueve, ante mi. doctor JAINE AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO

CHARTO DE ESTE CAMTON.- Comparecen nor una carte, en calidad de

PROMITENTE VEMDEDOR el señor SERVIO TULIO PERALTA. de estado civil

casado. onr sus oracios derechos; y, nor otra carte, en calidad de

FROMITERTE COMPRADOR el señor DANIFL SILVIO ESPINGZA NICOLALDF. de

estado civil casado, nor sus crooios derecnos.- Los comaarecientes son



om nacionalidad ecuatoriana. aayores de edad. legalmente canaces y

habiles oara contratar y oblicarse. domiciliados y residentes en este

cantón y ciudad de üuito, a ouienes de conocer doy fe, y me pioen aue

eleve a escritura odblica el contenido de la minuta aue me entreaan cuyo

tenor literal oue transcribo integramente a continuación es el

siouientes SEWOR NßTARIO: En el reaistro de escrituras odhlicas a su

caroc. sirvase incorocrar. una más de la oue conste la PROMESA DE

COMFRAVENTA contenida en las siouientes cláusulas: PRINERA:

COMPARECIENTES.- Comnarecen a la celebración de lã oresente escritura de

PRONESA DE COMPRAVENTA. por una carte el sener SERVID TULIO PERALTA. en

calidad de oromitente vendedor: y. por otra carte el señor DANIEL SILVIG

ESFIN ZA NICOLALDE. en calidad de ornaitente comorador. El orositente

vendedor es mayor de edad. de estado civil casado, de nacionalidad

scuatoriana. de orofesión constructor. domiciliado en esta ciudad de

uito. e3 nromitente comorador es savor de edad, de estado civil casado.

nacionalidad ecuatoriana. de nrofesión/ ocuoación emoleado.

omiciliado en esta ciudad de Quito: los ccanarecientes son leoalmente

caoaces cara contratar y contraer obligaciones. SEBUNDA: ARTECEDENTES.-

Mediante documento orivado celebrado el caterce de mayo de mil

novecientos noventa y siete, y reconocido su firma y rúbrica el

veintinueve de mayo de mil noveci-atos noventa v siete, ante el señor

doctor Edoar Patricio Terán, Notario Quinto del Cantón Duito. el seWor

darter uloiano Torres Idrobo. oromete vender y dar en oeroetua

enaienación en favor del señor SERVID TULIO PERALTA. un lote de terreno

situado en la narrnouia Calderón, cantón Duito, con una sunerficie de

L'ETNTISTETE MIL MOVECIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOSTREINTA Y NUEVE

DECINETROS CUADRADOS. el mismo gue Ic adouirid oor comora a los señores

Andrès Quisilema y su tönvune Baltarara de Guisilema. mediante escritura
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oñblica celebrada el seis de febrero de mil no cientos sesenta y siete.

en esta ciudad de Duito, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo. e

inscrita el tres de marzo del mismo año. TERCERA: PRONESA DE

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el seWor SERVIO TULIO PERALTA. en

calidad de aromitente vendedor ha oraanizado una urbanización denominada

mMUEVA GENERACIONa, oor lo que se comaromete a vender y dar en perpetua

ena.ienación en favor del nromitente comorador el lote de terreno sionaco

con el numero VFINTIUNO. de ciento ochenta metros cuadrados, con todos

sus-usos, costumbresŒ servidumbres. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El

iusto erecio del late de terrenc antes cascrito v singularizaco

orometido en venta y que acuerdan las partes es la suma de TRES NTLLONES
,

OCHOCIENTOSNIL SUCRES. oue son cancelados de la siouiente manera: El

cincuenta nor ciento serán naaados a la suscrinción de la oresente

nromesa de comoraventa: el otro cincuenta oor ciento serán oacados en

doce meses calendario a partir de la oresente fecha en forma prorrateada

en dividendos mensuales. GUIMTA: PLAZO ENTREGA.- El oromitente vendedor

se comnromete a entreoar las escrituras definitivas en un clazo de

sesenta dias nosteriores contados a nartir de la fecha en one ha

cancelado la totalidad del valor del lote. nor carte del nromitent-

comorador. SEXTA: ENTREBA DEL LOTE DE TERRENG.- La entreca. oosesióri v

uso del inte antes descrito el cromitente vendedor lo entrega de manera

inmediata a la firma de la oresente nromesa de comoraventa. SEPTINA:

ACEPTACION.- El oromitente vendedor, satisfecho por la forma de oaço

acordada v hecha oor el oromitente comorador, declaran oue cara el

futuro no tendrán derecho a realizar reclamación alauna oor este

conceoto. OCTAVA: CLAUSULA PENAL.- Las oartes de mutuo acuerdo

establecen cara aouella aue no cusola con las oblicaciones contraídas er,

el claro seialado en este contrato. pacarA la multa de UN MILLON DE



SUCRES tiBVENAs GASTOS.-·-Los oastos oue demande la celebración de la

nresente ornmesa de comoraventa. será nor cuenta del orositente
-comorador. DECINA: Presentes los comoarecientes. declaran exoresamente

oue acentan en todas sus oartes el oresente contrato, nor estar hecho en

securidad de sus intereses. DECIMA PRINERA: Para el caso de

controversia. las oartes renuncian domicilio. Dara someterse -a los

seKores iueces de la ciudad de Guito = al trámite verbal sumario. Usted.

señor Notario, se dionará agreoar las demás cláusulas de estilo cara la

comoleta valider de este instrumento aúblico. HASTA AGUI LA NINUTA, la

.isma au> se encuentra firmada nor el seFor doctor Victor H. Cevallos

9.. ,artador de la matricula orofesional número dos mil seicientos

noventa y oche del Colecic de Abocados de Duito. Para el otoroamiento de

la nrevente escritura, se observaron los crecentos leaales del caso• y

telao num les fue integramente este instrumento oúblico a los

co«.narecientes, nor af el Notario. se ratifican y firman conmigo en

nidad de acio. de todo lo cual doy fe.

. STi .T SPUd?A NTCOLALDE c.c- /7/05DI Z

firmdo.) El Notario doctor JAIME AIITOli REG, Nû,FIC

Se otorgó ...



DR. JAIME AILLON ALBAN .

NOTARIA -

CUARTA ante mí en la fecha oue coneta del inst mento y en fe de
ello confiero esta PFIMERA COPIA CERTIFICADA, debida-

mente firmada y sellada el dia de hoy viernes veintinueve
de enero de mil novecientos novecientos noventä y nueve.-

otaría y

u
An

Dr. JaimeMIón Albán
Ouito - Ecuador



DeLiderMoretaG¾anes
Ou¡to - Ecuadg

" NOTARIA CGARTA "a
M N
M DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

CUARTA
E COPIA N
M N

Dela escriturade PROMESADECOMPRAVENTA

g Otorgadapor
____

SERVIOTULIOPERALTA______
_____ ________ _____________ g

N M
N MAfavorde JOSEFILIBERTOTIRRATRIRA

R El 18DEMAYODE1998

M Parroquia .............................................................................................. Å
M Nsi ro.o

Cuantía ................................................................................................ g
19DEAGOSTODEL2xB

Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G MMMMMMMMMMM



0000364

DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA y >

CUARTA

MontaGavilanes
-Ecuador

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: SERVIO TULIO PERALTA

A FAVOR DE: JOSE FILIBERTO TIRIRA TIRIRA
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En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú.blica. del

Ecuador, hoy día lunes dieciocho de mayo de mil novecientos

noventa y ocho, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO

CUARTO INTERIMO DE ESTE CANTON.- Comparecen por una parte, en calidad de

PROMITENTE VENDEDOR el señor SERVIO TULIO PERALTA, de estado civil

casado, por sus propios derechos, y, por otra parte, en calidad de

PROMITENTE COMPRADDRel señor JOSE FILIBERTO IIRIRA TIRIRA, de estado

civil casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores ce edad, legalmente c:apaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este cantón y

ciudad de Duito, a ouienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SE¾OR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una mas de la que conste la PROMESA DE COMPRAVENTA contenida

en las siguientes clá.usulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente- escrit.urt de ,PROMESA .DE COMPRAVENTA, por una

parte el seWor SERVIO TULIO PERALTA, en calidad de promitente vendedor;

y, por otra parte el señor JOSE FILIBERTO TIRTRA TIRIRA, en calidad de

promitente comprador. El promitente vendedor es mayor de edad, de estado

civil casados de nacionalidad ecuatoriana de profesión constructor,

domiciliado en esta ciudad de Duito, el promitente comprador es mayor de

edad, de estada civil casado,,de nacionalidad ecuatoriana, de profesión

ocupación empleado, domiciliado en esta ciuda.d de Quito; los

comparecientes son legalmente .ca.paces para contratar y contraer

obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante documento privado

celebrado el catorce ,de .mayo dd.-mil novacientos n.eventa y siete, y

reconocido su firma y rúbrica el veintinueve de mayo de mil novecientos

noventa y siete, ante el seWor doctor Edoar Patricio Terán, Notarlo

Quinto del Cantón Duito, el señor doctor Ulpiano Torres Idrobo, promete

vender y dar en perpetua enajenación en favor del seWor SERVIO TULÏ0

PERALTA, un lote de terreno situado en la parroquia Calderón, cantón

Duito, con una superficie de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS

METROS CUADRADOSTREINTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, el mismo que lo

adquirió por compra a los señores Andrés Quisilema y su cónvuae

Baltazara de Guisilema, mediante escritura pública celebrada el seis de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA febrero de mil novecientos sesenta y siete, en e t. ciudad de Duito

ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, e inscrite ..1 tres de marzo del

mismo aWo. TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Co estos antecedentes el

.sa¾or :SERVID TULIO PERALTA, en calidad de promit.ente vendedor ha

organizado una urbanización denominada mNUEVA GENERACIONa, por lo que se

compromete· a vender y dar en perpetua enajenación en favor del

promitente comprador el lote de terreno signado con el número TREINTA Y

UND, de.ciento ochenta metros cuadrados. con todos sus usos, costumbres,

servidumbres. CUARTA: PRECIO Y FORNA DE PAGO.- El iusto precio del late

de terreno antes descrito y singularizado prometido en venta y que

acuerdan las partes es la suma de TRES MILLONES SEICIENTOS MIL SUCRES,

que son cancelados de la siguiente manera: El cincuenta por ciento serán

pagados a la suscripción de la presente promesa de compraventa; el otro

cincuenta por ciento serán pagados en doce meses calendario a partir de

la presente fecha en forma prorrateada en dividendos mensuales. QUINTA:

PLAZO ENTREGA.- El promitente vendedor se compromete a entregar las

escrituras definitivas en un plazo de sesenta dias costeriores contados

a partir de la fecha en que ha cancelado la totalidad del valor del

lote, por parte del promitente comprador. SEXTA: ENTREGA DEL LOTE DE

TERRENO.- La entrega, posesión y uso del late antes descrito el

promitente vendedor la entrega de manera inmediata a la firma de la

presente promesa de compraventa. SEPTINA: ACEPTACION.- El promitente

vendedor, satisfecho por la forma e de pago acordada y hecha por el

promitente comprador, declaran que para el futuro no tendrán derecho a

realizar reclamación alguna por este concepto. OCTAVA: CLAUSULA PENAL.-

Las partes de mutuo acuerdo establecen para aquella que no cumpla con

las obligaciones contraídas en el plazo seWalado en este contrato.

pagará la multa de UN MILLON DE SUCRES,, NOVENA: GASTOS.- Los gastos que



demande la celebración de la presente nromesa de comoraventa, será por

cuenta del promitente comoratior. DECINA: Presentes los comparecientes,

declaran expresamente que aceptan en todas sus partes el presente

contrato, por estar hecho en securidad de sus intereses. DECIMA PRIMERA:

Para el caso de controversia. las partes renuncian domicilio, para

someterse a los seWores jueces de la ciudad de Duito y al trámite verbal

sumario. Usted, señor Notario, se dignarA agreaar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este instrumento público.- HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el seWor doctor Victor

H. Cevallos B., portador de la matricula orofesional número dos mil

seicientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de Quito. Los

comparecientes se ratifican en todo 10 expuesto y firman conmigo el

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-



OÛÛÛ36Û

n**H V4441V2442
... - -- ---

----- REPUBL DEL ECUADOR

0 luLENAJANETHl LORASEUEL DIRECCION GENERAL DE REG . RO CIVIL, IDENTIFICAtt0N Y CEDULACION

ESIUDIMTE.
..

CEDULADE 01(\ No. ÛÊÛ
TIRIRA.PASPREL--- T.IR11tA.lIR11tt E..EIL1RERIO
EÑ118IRA PUEIATE_ - j"i'""'ÎEÑÌ$lnitE L96600-93

-- ÑÍIUE CRISIBIAL_t
TAMUERTEDESll TITULAL , e.vu 52 035 00150

PA , .Ar;I

CARCil1LEON P -

ÛÑOUN 6

CE rËAnn

UA 1 N n E113311222 '

rn
rn no Tu

021558



EDJ bRI

MPÐlD

Se otorgó ante el Notario Cuarto Doctor Jaime AlllónAlbán, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo, boctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Pu'blicoCuarto Encargado, de este contón, por disposicióndel Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión bP guión bbP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en
fe de ello y a petición de la señorita GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
confiero esta CUARTA COPIA CETIFICADA de Pao#.ESA DE
COMPRAVENTAotorgada por SERVIO TULIO PERALTA a famr de JOSE
FILIBERTO RIÞA TIRIRA, debidamente selInda y firmada en TRES fojas.
En Quito, d' ' e de Agosto del año dos mil nueve.

~¯ prf a 44

BR M. ETAGAVILANES
N ARIOCUËO ENCARGADODEL CANTONQUITO

DeLiderMoretaGavilanes
Quito - Ecuador
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INFORMES



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

orreta d6en Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
JEFATURADE CATASTRO

INFORMETÉCNICON°038-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:28-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Nueva Generación y Niño Jesús Áreabruta Catastrada: 27.877,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 27.877,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 29.348,78 m2
Clave Catastral: 14118 09 002, 14118 09 001
No. Predio: 618485, 618490

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.-OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:
Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- AZCA.

1. Este informe no significa aprobación o legalizaci6n alguna
2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.
5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado

de la Dirección Metropolitana de Catastro.

In .I n guir e q. is Be n
RESPONS LE T CNICOUERB-CA DE GA O DE LA DMC.

Dirección Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°037-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:25-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Nueva Generación y NifioJesús Áreabruta Catastrada: 27.877,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 27.877,00 m2
Administraci6n Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 29.348,78 m2
Clave Catastral: 14118 09 002, 14118 09 001
No. Predio: 618485, 618490

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restituci6n 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La informaci6n presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza através de la Unidad Especial Regula Tu Barrio yla DMC.

4.- NOTAS:
Las observaciones en las mediciones de lote x lote entregadas por el delegado de la DMC,serán corregidas por parte del Consultor,
y las revisiones son responsabilidad del Responsable Técnico de la "UERB"- AZCA.

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe io anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB-Calder6n y del Delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

I e rq. is B dó
RESPONSA LE T COUERB-AZCA LEGADODE LA DMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



INFORMELEGALAPROBATORIOPARA INICIODEPROCESOTÉCNICON°0019-UERB-AZCA-2011

FECHA: 10/11/2011

1.- IDENTIFICAClÒNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 27.877 m2
DEL BARRIO "NUEVA Áreabruta en escritura: 27.877 m2
GENERACION"y COMITÉ
PROMEJORAS "NIÑO
JESUS"

N° de Predio: 618490 ClaveCatastral: 14118-09-001
618485 14118-09-002

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Auto de Adjudicación otorgada por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Departamento de Coactiva, con
fecha 12 de julio del 2011, protocolizada el 10 de noviembre del 2011 ante el Dr. Luís Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón
Quitoy en trámite por inscribir en el Registro de la Propiedad de cantón Quito,emitido por parte del Recaudador Especial del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en el Procedimiento de Ejecución N°810037235 en contra de Servio Tulio Peralta por
multa, correspondiente al 91.76% de derechos y acciones, lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

Por el Norte: Propiedad de Manuel Simbaiia y Manuel de la Cruz.
Por el Sur: En parte terreno que se reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero.
Por el Este: Propiedad de Pablo Quisilema.
Por el Oeste: En parte treinta metros lineales terreno que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público.
Superficie total de veinte y cinco mil trescientos sesenta metros cuadrados. (25.360m21

Mediante Escritura Pública Protocolizada el 6 de febrero de 1965 ante el Notario Dr. Manuel Vintimilla Ortega, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad el 6 de febrero de 1965, se realizo el Acta de Transferencia de Dominio de terreno, verificada por la
Congregación de Misioneros Oblatos, por intermedio del IERAC,a favor de los trabajadores de la hacienda Bellavista, en Calderón a
favor del señor Andrés QuisilemaChimbo,en la que le corresponde por sus derechos como trabajador agrícola de la hacienda un cuarto
de hectárea en forma gratuita, además se le transfiere dos hectáreas y cinco mil trescientos setenta y siete metros cuadrados. Dentro de
los siguientes linderos:
Por el Norte: Con el lote de Miguel Simbaita, en cien metros de extensión; con el lote de Manuel de la Cruz,en doscientos trece metros
de extensión;
Por el Sur: Conla carretera, en doscientos metros de extensión;
Por el Este: Con el lote de Pablo Quisilema;y
Por el Oeste: Conla carretera pública, en ciento treinta y cinco metros de extensión.

Superficie total de dos mil quinientos metros cuadrados. (2.500m2)

RECOMENDACIÓN:Conel análisis realizado se recomienda continuar con el pr stión en el aspecto técnico.

Dr. IViteri N.
RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

i- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZCA Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra. Rocí&rez
COORDINADOR UERB ZCA

4.- RECEPCIÓNDELINFORME
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de lo
establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTADE ACUERDONo 404-2011

PRIMERACOMPARECIENTES.-

En Quito,a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil once, comparecen por una parte, los señores
LUISARMANDOZAMBRANOBARRE, con cédula de ciudadanía No. 1720583440, de estado civil casado, la señora
ERIKAPATRICIAZAMORAMACIAScon cédula de ciudadanía No. 1722759741, de estado civil casado; y la señorita
LILIAN GABRIELAVELA GUAMBA,con cédula de ciudadanía No. 1725485047, en calidad de peticionarios,
domiciliados en la ciudad de Quito; y por otra parte comparecqn los Herederos de los señores: ANDRES
QUISILEMAGUALOTOy BALTASARA LLUGLLUNAQUISILEMA;los señores: CIPRIANAQUISILEMALLUGLLUNA,
con cédula de ciudadanía No. 1700641051, de estado civil casada; MARIA ERMELINDAQUISILEMA LLUGLLUNA,
con cédula de ciudadanía No. 1702626803, de estado civil casada; HECTORFERNANDOQUISILEMA GUALOTO,
quien comparece por sus propios derechos y en representación de su tía la señora MARÍAAMADAQUISILEMA
LLUGLLUNA,mediante poder especial, que se adjunta; los señores MARIAROSARIOQUISILEMAGUALOTO,con
cédula de ciudadanía No. 1709242224 de estado civil casada; LUISFABIANQUISILEMAGUALOTO,con cédula de
ciudadanía No. 1711304194; de estado civil casado; WILMA PATRICIA QUISILEMA GUALOTO,con cédula de
ciudadanía No. 1710836816, de estado civil casada; SARAMARIAQUISILEMA GUALOTO,con cédula de ciudadanía
No. 1715135784, de estado civil soltera; BYRONDAVIDQUISILEMAGUALOTO,con cédula de ciudadanía No.
1717311011, de estado civil soltero quienes comparecen en representación de su difundo padre el señor JOSE
CELIANO QUISILEMALLUGLLUNA;y, la señora OLGA SUSANA QUISILEMA, con cédula de ciudadanía No.
1708354970, de estado civil casada, quien representa a su madre fallecida la señora ANA MARIAQUISILEMA
LLUGLLUNA, ecuatorianos todos; conjuntamente con el doctor Patricio Sánchez Padilla, mediador de este Centro
de Mediación.

SEGUNDAANTECEDENTES.-

Los señores LUIS ARMANDO ZAMBRANOBARRE, ERIKA PATRICIA ZAMORA MACIAS y la señorita LILIAN
GABilIELAVELAGUAMBA,",presentaron el 25 de Noviembre del 2011 en el Centro de Mediación y Negociación
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de audiencia de mediación para dialogar con los
herederos de: ANDRES QUISILEMAGUALOTO y BALTASARALLUGLLUNA QUISILEMA;los señores: CIPRIANA
QUISILEMA LLUGLLUNA, MARIA ERMELINDA QUISILEMA LLUGLLUNA, HECTOR FERNANDO QUISILEMA
GUALOTO,MARÍA AMADA QUISILEMA LLUGLLUNA,MARIA ROSARIO QUISILEMA GUALOTO,LUIS FABIAN
QUISILEMA GUALOTO,WILMA PATRICIA QUISILEMAGUALOTO,SARA MARIA QUISILEMAGUALOTO,BYRON
DAVIDQUISILEMAGUALOTO,OLGA SUSANAQUISILEMA,para llegar a un acuerdo sobre la suscripción de
escrituras de compra-venta de derechos y acciones que la familia Quisilemase compromete a suscribir a favor de
los cónyuges señores: Luis Armando Zambrano Barre, Erika Patricia Zamora Macías y la señorita Lilian Gabriela
Vela Guamba, de los lotes 4 de 286 metros cuadrados y el lote 5 de ùna superficie aproximada de 200 metros
cuadrados, autorización que se requiere para que a través de la Unidad Regula tu Barrio se proceda con la
Legalización y aprobación de planos.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación invitó a las partes a la audiencia de mediación para el 29 de
noviembre del 2011 a las 11H30, audiencia a la cual comparecieron todas las partes y firmaron Acta de Acuerdo,
sobgla legalización de la transferencia de Dominio de los lotes antes referidos, autorización que se requiere para
qu s de la Unidad Regula tu Barrio se proceda con la Legalización y aprobación de planos, mediación que

TE

sala de re iones del Centro de Mediación ubicado en el 3er piso del edificio de

Los co
'

rsonas capaces para suscribir la presente Acta de Me oplos y
personales ran que no requieren poder de ninguna naturaleza para o.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al C cipio
Quitodejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni os

Centro de Mediación Inscripción No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £5 £570530 -
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constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica corresponden a las mismas
personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por lo tanto no
existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA:ACUERDOSCOMUNESDE LASPARTES.-

Los comparecientes, señor Luis Armando Zambrano Barre y Erika Patricia Zamora Macías y la señorita Lilian
Gabriela Vela Guamba; y, los Herederos de: Andres QuisilemaGualoto y Baltasara Lluglluna Quisilema:señores:
Cipriana QuisilemaLluglluna, María Ermelinda QuisilemaLluglluna, Héctor Fernando QuisilemaGualoto, Maria
Rosario QuisilemaGualoto, Luis Fabian QuisilemaGualoto, Wilma Patricia QuisilemaGualoto, Sara María

QuisilemaGualoto, Byron David QuisilemaGualoto y Olga Susana Quisilema,ponen fin al conflicto, llegando a
establecer los siguientes acuerdos:

a) La familia QUISILEMA-LLUGLLUNA Y QUISILEMA-GUALOTO,se comprometen a suscribir la escritura de
compra-venta de derechos y acciones a favor de los cónyuges, los señores LUISARMANDOZAMBRANOBARREy
ERIKA PATRICIA ZAMORA MACIAS y la señorita LILIAN GABRIELA VELA GUAMBA, de los lotes 4 Y 5,
respectivamente, ubicados en la calle s/n y Fidel Martínez, barrio Bellavista de la Parroquia Calderón,
perteneciente al cantón Quito,provincia de Pichincha.
b) La familia QUISILEMA LLUGLLUNAY QUISILEMA-GUALOTO,se comprometen a suscribir la escritura de
compra- venta en derechos y acciones en un plazo de sesenta días contados a partir de la expedición de la
Ordenanza Municipal a expedirse por el Concejo Metropolitano y publicación en el Registro Oficial a favor del
Barrio Bellavista, de la Parroquia de Calderón.

COMPROMISOSDE LAS PARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.-ACUERDO DE BUENAFE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la verdad, y en
base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así como a no
utilizar la informaci6n obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo establecido en el artículo 50
de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LAVALIDEZ DELACTAY COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas de forma
expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial relaciona la
controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De con idad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene e
ejecuto juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última ins a
de apr I Juezde ejecución acepte excepciónalguna.

En<Xo le presente Acta de Mediación, las partek se compromete co
sales a ejecución posterior de este instrumento legal.

Centro de Mediación Inscripción No. es. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £58174 - £570530 -

099710659 cmediacion12@hotmail.com Casillero Judicial: 686
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Las partes expresamente manifiestan renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción y competencia de
los Juecesde lo Civilde Pichincha, para la ejecución de la presente acta.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente Acta de
Mediación.

CLAUSULAOCTAVA.-DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 878-2011 de la hoja de información y control del Centro de
Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual suscriben el
presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

2.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y adicionalmente señalan
que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y que se

utará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la
ución acepte excepción alguna, salvo las que se originen con posterioridad a la suscripción del acta de

mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual tenor y
valor, un ejemplar se entregará a los cónyuges Luis Armando Zambrano B4rre y Erika Patricia Zamora Macías y
s ~ Lilian Gabriela Vela Guamba, el segundo ejemplar a los Herederos QuisilemaLluglluna y Quisilema"'

oto; y el tercer ejemplar, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas que conserva el Centro de
r Me ción del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Sr. Luis Ar ndo Zambrano Barre Sra. Erika Patricia Zamora Macías
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

.a. Cipriana QuisilemaLluglluna Srta. Lilian Gabriela Vela Guamba
C ENTE

Sr. Héctor Fernando QuisilemaGualoto Sra. Sara María QuisilemaG y
OMPARECWTE OMPARE

Sra. María Rúsario QuisilbmáGualoto Sr. Luis Fabián Qu silema G ti
COMPARECIENTE COMPARE CIENTE

I
Centro de Mediación Inscripción No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £581741 - £570530 -

099710659 cmediacion1£@hotmail.com Casillero Judicial: 4686



Centro
de Mediación

Semetalia& y Negociación
Seguridad y
Gobernabildad

Sr. Byron David QuisilemaGualoto Sra. Wilma Patricia QuisilemaGualoto
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

Sra. Olga Susana Quisilema Sra. María Ermelinda QuisilemaLluglluna
COMPARECIENTE COMPARECIENTE

Dr. P icio Sánchez
- ga o-Mediador 44e

Centro de Mediación Inscripción No. 62. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £581741 - £570530 -

099710659 cmediacionr£(Rhotmail.com Casillero Judicial: 4686
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Administración
General pl

oficioNo. 2353

Señor economista
Luis Reina chamarro
ADMINISTRADOR ZONAL É .a .

CALDERÓN
Presente.

Señor Administrador Zonal,

Ref: Ronak hieninraneblepudioNo. 618485

En atención a su solicitud realizada para que esta Ariministración General arbitre los
procedimientos necesatios a fin de presentaruna postura a fin de adquirir el 91,76% de los
derechos y acciones del predio No. 618485 con clave catastral No. 14118-09-002 dentro del
proceso de ejecución iniciado en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA debo informarle
que este Despacho realizó las gt6dones necesarias a fin de conseguir la aprobación por parte del
Concejo Metropolitano para que se presentepostura a nombre de la Municipalidad resultando
ésta calificada como "ÚNICA Y PREFERENTE" dentro del procedimientoiniciado.

Solicito que, a través de las Unidad Especial "Regula Tu Barrio", se continúe con las medidas
necesarias a fin de regulativar la to iedad de los batäos asentados en este predio.

tamente .

Rubén Flo s Agreda
ST OR GENERAL

MUNICIPIO D DISTRITO ETROPOLITANO DE QUITO
Elaborado poc 11

Adj. Providenciade 17 de juniode 2011 a las 12II18 suscritapor el doctor Patricio Pérez, Recaudador EspeciaL



OficioNo. DC-RE-MDMQ-3367-2011

Quito, 20 de juniodel 2011

Señor
ADMINISTRADOR GENERAL
DEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

Pongo en su conocimientoel auto dictado en el Procedimiento de Ejecución No.
810037235, al tenordel siguiente textoliteral:

"MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.- DEPARTAMENTODE
COACTIVAS.-Quito, 17 de junio del 2011.- Las 12h18.- Dentro del Procedimiento
Coactivo No.810037235, seguido en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA.-
VISTOS: Llegado el día del remate en primer señalamiento, fijado para el día 16 de
junio del 2011 del 91,76% de derechos y acciones del bien inmueble signado con el
predio No.618485, clave catastral No.14118-09-002, ubicado en la Parroquia de
Calderón, procedo a Admitir y calificar la siguiente y única postura que en sobre
número 1 (Uno), presentó el Ing. Edwin Palma Echeverría, Administrador General del
Municipiode Quito, en su calidad de Administrador General, encargado y Autorizado
por el Consejo Metropolitano, según Resolución No. C408 de 9 de junio del 2011,
quien ofrece la cantidad de USD139.622,69 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS VEINTE Y DOS DOLARES CON 69/100) que equivale a las dos
terceraspartes del avalúo del 91, 76% de derechos y acciones del bien embargado,
valor que al tenor del invocado Art.470 del Código de Procedimiento Civil, se considera
en efectivo, y en tal razón se deberá compensar e imputar al valor total de la deuda
pendiente de pago del coactivado para con la Municipalidad, sin que sea necesario la
consignación prevenida en el Art.466 del Código de procedimiento Civil, por ser la
Institución ofertante acreedora de la obligación.- Esta Autoridad en uso de sus
atribuciones y considerando que la única postura cubre las dos terceras partes del
avalúo y que la misma que fue presentada a las diecisiete horas treinta minutos; es
decir, dentro de la hora fijada para el remate, consecuentemente la califico como
UNICA Y PREFERENTE.- Téngase en cuenta el domicilio del postor para notificar el
contenido de este Auto de Admisión y Calificación, en el casillero judicialdesignado
para el efecto, Ofíciese al Director Metropolitano Financiero, a fin de que disponga se
efectúen los asientos contables correspondientes.- CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- f)
DrœPatricio Pérez, RECAUDADOR E IAL.-"

Dr. Gerdd M gi
SECRE I - HOC



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Coordinación
Territorial y
Participación

MEMOUERB-AZCA: 248-2011

Para: Abg. EdwinPilco
COMISARIO METROPOLITANODE CONSTRUCCIONES

De: Dra. Roclo Pérez
COORDINADORA UERB-AZCA

Asunto: En el texto

Fecha: Quito,25 de juliodel 2011

Adjunto copia simple del Auto de Calificación emitido en el Procedimiento de Ejecución
N° 810037235, que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sigue en contra
SERVIOTULIO PERALTA por multa.

En la parte pertinente resuelve adjudicar a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en forma inmediata y total, el dominio, uso, goce y posesión
del 91.76% de los derechos y acciones del bien inmueble signado con el número
618485, clave catastral N°14118-09-002, situado en la parroquia de Calderón de este
cantón.

Particularque comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente

CERTIFICO:
Dra. Roclo Pérez '

COORDINADORA UNIDAD "REGULA TÚBARRIO" CALut-NOIN
-A SECRET ARf '

Adjunto copia simple.

FUNClÒN FECHA SUM LA
ELABORADO 25-JUUO-
POR: Dr. Miguel Viteri N. RESPONSABLE LEGAL 2011

COORDINADORAUERB 25-JULIO-
REVISADOPOR: Dra. Rocio Pérez CALDERON 2011 ,

Dirección: Capitan Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari. Telf : 2425534/2428297 Ext. 126/129/130/131
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-3.00

se 15102

Señor
Notario del Cantón
Presente

Andres Quisilema C ° o icitado autorización para
ve r una = tire 2.683,5© 12. de superficie, desmem-'

n . Se la ro ÑTN.6 en una extensión de dos hec
t -e 5.367 M . posee en la hacienda Bellavista de la

a qu a 02 deron del cantón Quito.

M n vasta que la solicitud cumple con los requisitos
eterminados por la Ley de Reforma Agraria y Coloniza-

Ën y de sus reglamentos, he concedido la autorización
olicitada.

or consiguiente usted puede proceder a la celebración
la respectiva escritura publica de compraventa,

s linderos del lotemateria de 1 venta son los que le
p oporcionaran los interesados.

Muy atentamente,

DIOS, PATRI) Y LI3ESSA -

Ecoy(, FÁs,to ' rdan B.
ENCARGADO DE DIRECCION -

ËJEC DEL IERAC
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Administración

General
Oficio No. 4 6
Quito,

Señor arquitecto
JoséLuis Valencia
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO (e)
Presente.

Señor Director,

En atención a su Oficio No. 433-UERB-2011 de 13 de juliode 2011 remito copia certificada del
Auto de Adjudicación del 97,76% de derechos y acciones sobre el Predio No. 618485 que esta
Municipalidad, por participación del Administración General autorizada por parte del Concejo
Metropolitano, adquirió en el remate que el doctor Patricio Pérez, Recaudador Especial del
Departamento de Coactivas, dispusiere dentro del proceso de ejecución coactiva para el cobro
del Título de Crédito No. 61002572021 emitido en contra del ciudadano SERVIO TULIO
PERALTA.

A fin de dar cumplimiento al proceso de regularización de los barrios "Nueva Generación" y
"Niño Jesús"sírvase iniciar las acciones pertinentes a fin de inscribir en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitola adquisición de los derechos reales antes
mencionados.

] Atentamedte,

Rubén F tes Agreda
MINISTRADOR GENERAL

MUNICIPIO L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elaborado por: mdávila/20-07-11

Venezuela 5-10 y Chile I 2584344 - 2571875 I Fax· 2580799 I ageneral@quito.gov.ec
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 433-UERB-2011

Quito13 de juliode 2011

Economista
Rubén Flores
ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

En su despacho.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines pertinentes, remito a usted, copia de Informe sobre
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados "Nueva Generación" y
"Niño Jesús", asentados en el predio No. 618485.

Debo resaltar que el mismo informe fue enviado por la Dra. Rocío Pérez,
Coordinadora de la UERB de Calderón, al Dr. Marcelo Dávila, Asesor de la
Admi,n fecha, de 27 de junio de 2011, mediante
Oficio No. UERB-AZCA-0076-2011 (adjunto); además sobre el particular la
mencionada profesional fue convocada a una reunión el día viernes 8 del presente
mes y año, a las 15H00, la misma que no se llevó a cabo por inasistencia del
mencionado profesional.

Con mucho comedimiento solicito a usted se considere, que cuando se requiere la
presencia de las Coordinadoras una
reprogramación mterna de la agenda diaria a fin de atender los requerimientos;
por lo que, es importante aprovechar su presencia para que brinden la información
y/o documentación demandada.

En el marco de la gestión de la Unidad, que es la "Regularización de
Asentamientos Humanos"; y, para continuar con el proceso es importante que
la Instancia pertinente emita la Sentencia de Adjudicación de dicho predio a favor
del Municipio, de éste particular ya tiene conocimiento el barrio.

Con sentimientos de consideración, me suscribo.

Atentamente,

q. José ILísValencia
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL n uctoN

REGULA TU BARRIO , ENCARGADO 19-

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Departamento de Coactivas

OFICIO No.DC-RE-MDMQ-3738-2011

A

Quito,12 de juliodel 2011 pg

Señor
ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Pongo en su conocimiento el Auto de Adjudicación emitido en el Procedimiento de Ejecución No.
810037235, al tenor del siguiente texto literal:

"MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DEPARTAMENTO DE
COACTIVA.- Quito,12 de juliode 2011.- Las 08H30.- VISTOS: En el procedimiento de ejecución No.
810037235 que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitosigue contra SERVIO TULIO
PERALTA por Multa.- Agréguese a los autos el oficio No. DMFT-2585 de 29 de juniodel 2011, suscrito
por la Tesorera Metropolitana, licenciada Rita Fernández, mediante el cual pone en conocimiento lo
siguiente: "... la Tesorería Metropolitana se permite comunicar que ha procedido a compensar e imputar
el valor de USD$ 139.622,69, el 16 de juniodel 2011 al Título de Crédito No. 61002572021 por concepto
de Multa a Infractores a nombre de SERVIO TULIO PERALTA, existiendo a la presente fecha una
deuda al Titulo de Crédito No. 61002572021 por el valor de $ 2'264.721,71 dólares...".- Previo a
disponer lo que en derecho corresponde se realizan las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Quea fojas
43 del proceso se encuentra la inscripción de Prohibición de Enajenar los Derechos y Acciones del predio
No. 618485, inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,Tomo 139, repertorio 89165.- 2)
Que a fojas 89 del proceso se encuentra la razón de inscripción de embargo del 91.76% de derechos y
acciones de bien inmueble signado con el No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, en Tomo 141,
repertorio 13107.- 3) Que a fojas 157 a 165 consta el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del
Causante señor Servio Tulio Peralta, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quitoel 19 de enero del 2011 con el No. 227 del Registro de Propiedad SV, Tomo 142.- 4) Quea fojas
166 consta la comparecencia de los señores: Leonor María del Carmen Cabrera Moreno, Elena Margoth
Peralta Cabrera, Ana Fabiola Peralta Cabrera y Roberto Javier Peralta Cabrera en calidad de Herederos
Universales del señor Servio Tulio Peralta, fijando casillero judicialpara recibir notificaciones.- 5) Quea
fojas 167 y 167 vuelta del proceso consta la providencia de 23 de febrero de 2011, las 09hl0, en la cual,
cumpliendo la solemnidad sustancial se manda a notificar por la prensa a los desconocidos o presuntos
herederos del señor Servio Tulio Peralta conforme lo previsto en el Art. 83 del Código de Procedimiento
Civil; y, a los señores: Leonor María del Carmen Cabrera Moreno, Elena Margoth Peralta Cabrera, Ana
Fabiola Peralta Cabrera y Roberto Javier Peralta Cabrera en calidad de Herederos Universales del señor
Servio Tulio Peralta se los tendrá como parte procesal de conformidad con lo previsto en el artículo 84
del Código de Procedimiento Civil.- 6) Quea fojas 171 consta la publicación de la Notificación Judicial a
los herederos presuntos y desconocidos del señor Servio Tulio Peralta realizada en el periódico La Hora
el día lunes .14de marzo de 2011.- 7) Quea fojas 172 consta el auto de remate de 20 de abril de 2011, a
las 15h20, señalándose el remate para el día jueves 16 de junio de 2011 desde las catorce horas hasta las
dieciocho horas, sobre el 91.76% de los derechos y acciones del bien inmueble signado con el No.
618485, t:lave catastral No. 14118-09-002, situado en la parroquia Calderón de este Cantón, cuyos
linderos generales son los siguientes: NORTE, Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz;
SUR, en parte terreno que se reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte
carretero; ORIENTE, propiedad de Pablo Quisilema;OCCIDENTE, en parte treinta metros lineales
terreno que se reserva el vendedor y en otra parte carretero público.- SUPERFICIE.- veinte y cinco mil
trescientos sesenta metros cuadrados.- 8) Quea fojas 175 a 177 constan las publicaciones efectuadas en el
periódico La Hora los días: viernes 6 de mayo de 2011, viernes 20 de mayo de 20ll y viernes 3 de junio
de 2011.-9) Quehabiendo sido fijado y llevado a cabo el día jueves16 de junio del 2011 desde las 14h00
hasta las 18h00 el remate del inmueble embargado de propiedad del señor SERVIO TULIO PERALTA
correspondiente al 91.76% de los derechos y acciones, signado con el No. 618485, clave catastral No.
14118-09-002, cuya inscripción consta de fojas 89 del proceso, acorde a las disposiciones del Código de



Procedimiento Civil referentes al remate.- 10) Que a fojas 178 a 198 consta la oferta de remate y más
documentos presentados por el Administrador General (e) del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,ingeniero Edwin Palma Echeverría, y que fuera autorizado por el Concejo Metropolitano de Quito,
mediante Resolución No. C408 de 9 de junio del 2011 a presentar oferta dentro del presente remate,
ofertando la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y DOS CON 69/100
(US$ 139.622,69) de conformidad con lo previsto en el Art. 470 del Código de Procedimiento Civil.- 11)
Que a fojas 109 del proceso consta el Auto de Calificación de Posturas de Remate de 17 de juniode
2011, a las 12h18, en el cual consta una sola oferta de remate, misma que fuera presentada por el
ingeniero Edwin Palma Echeverria, Administrador General (e) por la suma de CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE Y DOS CON 69/100 (US$ 139.622,69), misma que cumple con
lo previsto en el Art. 462 del Código de Procedimiento Civil, habiendo sido calificada como ÚNICA Y
PREFERENTE.- 12) Quea fojas 218 consta el Oficio No. DMFT-2585 de 29 de junio de 2011, con el
cual se comunica a éste Departamento que se "... ha procedido a compensar e imputar el valor de USD $
139.622,69, el 16 de junio de 2011 al Título de Crédito No. 61002572021 por concepto de Multa
Infractores a nombre de SERVIO TULIO PERALTA, existiendo a la presente fecha una deuda al Título
de Crédito No. 61002572021 por el valor de $ 2'264.721,71 dólares...".- Con las consideraciones
expuestas y encontrándose ejecutoriado el Auto de Calificación de Posturas de Remate de 17 de juniode
2011, a las 12hl8, conforme a lo previsto en los Arts. 463 y 464 del Código de Procedimiento Civil se
DISPONE: PRIMERO.- Adjudicar en favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, con RUC No. 1760003410001 en forma inmediata y total, el dominio, uso, goce y posesión
del 91.76% de los derechos y acciones del bien inmueble signado con el No. 618485, clave catastral No.
14118-09-002, situado en la parroquia Calderón de este Cantón, cuyos linderos generales son los
siguientes: NORTE, Propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz; SUR, en parte terreno que se
reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en otra parte carretero; ORIENTE, propiedad de
Pablo Quisilema;OCCIDENTE, en parte treintametros lineales terreno que se reserva el vendedor y en
otra parte carretero público.- SUPERFICIE.- veinte y cinco mil trescientos sesenta metros cuadrados.-
Este inmueble fue adquirido por el señor Servio Tulio Peralta (actualmente fallecido) mediante compra a
los cónyuges César Ulpiano Torres Idrobo y Carmen Elvira Dávalos Velasco, mediante escritura
celebrada el 4 de enero del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 25 de agosto
del mismo año.- Ejecutoriado este Auto, confiérase las copias certificadas del mismo, y de las piezas
procesales necesarias el cual deberá ser protocolizado y luego inscrito en el Registro de la Propiedad de
Quito,todo a costa y cargo del Adjudicatario y que le servirá en lo posterior de título de propiedad sobre
el indicado inmueble materia de esta adjudicación.- Por Secretaría se le conferirá al Adjudicatario copia
certificada de éste Auto y demás piezas procesales necesarias a fin de que protocolice e inscriba en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitopara que le sirva de título de propiedad.- El Adjudicatario
entregará a esta Autoridad una copia de la escritura de transferencia de dominio del inmueble que se le
adjudica a través de este Auto.- SEGUNDO.- Levantar la medida cautelar de prohibición de enajenar
dispuesta en auto de l de octubre del 2008, las 09h30, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón
el 26 de noviembre de 2008 en el Registro de Prohibiciones en el Tomo 139, Repertorio 89165; así, como
tambiéncancelar el embargo dispuesto el 12 de febrero de 2010, a las 09h00, e inscrito en el Registro de
la Propiedad del cantón Quitoel 20 de febrero de 2010 en el Registro de Embargos en el Tomo 141,
Repertorio 13107, que pesa sobre el 91.76% de los derechos y acc es del bien inmueble signado con el
No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, ubi en la pa oquia de Calderón.- Para su
cumplimiento oficiese al Registrador de la piedad del cantón Quito.- CÚMPLASE Y
NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Patricio Pérez, RECAU ADOR ESPECIAL.2"

Lo certifico,

Dr. Ge ro gi i
/ SECRE ARIO | u



"Regula tu Barrio

'•' CalderónCoordinact n «

Territorial y
Participacion

Oficio No. UERB-AZ.CA-0076-2011

Quito, 27 de junio de 2011

Doctor
Marcelo Dávila
ASESOR DEL ADMINISTRADOR GENERAL
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento, adjunto a la presente, sírvase encontrar informe de la
situación Socio organizativo, Legal y Técnica de los Asentamientos Humanos de
Hecho Nueva Generación y Niño Jesús. Está pendiente en la parte técnica la
elaboración de un plano único del predio No. 618490, que incluya a los copropietarios,
justificandoúnica y exclusivamente la superficie totaldeterminada en la escritura, a fin
de aclarar la legitima posesión del 91,76% de dicho predio. En la parte legal el
informe adjunto, detalla las actividades pendientes.

Atentamente,

, a.
COORDINADORA UN1DAD
"REGULA TÚBARRIO"CALDERÓN

RPlpaz

Dirección: Ca•itan Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari. Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131



Secretaría
General del ÛÅ S
Concejo

Señores

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NIÑO JESÚS

PROCURADURÍA METROPOLITANA

ADMINISTRACIÓN GENERAL

JUZGADO PRIMERO ESPECIAL DE COACTIVAS

COMISARÍA METROPOLITANA DE LA ZONA CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA CALDERÓN

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

TESORERÍA METROPOLITANA

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 9
de junio de 2011, luego de analizar el Informe No. IC-2011-240 emitido por la
Comisión de Propiedad y Espacio Público, de conformidad con la Disposición
General Décimo Quinta del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
RESOLVIÓ:autorizar al Administrador General, para que en nombre del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,presente la postura por el valor de USD$
186.162,69, dentro del proceso de remate del 91,76% de derechos y acciones del
predio No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, ubicado en la parroquia
Calderón, de tal manera que se pueda proceder a regularizar los barrios Nueva/
Generación y Niño Jesús.



Secretaría
General del

Concejo
En caso de que el predio sea adjudicado a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,el pago se lo realizará mediante compensación con la multa
que reporta el propietario del lote de terreno embargado, señor Servio Tulio Peralta.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

g. Patri n e Baroja
'

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Anexo: Copia del Informe No. IC-2011-240
CST.

2
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Informe N" IC-2011-240

COMISIÓN DE PROPIEDAD
Y ESPACIO PÚBLICO

RESOLUCIÓN . FECHA SUMILLA
PROBADO:

. . þµ
NEGADO:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio
Público, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El 12 de enero de 2007, mediante resolución No. 001-2007, el señor Comisario
Metropolitano de la Zona Calderón, Dr. Patricio Baca Castro impone una multa
al señor Servio Tilio Peralta, por haber procedido continua y sistemáticamente a
fraccionar y vender los lotes de terreno del anteproyecto de la Urbanización
Nueva Generación, ubicada en el barrio San Juande Calderón, sin contar con la
debida aprobación del Municipio, conforme lo disponía los artículos 207 y 227 de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

1.2. Posteriormente, a través de Resolución No. 120-2007 de 27 de marzo de 2007, la
Procuraduría Metropolitana en ejercicio de sus atribuciones legales, resolvió
ratificar en todas sus partes la Resolución No. 001-2007 de 12 de enero de 2007,
del Comisario Metropolitano de la Zona Calderón.

1.3. El JuzgadoPrimero Especial de Coactivas, con fecha 26 de mayo de 2008, inicia el
juicio coactivo No. 810037235 en contra del señor Servio Tulio Peralta, por la
multa impuesta por la Comisaría de Construcciones de la Zona Calderón, con el
fin de ejecutar el cobro de la multa.

1.4. El 20 de abril de 2011, el departamento de Coactivas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,pone en conocimiento al público mediante convocatoria,
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que se llevará a cabo el remate del bien inmueble embargado No. 618485, siendo
el primer señalamiento para el día jueves 16 de junio de 2011, en la Secretaría del
Departamento de Coactivas del Municipio de Quito. El valor del avalúo del
inmueble asciende a USD $ 186.162,69.

1.5. El 2 de mayo de 2011, mediante oficio No. 738, a fojas 5-7 del expediente, el
Administrador Zonal Calderón solicita al Administrador General, en
representación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, su
intervención en el remate público, una vez que el Concejo Metropolitano le
autorice su participación como postor, a fin de que adquiera el 91,76% de los
derechos y acciones sobrantes del predio No. 618485, clave catastral No. 14118-
09-002, y se proceda con la regularización correspondiente al barrio Nueva
Generación y Niño Jesús,de tal forma que se evite la compra del lote de terreno
por parte de testaferros del lotizador informal.

1.6. En sesión ordinaria realizada el 3 de junio de 2011, la Comisión de Propiedad y
Espacio Público, analizó el pedido formulado por el Eco. Rubén Flores Ágreda,
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante oficio No. 1623 de 31 de mayo de 2011, conforme consta del expediente
2011-829, a fojas 8-9, en el que solicita la autorización para participar, a nombre
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en el remate del 91,76% de
derechos y acciones del predio descrito anteriormente, con el fin de adquirir
dicho predio para proceder a la regularización de los barrios Nueva Generación y
Niño Jesús.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. DMFT-2031de 12 de mayo de 2011, a fojas 3 del expediente,
la Lic. Rita Fernández, Tesorera Metropolitana, certifica que el señor Servio Tulio
Peralta, adeuda por multas desde el año 2007, la cantidad de USD $ 2'401.344,20.

2.2.- Mediante oficio No. DMFT-2034 de 12 de mayo de 2011, a fojas 4 del expediente,
la Lic. Rita Fernández, Tesorera Metropolitana, emite un nuevo informe técnico, el
mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Me permito informar que en atención al ítem 2 en caso de que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,en el procesode remate, sea adjudicado como acreedor
por los derechosy acciones del 91,76% del predio No. 618485, las obligaciones se
extinguirán vía compensación, procedimientoque realizará la Tesorería Metropolitana,
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en el caso de resultar adjudicado el inmueble a favorde la Municipalidad, después del 16
de juniode 2011, fechadel remate del bien inmueble embargado. (...)".

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 647-2006 de 25. de mayo de 2011, a fojas 11-13 del
expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas,en
su parte pertinente señala:

"(...) La Disposición General Décimo Quintadel Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, textualmente establece que: "Sefacultaa la Administración Pública a
participar y adquirir bienesmuebles e inmuebles en procesos de remate de conformidad a
la Reglamentación de este Código, sin requerir la garantía del 20% que establece el
artículo 466 del Código de Procedimiento Civil."

En base a la norma legal antes invocada y toda vez que se encuentra el presente trámite
en el proceso coactivo y específicamente en la etapa del remate, con el propósito de
solucionar un conflicto social generadoa las familiasque estén ocupando el predioque es
objeto del juiciocoactivo, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable
para que el Concejo Metropolitano autorice que el Municipio, a través del Administrador
General, intervenga en dicho remate, con el propósito de adquirir el predio para su
posteriorurbanización y venta de los lotes a las familiasque se encuentran ocupando el
inmueble y quehan sido perjudicadas.(...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el expediente, en
sesión ordinaria realizada el 1 de juniode 2011, acoge los criterios técnico y legal, con
fundamento en la Disposición General Décimo Quinta del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano autorice al Administrador General, para que en nombre del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,presente la postura por el valor de
USD $186.162,69,dentro del proceso de remate del 91,76% de derechos y acciones del
predio No. 618485, clave catastral No. 14118-09-002, ubicado en la parroquia
Calderón, de tal manera que se pueda proceder a regularizar los barrios Nueva
Generación y Niño Jesús.
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En caso de que el predio sea adjudicado a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,el pago se lo realizará mediante compensación con la multa
que reporta el propietario del mismo lote de terreno embargado.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Prof. Luisa aldonado
Presi a e la Corgisión de
Propiedad y Espacio Pú ico

In anu | Bohórquez lonso Moreno
Co cejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Sr. o Ponce
Conc a Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en trece fojas.
Diego X. Almeida C.
(2011-829)
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REFERENCIA EXPEDIENTE No. 647-2006

25 MAY2011
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. 2184 de 19 de mayo de 2011, mediante el cual solicita criterio
legal, respecto del planteamiento formulado por el Economista Rubén Flores, Administrador
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.quien requiere la autorización del
Concejo Metropolitano, para comparecer al remate del predio No. 618485, correspondiente al
proceso coactivo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en contra del señor
SERVIO TULIO PERALTA, por multa, indico lo siguiente:

ANTECEDENTES:

El economista Rubén Flores Ágreda,en su calidad de Administrador General, mediante
oficio 1623 de 11 de mayo de 2011, indica que se arbitrará los procedimientos legales
necesarios a fin de consolidar la propiedad del inmueble rematado y proceder al
procedimiento administrativo de participación del mismo con el fin de regularizar los Barrios
Nueva Generación y Niño Jesús asentados sobre el predio que fuese ilegalmente fraccionado
garantizando así los derechos constitucionales, por las siguientes consideraciones:

1.- El 12 de de enero de 2007, mediante Resolución No. 001-2007, el señor Comisario
Metropolitano de la Zona Calderón, Dr. Patricio Baca Castro, impone una multa al señor
Servio Tulio Peralta, en cumplimiento del Art. 200 de la Nueva ley Orgánica de Régimen
Municipal; es decir USD $ 2'183.040,00, monto que equivale a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por el I. Municipio de Quito,por haber procedido continúa y
sistemáticamente fraccionar y vender lotes de terreno del anteproyecto de la Urbanización



Nueva Generación, ubicada en el barrio San Juan de Calderón sin contar con la debida
aprobación del Municipio, conforme lo dispone los artículos 207 y 227 de la Ley orgánica de
Régimen Municipal.

2.- Posteriormente a través de Resolución No. 120-2007 de 27 de marzo de 2007, la
Procuraduría Metropolitana en ejercicio de sus atribuciones legales, resuelve ratificar en
todas sus partes la Resolución No. 001-2007 de 12 de enero de 2007, del Comisario
Metropolitano de la Zona Calderón.

3.- El Juzgado primero Especial de Coactivos con fecho 26 de mayo de 2008, da inicio al
juicio coactivo No. 810037235 en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por multa
impuesta por la Comisaria de Construcciones de la Zona Calderón, a fin de cobrar la multa.

4.- El 20 de abril de 2011, el Departamento de Coactivas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,pone en conocimiento al público mediante convocatoria, que se
llevará a cabo el remate del bien inmueble embargado No. 618485, siendo el primer
señalamiento, para el día jueves 16 de juniode 2011, desde las 14h00 hasta las 18h00, en la
Secretaría del Departamento de Coactiva del Municipio de Quito,El valor del avalúo del
inmueble asciende a CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y DOS
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 69/100 CENTAVOS ( USD $
l 86.162,69 ).

5.- El 02 de mayo de 2011, mediante oficio No. 738, el Administrador Zonal de Calderón
solicita al Administrador General su intervención en el remate público, una vez que el
Concejo Metropolitano le autorice su participación como postor, en representación del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a fin de que adquiera el 91.76% de los
derechos y acciones sobrantes del predio No. 618485 por el valor de la multa y se proceda
con la regularización correspondiente al barrio Nueva Generación y Niño Jesús, " (...) ante
el temor de los Dirigentes y moradores de los Comités Pro mejoras Nueva Generación y
Niño Jesús, de que los lotes puedan ser rematados por testaferros del lotizador informal y
resulten perjudicados todos los posesionarios de buena fe (...) ".

6.- En oficio Suscrito por la Tesorera Metropolitana, Lic. Rita Fernández, se certifica las
obligaciones pendientes del señor Servio Tulio Peralta, como Coactivado, de las obligaciones
pendientes que mantiene con el MDMQ.

BASE LEGAL

La disposición General Décimo Quinta,del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, textualmente establece "Se faculta a la Administración Pública a participar y
adquirir bienes muebles e inmuebles en procesos de remate de conformidad a la
Reglamentación de este Código. Sin requerir la garantía del 10% que establece el artículo 466
del Código de Procedimiento Civil".



CRITERIO LEGAL: 26 MAY201)

En base a la norma legal antes invocada y toda vez que se encuentra el presente trámite en el
proceso coactivo y específicamente en la etapa del remate, con el propósito de solucionar un
conflicto social generado a las familias que están ocupando el predio que es objeto del juicio
coactivo, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que el Concejo
Metropolitano autorice que el Municipio, a través del Administrador General, intervenga en
dicho remate, con el propósito de adquiri Lp dio para su posterior urbanización y venta de
los lotes a las familias que se eno ntran ocupando el'i ueble y que han sido perjudicadas.

A . Pabl/A. Sánchez \

SUBPROC D R METROPOLITANO
Nombre Fecha Sumilla

Elaborado por Patacio Jaramillo 23-05-2011

Anexo expediente, en 10 fojas
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Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO ??¶
Presente *R A y

De mi consideración:

De conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted remita con carácter de urgente su informe
y criterio legal, respecto del planteamiento formulado por el Econ. Rubén Flores,
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,quien requiere
la autorización del Concejo Metropolitano, para comparecer al remate del predio No.
618485, correspondiente al proceso coactivo que se ventila en el JuzgadoPrimero Especial
de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en contra del señor
SERVIO TULIO PERALTA por multa.

Atentamente,

Abg. Patricia Anh rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Adjunto 9 hojas.

C.C. Econ. Rubén Flores, Administrador General.

Pamela A.
(2011-829)
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Profesora ~LS
Luisa Maldonado
PRESIDENTA DE COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Señora Presidenta:

Con el objeto de que la Comisión de Propiedad emita informe favorable, a fm de que el

Concejo Metropolitano de Quitoautorice al señor Administrador General a comparecer en el
remate del predio No. 618485, correspondiente al proceso coactivo que sigue el Juzgado
Primero Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen contra

del señor SERVIO TULIO PERALTA por multa, informo lo siguiente:

1. Conforme consta en el informe técnico del Departamento de Avalúos y Catastros
Zonal de 05 de diciembre de 2006, emitido por el Arq. Colón Serrano Villacis, que el
inmueble de propiedad del señor Servio Tulio Peralta, tiene los siguientes datos
técnicos:

a. Predio No.: 618485
b. Clave catastral: 14118-09-002

c. Frente: 109 mts.

d. Áreade terreno: 25.377,00 m2
e. Áreade construcción: 1628,00 m2
f. Valor m2: USD$8,00
g. Avalúo total: USD$ 436.608,00

2. El 12 de enero de 2007, mediante Resolución No. 001-2007, el señor Comisario
Metropolitano de la Zona Calderón, Dr. Patricio Baca Castro, impone una multa al

señor Servio Tulio Peralta en cumplimiento del Art. 200 de la Nueva Ley Orgánica de
Régimen Municipal; es decit USD$ 2'183.040,00, monto que equivale a cinco vences el

valor del terreno, según el avalúo hecho por el I. Municipio de Quito,por haber
procedido continua y sistemáticamente fraccionar y vender lotes de terreno del ante

proyecto de la Urbanización Nueva Generación, ubicada en el barrio San Juande
Calderón sin contar con la debida aprobación del Municipio, conforrne lo dispone los
artículos 207 y 227 de la Ley Orgánica del régimen Municipal.



3. Posteriormente a través de Resolución No, 120-2007 de 27 de marzo de 2007, la
Procuraduría Metropolitana en ejercicio de sus atribuciones legales, resuelve ratificar en
todas sus partes la resolución No. 001-2007 del 12 de enero del 2007 del Comisario

Metropolitano de la Zona Calderón.

4. El JuzgadoPrimero Especial de Coactivas con fecha 26 de mayo de 2008 da inicio al

juiciocoactivo No. 810037235 en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por
rnulta impuesta por la Comisaría De Construcción de la Zona Calderón, a fin de cobrar

la multa.

5. El 20 de abril de 2011, el Departamento de Coactiva del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,pone en conocimiento al público mediante convocatoria, que
se llevarä a cabo el remate del bien inmueble embargado No. 618485, siendo el primer
señalamiento, para el día jueves 16 de junio de 2011, desde las 14h00 hasta las
18h00, en la Secretaría del Departamento de Coactiva del Municipio de Quito.El valor

del avaluó del inmueble asciende a de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO
SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
69/100 CENTAVOS (USD$ 186.162,69)

6. El 02 de mayo de 2011, mediante oficio No. 738 , el Administrador Zonal de Calderón
realiza una petición al Administrador General, mediante la cual solicita su intervención
en el temate público, una vez que el Concejo Metropolitano le autorice su participación
como postor, en representación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a
fin de que adquiera el 91.76% de los derechos y acciones sobrantes del predio No.
618485 por el valor de la multa y se proceda con la regularización correspondiente al

barrio Nueva Generación y Niño Jesús," (...)ante el temor de losDirgentesy moradores de
los ComitésPro mejoras Nueva Generadóny Niño Jesús,de que los iotespuedanser rematados por
testaferrosdellotizadorinformaly resulten perjudicadostodos losposesionariosdebuenafe(...)"

7. En oficio suscrito por la Tesotera Metropolitana, Lic. Rita Fernández, se certifica las
obligaciones pendientes del señor Servio Tulio Peralta, como coactivãdo, de las
obligaciones pendientes que mantiene con eÌMDMQ.

8. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en cumplimiento de sus funciones
como gobierno del sector autónomo y descentralizado; a su vez, en cumplimiento de
las siguientes disposiciones legales y constitucionales, considera el derecho a la vivienda

y el derecho a un hábitat seguro y legalizado:

Conforme la Constitución de la República del Ecuador, todas las personas tienen

derecho a un hábitat seguro y a una vivienda adecuada y digna:
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Art. 30.- L2; personastienenderechoa un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna,con independenda desu situadón sodal y económica.

Art. 31.- Las personastienen derechoal disfmteplenode la dudady de sus espados públicos,bajo los
principiosdesustentabilidad, justidasodal, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibno entre
lo urbano y lo wral. El ejerddo delderechoa la dudad se basa en la gestióndemocráticade Ista, en la
fumi6nsocialy ambiental delapropiedady dela dudad,y en el ejerddo plenodela dudadanía.

Dentro de las libertades de las personas, se encuentra el derecho a una vida digan que
implique la vivienda, según el siguiente artículo:

Art. 66.- Se reconocey garantizará a laspersonas:
(...) 2. El derechoa una vida digna,que asegure la salud, alimentación y nutridón, agua potable,
vivienda, saneamiento ambiental, educadón, trabajo, empleo, descansoy odo, cultura física,vestido,
segmidad social y otros semidos sodales necesario (...).

Dentro de las competencias de los gobiernos municipales, se encuentran las
relacionadas con la planificación y desarrollo del derecho al hábitat y vivienda:

Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno,garantizará el derechoal hábitat y a la
vivienda digna(...).

Por norma constitucional se prolmbe las prácticas especulativas sobre el uso del suelo:

Art. 376.- Para hacerefectivoel derechoa la vivienda, al hábitaty a la consenradón delambiente, las
municipalidades podránexpropiar, reservar y controlar áreas parael desmrollofuturo,de acuerdocon
la ley.Seprohíbela obtendón de bene)kiosa partirdeprácticasespeculativas sobre el uso delsuelo, en
particularporel cambio deuso, de rústico a urbano o depúblicoal privado.

Estas disposiciones constitucionales se complementan con las disposiciones del
COTAD referentes al derecho al hábitat y vivienda:

Artículo 4.- Fines de los gobiernosautónomos descentraližados.-Dentro de sus respectivas
drcunscapdones tenitorialesson)?nes delosgobiernosautónomos descentralizados:
(...)f)La obtendón de un hábitatseguro y saludable para losdudadanos y lagarantía desu derecho
a la vivienda en el ámbito desus respectivas competendas; (...).

Siendo así que, de acuerdo al siguiente artículo, se reconoce como competencia de los
gobiernos autónornos descentralizados regulari22r los barrios de su circunscripción

para garantizar el buen vivir de los habitantes:

Artículo 486.- Potestaddepartidónadministrativa.-Cuandoporresoludón delór2anolegislativodel
gobiernodescentralizadoautónomo muniapal o metropolitano, se requiera regulatižar baniosubicados
en su drcunscapdón tenitorial, el akalde, a través delosórganosadministrativos de la muniapalidad,
podrá,deoficio o a petidóndeparte,ejercer lapotestaddepartidónadministrativa (...).



Con estos antecedentes expuestos, en atención a la solicitud requerida por el Administrador
Zonal de Calderón y de conformidad con las disposiciones legales, solicito se me autorice

presentar la postura por CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y
DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 69/100
CENTAVOS (USD$ 186.162,69) a fin de adquirir el 91.76% de derechos y acciones del
predio No. 618485 dentro del primer señalamiento del remate de este inmueble señalado

para el 16 de juniode 2011 a las 14h00 hasta las 18h00.

De esta manera, en caso de que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoresulte
adjudicado en el remate convocado, y se haga dueño del 91,76% de los derechos y acciones del

* predio anteriormente mencionado, se arbitrará los procedimientos legales necesarios a fin de
consolidar la propiedad del inmueble rematado y proceder a la procedimiento administrativo

de participación del tnismo con el fin de regularizar los Barrios Nueva Generación y Niño
Jesús asentados sobre el predio que fuese ilegalmente fraccionado garantizando así los
derechos constitucionales anteriormente mencionados.

Atenta e te,

Rubén F res Agreda
ADMINIST OR GENERAL

MUNICIPI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elabumdo por CVelasquez/06-May-2011



Administración Zonal

Calderon

OFICIO:

Quito '

Señor:

Rubén Flores

ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

En su despacho.-

De mi consideración:

ANTECEDENTES:

1.- En el año de 1996, el Comité Pro mejoras del Barrio "Nueva
Generación", fueron perjudicados por el señor SERVIO TULIO PERALTA,
quien aprovechándose de la necesidad de obtener un lote para vivienda,
suscribió Promesas de Compraventa de lotes de terreno con una área de
180 metros cuadrados, los mismos que se encuentran ubicados en el sector
de Bellavista, avenida de las Industrias y Pasaje Lauritas, de la parroquia de
Calderón, predio signado con el número 618485, clave catastral número
14118-09-002.

2.- En el predio denominado manzana 83, también se encuentran
asentados un grupo de moradores, pertenecientes al Comité Pro mejoras
Niño Jesús, quienes también de forma desafortunada e injusta, fueron
estafados y perjudicados por la Fundación Educativa Cultural CECAT,

3.- En la celebración de las Promesas de Compraventa, el señor SERVIO
TULlO PERALTA, se comprometió a celebrar escrituras definitivas e
individuales en un plazo de sesenta días a favor de los Promitentes
Compradores, quienes al detectar que, no se podía otorgar escrituras
definitivas, sino que más bien se estaba configurado un Fraccionamiento



Administración Zonal
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informal, acudieron en el año 2006, a la Comisaría Metropolitana de
Construcciones de la Zona de Calderón, donde presentaron la respectiva
denuncia en contra del señor Servio Peralta, por lo que llevado a cabo el
proceso en la Comisaría respectiva, mediante Resolución número número
001-2007 de fecha 12 de enero del 2007......, "ESTA AUTORIDAD EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,
RESUELVE: PRIMERO.- De manera clara y evidente se ha establecido
que el señor SERVIO TULIO PERALTA, continua y sistemáticamente ha
procedido a fraccionar y vender lotes de terreno sin contar con la
debida aprobación de esta entidad edilicia conforme lo establecen los
artículos 207 y 227 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, se
impone al señor SERVIO TULIO PERALTA, una multa contemplada en
el artículo 209 de la Ley Orqánica de Régimen Municipal, la cantidad
de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
($2.183.040.00 usd), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por el Municipio".

4.- Posteriormente a través de Resolución número 120-2007 del 27 de
marzo del 2007, la Procuraduría Metropolitana, en ejercicio de sus
atribuciones legales, RESUELVE: RATIFICAR EN TODAS SUS PARTES
LA RESOLUCION número 001-2007 del 12 de enero del 2007, venida en
grado.

5.- Adicionalmente, existe un impasse en relación con la propiedad de la
señora Cipriana Quisilema, quien también es parte de manzana 83, debido
a que algunos socios del Comité Promejoras del Barrio Niño Jesús, se han
asentado y han levantado construcciones en su propiedad, de esta manera
se está ocasionando un grave perjuicio a la nombrada propietaria.

6.- Finalmente al estar ejecutoriadas las Resoluciones el Juzgado Primero
Especial de Coactiva del Distrito Metropolitano de Quito, avoca
conocimiento e inicia el respectivo juicio coactivo signado con el número



Administración Zonal

Calderón

810037235, donde hasta el momento se ordena la publicación del Extracto y
el Aviso del Remate.

PETICION:

Como es de su conocimiento se ha señalado un nuevo día y hora a fin de
que se proceda con el remate, el mismo que se ha fijado para el día jueves
2 de junio del 2011, por lo tanto con los antecedes expuestos y de
conformidad con el procedimiento legal establecido para esta clase de
trámites administrativos y legales, y ante el temor de los Dirigentes y
moradores de los Comités Pro mejoras Nueva Generación y Niño Jesús, de
que los lotes puedan ser rematados por testaferros del lotizador informal y
resulten perjudicados todos los posesionarios de buena fe, se emplaza a
que, por intermedio de usted señor Administrador General del Distrito
Metropolitano de Quito, solicite al señor Alcalde, para que el Concejo
Metropolitano le autorice intervenir en el remate público, a fin de que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se presente como postor y
adquiera la totalidad de los derechos y acciones sobrantes del predio
número 618485, por el valor de la multa, para que una vez adjudicado se
realice el traspaso de dominio respectivo de los lotes a favor de los
posesionarios integrantes del Comité Pro mejoras del Barrio Nueva
Generación y el Comité Pro mejoras Niño Jesús.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Ate ment .

Luis Rein Charhorro

AD IS RADOR ZONAL DE CALDERON MUNICIPIO DEL DISTRITO
M OLITANO DE QUITO

RP/MV
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Dirección
Metropolitana
Financiera

Administración Departamento deGeneral Tesorecia

Oficio No. DMFT- 2034
Quito, 12 de mayo de 2011

Economista
Rubén Flores Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

En atención a su oficio No. 1622, relacionado con el procedimiento No. 810037235
que sigue el Juzgado Primero Especial de Coactivas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito en contra del Señor SERVIO TULIO PERALTA, me permito
informar que en atención al ítem 2 En caso de que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en el proceso de remate, sea adjudicado como acreedor por
los derechos y acciones del 91.7% del predio No. 618485, las obligaciones se
extinguirán vía compensación, procedimiento que realizará la Tesorería Metropolitana,
en el caso de resultar adjudicado el inmueble a favor de la municipalidad, después del
16 de junio del 2011 fecha del remate del bien inmueble embargado.

Atentament ,

Lcda. Rita Fernández C.
TESORERA METROPOLITANA

Merazo



Dirección
Metropolitana
Financiera

Administraciòn Departamento de e
General resorens 5

Oficio No. DMFT-2031
Quito, 12 de mayo de 2011

Economista
Rubén Flores Agreda
ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

En atención a su oficio No. 1622, relacionado con el procedimiento No. 810037235
que sigue el Juzgado Primero Especial de Coactivas del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito en contra det Señor SERVlO TULIO PERALTA, me permito
informar que una vez revisados el sistema automatizado de recaudaciones, se verifica
que a la presente fecha el señor PERALTA SERVIO TULIO, tiene valores pendientes
de pago por concepto de MULTAS A lNFRACTORES.

El señor PERALTA SERVIO TULIO, adeuda a la presente fecha por Multas
infractores desde el año 2007, la cantidad de $ 2'401.344,20, conforme al siguiente
detalle:

IGO TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C.C ) TOTAL

148 20072572021 5411 Fidel M 2.183.040,20 218.304,00 2.401.344,20
2.183.040,20 218.304,00 2.401.344,20

Atentamente,

Lcdal. Rita Fernández C.
TESORERA METROPOLITANA

o



DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL 11/05/2011
ERAZO N MARCO FREOO7L

1700131160 PERALTA SERVIO TULIO Tit 27

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 812 20052324733 0000000 VIA A M 4,00 4,00 -X
2 812 20062408659 0000000 CALDERO .4,00 4,00 X
3 114 20062456874 0000000 14,44 14,44 X
4.114 20072515793 0000000 15,97 15,97 X
S 114 20072515862 0000000 15,57 15,57 X
6 114 20072517043 0000000 14,82 14,82 X
7 148 20072572021 0005411 FIDEL M 2183.040,20 218.304,00C 2401.344,20
8 114 200G2439342 0007446 14,71 14,71 X
9 114 20062456063.0009657 11,12 11,12 X

10 2183.040,20 218.304,00 2401.344,20
00

2.401.344,20

Fl=Ayuda Sik



Administración

General

Oficio No.

Licenciada
Rita Fern:índez
TESORERA METROPOLITANA
Presente.-

Señora Tesorera:

En relación al procedimiento de ejecución No. 810037235 que sigue el JuzgadoPrimero
Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen contra del señor

SERVIO TULIO PERALTA solicito lo siguiente:

1. Certifique las obligaciones pendientes que el mencionado coactivado mantiene con el

MDMQ.
2. En caso de que el Municipio del Distrito Metropolitano cìe Quito,en el proceso del

remate, sea adjudicaòo como acreedor por los derechos y acciones del 91.7% del
predio No. 618485, las obligaciones se extinguirán vía compensación.

Atentagnemtá,

nire Ägreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICIPID EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

co', nZein Calderón
Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZCA-0148-2011

Para: Econ. Luis Reina
ADMINISTRADOR ZONAL DE CALDERÓN

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" CALDERON

Asunto: Barrio Nueva Generación y Niño Jesús.

Fecha: Quito, 05 de mayo del 2011

A solicitud del Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, la Unidad Especial "Regula Tú Barrio", está realizando actividades que permitan
establecer los legítimos posesionarios en los Asentamientos Humanos de Hecho
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Nueva Generación" y "Niño Jesús",
quienes habitan en el predio 618485 sujeto a remate por el Juzgado Primero de
Coactiva del Municipio de Quito, por muita impaga de los herederos del Sr. Servio
Tulio Peralta.

Para cumplir con la verificación de consolidación de Viviendas y de legítimos
posesionarios se ha programado inspección el día miércoles a las 10h30, sin
embargo existe un grave problema puesto que en el área verde que dichos
Asentamientos Humanos habían reservado como porcentaje de área verde a transferir
al Municipio, en la actualidad existen asentados invasores que en ocasiones anteriores
han agredido a funcionarios municipales, impidiendo el ingreso, por lo que solicitoa
usted, disponga que el Jefe Zonal de Control de la Ciudad, personal de la Jefatura de
Seguridad Ciudadana y el Comisario de Construcciones, nos acompañen a la
verificación antes mencionada, lo que permitirá cumplir con dos objetivos:

1. UERB-AZCA podrá verificar el nivel de consolidación y los legítimos
posesionarios, informe requerido por la Administración General previo a la
participación en remate..

Dirección: Ca•itán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari • Telf.:2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

2. Jefe Control de la Ciudad y Comisario de Construcciones podrán verificar
construcciones informales-

Agradezco de antemano la atención a la presente.

Atentamente

COORDINADORA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

RP/paz

CC.: Econ. Carlos González - COORDINADORDE DESARROLLO ZONAL - AZCA
Arq. Esteban Sarche - COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL - AZCA
Abg. Edwin Pilco - COMISARIO DE CONSTRUCCIONES - AZCA

Dirección: Ca•itán Geovanni Calles No. 976 Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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Administraci6n

General
Oficio No.
Quito,

Señora Û4 ÑA 2Ü11
Rocío Pérez
COORDINADORA
UNIDAD REGULA TU BARRIO CALDERÓN
Presente.

Señora Coordinadora,

En atención al proceso de regulari2ación de los Barrios Nueva Generación y Niño Jesúsde su
jurisdiccióndebo comentarle que esta Asesoría Jurídicase encuentra coordinando el
procedimiento para la presentación de posturas en el remate del bien inmueble de propiedad de
los herederos del señor Servio Tulio Peralta.

La Unidad que usted coordina, por ser de su competencia, deberá arbitrar las medidas
necesarias a fin de conseguir la regularización de los barrios mencionados.

. ro vil artínez
ADMINISTRACÏ GENERAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO TROPOLITANO DE QUITO

Venezuela 5-10 y Chile I 2584344 - 2571875 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gov.ec



Administraci6n Zonal

Calderón

OFICIO: 000? 3Ü

Quito,

Señor:

Rubén Flores

ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

En su despacho.-

De mi consideración:

ANTECEDENTES:

1.- En el año de 1996, el Comité Pro mejoras del Barrio "Nueva
Generación", fueron perjudicados por el señor SERVIO TULIO PERALTA,
quien aprovechándose de la necesidad de obtener un lote para vivienda,
suscribió Promesas de Compraventa de lotes de terreno con una área de
180 metros cuadrados, los mismos que se encuentran ubicados en el sector
de Bellavista, avenida de las Industrias y Pasaje Lauritas, de la parroquia de
Calderón, predio signado con el número 618485, clave catastral número
14118-09-002.

2.- En el predio denominado manzana 83, también se encuentran
asentados un grupo de moradores, pertenecientes al Comité Pro mejoras
Niño Jesús, quienes también de forma desafortunada e injusta, fueron
estafados y perjudicados por la Fundación Educativa Cultural CECAT,

3.- En la celebración de las Promesas de Compraventa, el señor SERVIO
TULIO PERALTA, se comprometió a celebrar escrituras definitivas e
individuales en un plazo de sesenta días a favor de los Promitentes
Compradores, quienes al detectar que, no se podía otorgar escrituras
definitivas, sino que más bien se estaba configurado un Fraccionamiento

Av.Cap. GiovanniCales N° 976 y Av.Padre LuisVaccari (Entrada a Carapungo) Telfs.:2428469 / 2428401 / 24255



Administración Zonal

Calderó n

informal, acudieron en el año 2006, a la Comisaría Metropolitana de
Construcciones de la Zona de Calderón, donde presentaron la respectiva
denuncia en contra del señor Servio Peralta, por lo que llevado a cabo el
proceso en la Comisaría respectiva, mediante Resolución número número
001-2007 de fecha 12 de enero del 2007......, "ESTA AUTORIDAD EN
USO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,
RESUELVE: PRIMERO.- De manera clara y evidente se ha establecido
que el señor SERVIO TULIO PERALTA, continua y sistemáticamente ha
procedido a fraccionar y vender lotes de terreno sin contar con la
debida aprobación de esta entidad edilicia conforme lo establecen los
artículos 207 y 227 de la Ley Orqánica de Régimen Municipal, se
impone al señor SERVIO TULIO PERALTA, una multa contemplada en
el artículo 209 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, la cantidad
de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
($2.183.040.00usd), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por el Municipio".

4.- Posteriormente a través de Resolución número 120-2007 del 27 de
marzo del 2007, la Procuraduría Metropolitana, en ejercicio de sus
atribuciones legales, RESUELVE: RATIFICAR EN TODAS SUS PARTES
LA RESOLUClON número 001-2007 del 12 de enero del 2007, venida en
grado.

5.- Adicionalmente, existe un impasse en relación con la propiedad de la
señora Cipriana Quisilema, quien tambiénes parte de manzana 83, debido
a que algunos socios del Comité Promejoras del Barrio Niño Jesús, se han
asentado y han levantado construcciones en su propiedad, de esta manera
se está ocasionando un grave perjuicio a la nombrada propietaria.

6.- Finalmente al estar ejecutoriadas las Resoluciones el Juzgado Primero
Especial de Coactiva del Distrito Metropolitano de Quito, avoca
conocimiento e inicia el respectivo juiciocoactivo signado con el número

Av Cap. GiovanniCales N° 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469 / 2428401 / 242553



Aciministración Zonal

Calderón

810037235, donde hasta el momento se ordena la publicación del Extracto y
el Avisodel Remate.

PETICION:

Como es de su conocimiento se ha señalado un nuevo dia y hora a fin de
que se proceda con el remate, el mismo que se ha fijado para el día jueves
2 de junio del 2011, por lo tanto con los antecedes e×puestos y de
conformidad con el procedimiento legal establecido para esta clase de
trémitesadministrativos y legales, y ante el temor de los Dirigentes y
moradores de los Comités Pro mejoras Nueva Generación y Niño Jesús, de
que los lotes puedan ser rematados por testaferros del lotizador informal y
resulten perjudicados todos los posesionarios de buena fe, se emplaza a
que, por intermedio de usted señor Administrador General del Distrito
Metropolitano de Quito, solicite al señor Alcalde, para que el Concejo
Metropolitano le autorice intervenir en el remate público, a fin de que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se presente como postor y
adquiera la totalidadde los derechos y acciones sobrantes del predio
número 618485, por el valor de la multa, para que una vez adjudicado se
realice el traspaso de dominio respectivo de los lotes a favor de los
posesionarios integrantes del Comité Pro mejoras del Barrio Nueva
Generación y el Comité Pro mejoras Niño Jesús.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentgmente.

Luis Reina C a orro

AD NIST DOR ZONAL DE CALDERON MUNICIPIO DEL DISTRITO
MEÏROPÓL TANODE QUITO

RP/MV

Av.Cap. GiovanniCales N°976yAv.Padre LuisVaccari(Entradaa Carapungo) Telfs.:2428469 / 2428401 / 242



Administración zonal
Calderón

OFill0:

Quito. L

Señor:

RubenFlores

AOMINISTRA00RGENERALOELOISTRITOMETROPOLITANODEIlllTO

Ensudespacho.-

Demiconsideración:

ANTECEDENTES:

I.-Enel añode1996.el ComitéPromejorasdelBarrio"NuevaGeneración",fueronperjudicadosporel senor SERVllilLIO
PERALTA.quienaprovechéndosedela necesidaddeobtenerun late para vivienda,suscribióPromesasdeCompraventade
latesdeterrenocon unaárea de180metroscuadrados,losmismosquese encuentranubicadosen el sectordeBellavista,
avenidadelasIndustriasyPasajeLauritas,delaparroquiadeCalderón,prediosignadoconelnúmeroBl8485.clavecastrastal
número141\8-08-002..

2.-Enelprediodenominadomanzana83.tambiénse encuentranasentadosungrupodemoradores.pertenecientesal Comité
PromejorasNinoJesús,quienestambiendeformadesafortunadae injusta.fueronestafadosyperjudicadosporlaFundación
EducativaCulturalCECAT.

3.-EnlacelebracióndelasPromesasdeCompraventa,elsenorSERYllTUIJOPERAl.TA.se comprometióa celebrarescrituras
definitivase individualesen unplazodesesentadíasa favordelosPromitentesCompradores,quienesal detectarque,nose
podíaotorgarescrituradefinitivas,sinoquemásbiense estaba configurandoun Fraccionamientoinformal.acudieronen el
año2008,a laComisaríaMetropolitanadeConstruccionesdelaZonadeCalderón,dondepresentanlarespectivadenunciaen
contradelseñorServioPeralta,por loquellevadoa caboel procesaen laComisaríarespectiva,medianteResoluciónnúmero
001-2007defecha12deenerodel2007:........."ESTAAUTORIDADENUSODESUSATRIBUCIONESLEGALESENNOMBRE

O

loboi



DELDISTRITOMETROPOLITANDDEQUITOYPORAUfDRIDAODELALEY,RESUELVE:PRIMERG.-Demanera claray
evidente se ha establecido que el señor SERVIOTULIOPERALTA,continua y sistemáticamenteha procedido a
fraccionary vender latesde terrenosin contar con la debidaaprobaciónde esta entidad edificiaconformelo
establecenlosartículus207y 227de la LeyOrgánicadeRégimenMunicipal,se imponeal senor SERVIOTULIO
PERALTA,unamultacontempladaen el artículo 209 delaLeyOrgánicadeRegimenMunicipal,lacantidaddeDOS
MILLONESCIENTOOCHENTAY TRESMII.CUARENTADOLARESDELOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA
(32.183.040.00usd),montoequivalentea cincoveceselvalordelterreno,segúnelavalúohechoporelMunicipia".

4.-Posteriormentea travésdeResoluciónnúmero120-2007del27demarzodel2007.laProcuraduriaMetropolitana.en
ejerciciodesusatribucioneslegales.RESUELVE:RAllFllARENTODASSUSPARTESLARESOLt]CllNnúmero001-2007del12de
enerodel2007,venidaengrado.

5.-FinamentealestarejecutoriadaslasResoluciones,el JurgadoPrimeroEspecialdeCoactivadelDistritoMetropolitanode
Duito,avocaconocimientoe iniciael respectivojuiciocoactivosignadoconel número810037236,dondehastaelmomentose

ordenalapublicacióndelExtractoyelAvisodelRemate.

PETillON:

Donlosantecedes expuestosy de conformidadcon el procedimientolegalestablecidopara esta clase de trémites
administrativosy legales,yanteeltemordelosDirigentesy moradoresdelosComitésPromejorasNuevaGeneraciónyNiño
Jesús.deque losIntespuedanser rematadosportestaferrosdellotizadorinformaly resulten perjudicadostodoslos
posesionariosdebuenafe.se emplazaa que,porintermediodeustedseñor AdministradorGeneraldelDistritoMetropolitano
defluito,solicitealseñorAlcalde,para queelConcejoMetropolitanoleautoriceintervenirenel rematepúblico,a findequeel
MunicipiodelDistritoMetropolitanodeDuito,se presentecomoposter y adquieralatotalidaddelosderechosy acciones
sobrantesdelpredionúmeroBl8485.,por el valordelamulta,para queunavezadjudicadose realiceel traspasodedominio
respectivodeloslatesa favordelosposesionariosintegrantesdelComitéPromejorasdelBarrioÑuevaGeneracióny el

ComitéPromejorasÑiñoJesús.

Particular nicopara losfinespertinentes.

Atentímente.

tu ReineCha tro

R20NALDECALDERONMUNICIPIODELDISTRITOMETROP01JTANDDEIlulTD

RP/MY



MEMORANDO No. SZ-242-2009

PARA: Eco. Luis Reina Chamorro
ADMINISTRADOR ZONAL

ASUNTO: INFORME PETICIÓN COMITÉ
, PROMEJORAS NUEVA GENERACIÓN

FECHA: 21-12-2009

En relación a la solicitud formuladapor la Presidenta del Comité Promejoras
del Barrio Nueva Generación, tendiente a conseguir una audiencia con el señor
Alcalde, para exponerle la situación por la que viene atravesando, le informo lo
siguiente:

De acuerdo al Memorando No. 1403-CMCZ-2009de 27 de octubre del 2009,
enviado por la Comisaría de Construcciones, dentro del Expediente
Administrativo No. 399-2006 se dictó la resolución No. 001-2007 de 12 de
enero del 2007, mediante la cual se sanciona al señor Servio Tulio Peralta con la
multa de $ USD 2'183.40,00, por fraccionamiento informal del predio de su
propiedad en el que ejecutó la LOTIZACIÓN NUEVA GENERACIÓN,
resolución que se encuentra ejecutoriada y en firme. Al no haber cancelado el
infractor la m.ulta impuesta, el trámite se encuentra en el Juzgadode Coactiva
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,en el que de persistir en su
negativa de pago, el predio será embargado y sacado a remate público.

Ante el temor de la dirigentedelBarrio de que los lotespuedan ser rematados
por testaferros del lotizador informal y resulten perjudicados todos los
poseedores de buena fe, considero proegdente que el Comité Pro mejoras
solicite al señor Alcalde para que el ConcejoMetropolitano le autorice, a través
de la Administradora General,intervenir en el remate público del predio, a fin
de que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitolo adquiera el
inmueble por el valor de la multa, para su posterior venta de los lotes a los
posesionarios integrantes del Comité Promejoras del Barrio Nueva Generación
que se encuentran ocupando, de conformidad con los artículos 63, numeral 32,
146, 280 y 281 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.



Pedido que lo pueden hacer los interesadosuna vez que se conozca la fechadel
remate público.

Atentamente,

Dr. son Mera Carrera
' SUBPROCURADOR ZONA CALDERON

Adjunto expediente en 10 fojas.
Meg
21-12-2009
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Dr. Juan Carlos Menese
Casillero Judicial 4074

RESOLUCION N°
12o-2'oor

PROCURADURIA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.- Quitoa g 7gg gg .- Las 09H33.- VISTOS: El señor
SERVIO TULIO PERALTA, interpone recurso jerárquico administrativo de la
Resolución N° 001-2007 de 12 de enero del 2007, dictada por el señor Comisario
Metropolitano Zona Calderón, Dr. Patricio Baca Castro, que en lo fundamental
resuelve: "PRIMERO:- De manera clara y evidente se ha establecido que el señor
SERVIO TULIO PERALTA, continua y sistemáticamente han procedido a fraccionar
y vender lotes de terreno sin contar con la debida aprobación de esta entidad edilicia
conforme lo establecen los articulos doscientos siete (207) y doscientosveinte y siete (227)
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; por estas consideraciones se impone al señor
SERVIO TULIO PERALTA multa contemplada el artículo doscientos nueve de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, es decir DOS MILLONES CIENTO OCHENTA
y TRES MIL CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA ($2'183.040,00USD), monto equivalente a cinco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por este L Municipio, el mismo que se encuentra
establecido a fojasdoscientos veinte y dos del expediente y que constituye informe técnico
emitido por el Jefe Zonal de Avalúos y Catastros, multa que será cancelada en el plazo de
ocho días, contados a partir de la notificación de la presente resolución para los fines
pertinentes de Ley notifiquese de la sanción impuesta a Dirección Metropolitana
Financiera y Tributaria para el cobro mediante la via coactiva; SEGUNDO.- Sin
perjuicio de las sanciones económicas y administrativas impuestas se dispone a
Procuraduria Metropolitana y/o Subprocuraduria Zonal SE INICIEN LAS
ACCIONES PENALES POR ESTAFA en contra del señor SERVIO TULIO
PERALTA, conforme se encuentra establecido en artículo cuatrocientos treinta y cinco
(435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; TERCERO.- Dejar en libertad a los
perjudicados INICIEN LAS ACCIONES JUDICIALES que se crean asistidos en
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contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por ser el único responsable del
fraccionamientoilegal de los predios así como de la ausencia o falta de obras de
infraestructura y legalización de urbanización materia de este expediente.- CUARTO.-
Conforme lo contemplado en articulo doscientos ocho (208) de la Ley Org<inica de
Régimen Municipal, como esta parcelación efectuada por el señor SERVIO TULIO
PERALTA no cuenta con aprobación municipal quienes directa o indirectamente la
hayan efectuado o se hayan beneficiado no adquirirán derecho alguno.".- Previamente,
a resolver se considera: 1) De conformidad a lo determinado en el artículo 21 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,y, delegación
constante en la Resolución de Alcaldía N° A-0059 de 19 de septiembre del 2006, el
Procurador Metropolitano es la autoridad, competente, para conocer y resolver en
segunda y definitiva instancia, esta clase de asuntos.- 2) El recurso jerárquico
administrativo ha sido presentado dentro de los términos prescritos en los artículos
306 y 324 del Código de Procedimiento Civil, norma supletoria de aplicación a estos
casos.- 3) Al no haber nulidades, se declara la validez del proceso administrativo.- 4)
El expediente contiene: 4.1) A,fojas 1, denuncia presentada por los señores JORGE
RENE SALAZAR FERNANDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIAN RECALDE
LOPFZ, LUIS A.NTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSE JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA,
ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO,
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, en la que manifiestan: "...EI señor SERVIO TULIO
PERALTA que lo conocimos como lotizador en el COMITE DEL PUEBLO antes
del año 1997, nos indico los terrenos en un lugar cercano a BELLAVISTA, para
luego vendemos unos terrenos adquiridos supuestamente en ese año al Dr. Ulpiano
Torres Hidrovo, iniciándose así la forma mas cobarde de explotación ya que nos
vende lotes de ciento ochenta metros cuadrados de una Urbanización que ha
realizado el señor PERALTA, denominada NUEVA GENERACION, conforme se
habrá analizado en las PROMESAS . DE COMPRA VENTA, que remitimos
oportunamente y que fueron firmadas por este individuo a favor de nosotros ante el
Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito,documento en el cual se
comprometió darnos las escrituras definitivas e individuales 60 días después de
pagarle los valores acordados, mas en vez de cumplir con esta promesa nosotros
pagamos todo lo acordado y las mencionadas escrituras no se nos ha cumplido.
Durante estos casi nueve años ha venido explotándonos cobrándonos PARA
BORDILLOS PARA ESTUDIOS DE AGUA DE ALCANTARILLADO DE
TELEFONOS, PARA PLANOS, los cobros por estos conceptos de obras los realizó
desde febrero de 1999 en adelante conforme copias de pagos que ya fueron enviados a
su autoridad pero sin embargo remitimos nuevamente. Las indicadas obras, ni el
plano por el cual nos ha cobrado hasta la presente fecha no ha realizado, mas bien
nosotros mismo ya organizados entre los perjudicados y por la necesidad imperiosa
de sobrevivir hemos gestionado ante las instancias competentes para obtener algunos
servicios. Para efectos de realizar los cobros siempre han sido bajo amenazas de que
nos va a botar si no le pagamos para tal o cual pretexto que se la ha presentado,
hallándonos en manos de este fraccionador de tierras ilegal. En los últimos tiempos
nos ha pedido que luego de pagarle por todo le paguemos un reajuste de precios ya
que ahora los lotes cuestan $13.000 dólares caso contrario nos va a hacer derrocar
con el Municipio para volverlos a vender. El señor Alcalde combate a los Traficantes
de Tierra a los lotizadores o urbanizadores ilegales, por ello aspiramos que el
Municipio haga verdadera justicia y nos amparen a tantas familias perjudicadas y
víctimas de estos fraccionadores de tierras que tienen el pleno conocimiento de lo
que hacen, ya que al mismo señor SERVIO TULIO PERALTA, le conocimos
vendiendo lotes en el COMITE DEL PUEBLO quien en el año de 1996 nos trajo a
Calderón donde tenia otros lotes en un mejor lugar por eso llegamos a este lugar que
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se halla cerca de Bellavista".- 4.2) A fojas 218 consta Informe Técnico de C · ' a

la. Ciudad contenido en Memorando No.- AZC-667-2006 de fecha 17 de n
del 2006, suscrito por Arq. Gustavo Pazmiño, Jefe Zonal de Control de l
quien después del recorrido e inspección se encuentra las siguientes noved
acuerdo a información de propietarios de lotes señora Angélica Guamán se
Vaca, actualmente no tienen directiva que la están organizando para llevar adel n o
el proceso de legitimación de sus lotes. Son en total 53 lotes; 50 lotes de 200 y 3 /
de 800 m2 - Hay 17 casas habitadas de un promedio de 60 m2 en una pla ta de
bloque y cubierta de zinc o asbesto cemento. Están construidas 3 casas de dos isos y
4 de un piso en hormigón armado. Existen cuatro casas deshabitadas. Tienen
Promesa de Compra Venta de los lotes. Propietario del lote es el señor Ser io Tulio
Peralta. Han cancelado el valor de los lotes pero que nuevamente el señor eralta les
solícita 1500 dólares para los trámites pertinentes de legalización y para o ras. - Que
el propietario lo único que ha realizado son los bordillos. - Quepor cu nta de los
propietarios de los lotes hemos obtenido los servicios básicos de: A a potable,
Energía Eléctrica, Teléfonos.- No cuentan con servicios de Alcantarillad .- No tienen
área verde.- 4.3) A fojas 221, consta Informe de la Unidad de Suelo y Vivienda,
suscrito por el señor Arq. Iván Martínez, quien indica que 'respecto al
fraccionamiento ilegal NUEVA GENERACION ubicado en el sector e Bellavista,
parroquia de Calderón de propiedad del señor Servio Tulio Peralt , no esta en
trámite de legalización, ya que no ha presentado ninguna documenta ión".- 4.4) A
fojas 222, consta informe técnico del departamento de Avalúos y Cata tros Zonal de
5 de diciembre del 2006, emitido por el Arq. Colón Serrano Villacís, informando que
el inmueble de propiedad del señor SERVIO TULIO PERALTA, tienei los siguientes
datos técnicos: predio 618485, clave catastral 14118-09-002, frente lü9mts, área de
terreno 25377.00m2, área de construcción 1628.00m2, valor m2 de terreno $ 8.00,
avalúo total $ 436.608,00; 4.5) A fojas 225 consta haberse procedido a efectuar
notificación, citación y corrió traslado de informes técnicos y señalamiento de fecha
y hora de audiencia de juzgamiento;4.6) A fojas 232 consta el Acta de Audiencia de
Juzgamiento en el que se registra la comparencia del señor SERVIO TULIO
PERALTA y su abogado defensor D,octor Carlos Borja, y, por otra parte los señores
JORGE RENE SALAZAR FERNANDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIAN RECALDE
LOPEZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSE JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA,
ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO,
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, representados por su abogado defensor Doctor Juan
Carlos Meneses quienes en su oportuna intervención se ratifican es sus fundamentos
de hecho y de derecho. Concluida. dicha diligencia se procede a declarar abierto
término de prueba, dentro de dicha etapa procesal el señor Servio Tulio Peralta
solicitó se agreguen al expediente copias simples de la escritura de Compra Venta
celebrada en la Notaria Segunda de este cantón Quitode fecha 6 de febrero de 1967
entre los señores Andrés QuisilemaChimbo y Señora y doctor Ulpiano Torres
Hidrovo.- Copias simple convenio privado de compra venta celebrado entre los
señores Ulpiano Torres Hidrovo y señor Servio Tulio Peralta de fecha 14 de mayo de
1997.- Copias simples de escritura de compra venta celebrada por los señores María
Ermelinda QuisilemaLlugIluna y Otros a favor de Fundación Educativa Cultural
"CECAT' celebrada en la notaria cuarta del cantón Quitode fecha 1 de octubre de
1999, documentos de los cuales se desprende la existencia del predio materia de
juzgamiento,además se hace constar el extracto del reglamento de calificación para
programas de vivienda de interés social, que si bien es cierto a la fecha de expedici6n
tenia plena vigencia, nada menciona o consta que la urbanización o lotización
Nueva Generación haya sido calificada como de interés social.- Los informes
presentados de factibilidad de dotación de energía eléctrica de fecha 23 de enero de
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1998 suscrito por el Ing. Jaime Estrella, Jefe de departamento de estudios de
distribución de la empresa Eléctrica de QuitoS.A y del informe de vías del sector del
predio suscrito por Arq. Carlos Zaragocín, Jefe del departamento técnico de la
Administración Zonal Norte del I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de
fecha 19 de Diciembre de 1997, y el informe contenido en oficio 870 GI 2005, suscrito
por Ing. Jaime Núñez Rivadeneira Gerente de Ingeniería (e) de la EMAAP-Qde
fecha 8 de noviembre del 2005 no constituye aprobación de la urbanización, pues
únicamente se remiten a establecer factibilidades o realidades físicas.- Por otra
parte a fojas 296, consta oficio N° 888 de fecha 6 de junio del 2001 suscrito por el
Doctor Carlos Jaramillo Díaz, Procurador Metropolitano en el que menciona".. .el

predio constituye un solo cuerpo y por ende no puede uno de los condóminos sin la
concurrencia del otro u otros" solicitar la aprobación de urbanización alguna.. .)".- A
fojas 319, mediante oficio No.- 01138 de fecha 27 de noviembre de 1996, el señor Arq.
Roberto Noboa Ch, Director de Estudios de Planificación del I. Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitoen clara referencia a la posibilidad de obtener
declaratoria de interés social para el Conjunto Habitacional Nueva Generación a
ubicarse en la vía a San Juan de Calderón le informo cuales son los datos y
coeficientes a los que puede acogerse, ellos otorgaba una zonificación de A203, lote
mínimo de 200m2 con una densidad neta de 500 habitantes por hectárea, datos
técnicos y legales que son concordantes con los datos constantes en oficio 070 de
fecha 18 de septiembre de 1998, remitido por el Arq. Alfredo Mora Witt en calidad
de Subsecretario de Vivienda MIDUVI, quienes otorgan la calificación de Programa
de Vivienda de Interés Social a la Urbanización «Nueva Generación" con una
zonificación de A-603) en dicha calificación el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda (MIDUVI) de manera precisa y clara determina que «...Todos los lotes de
las manzanas, M4-MS-M6-M7 no entran dentro de la calificación por haber estado
vendidos con anterioridad y no tener las condicionantes urbanas. ...Los
dimencionamientos, el loteo, la cabida, las afectaciones niveles del terreno, costos y
datos financieros, etc. Son de exclusiva responsabilidad del propietarios y/o
constructor... La aprobación y legalización es competencia exclusiva del Ilustre
Municipio de Quito;dentro del mismo expediente consta a fojas 302, Oficio N° 0101
de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por Arq. Roberto Noboa, Director de
Estudios de Planificación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoquien
comunica al señor Servio Tulio Peralta que "En atención al trámite con HC. 92707
en el cual solicita la aprobación del anteproyecto de la Urbanización Nueva
Generación, ubicada en el barrio San Juan de Calderón parroquia Calderón. La
Dirección General de Planificación le informa que revisado el expediente emite
criterio técnico desfavorable a la aprobación del
anteproyecto ce la urbanización Nueva Generación con las
siguientes disposiciones: 1. Deberá arreglar el área de los lotes N°s. 5) 6) 10) ll) 22)
31) 13) 11) 82 y 81) ya que el programas de interés social no se permite tolerancias.
2. Deberá presentar escrituras a nombre del propietario señor Tulio Peralta. 3.
Deberá presentar el plano de implantación de la forma de ocupación de las
edificaciones. 4. Deberá presentar la lámina con el proyecto de detalle del área
comunal.- 5) En virtud de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene facultad privativa y exclusiva para
regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, regulando y controlando además las
construcciones y edificaciones, su estado, utilización y condiciones. Así como
también la decisión del destino del suelo y su forma de aprovechamiento dentro del
territorio distrital, expresada en el artículo 26 del mismo cuerpo de Ley.- 6) De
conformidad con el artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el Concejo
tiene atribuciones para: 5.-Controlar el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; 6.- Aprobar o rechazar los proyectos de parcelaciones o de «

reestructuraciones parcelarias formulados dentro de un plan regulador de desarrollo
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urbano; y, 34.- Exigir que en toda urbanización, parcelación, lotizació a
cualquier otra forma de fraccionamiento que le corresponda autorizar e22 las a n.u,
urbanas y de expansión urbana, se destine un porcentaje para. zonas verdes á eas
comunales, que no excederá del veinte por ciento del área útil de la superfi ie t tal
del terreno. El concejo mediante ordenanza, establecerá las superficies den o de las
cuales no se aplica la exigencia de destinar este porcentaje para área verdes y
comunales.- 7) El artículo 207 de la Ley Orgánica de Régimen municipal etermina
que los proyectos de parcelación o lotización presentados por los interesa os, previo
informe de la Oficina de Planificación Física y Urbana de la Municipali ad, podrán
ser aprobados o rechazados por el Concejo.- 8) El artículo 208 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, manifiesta que "Si de hecho se realizaren par elaciones o
lotizaciones sin aprobación de la Municipalidad, quiene directa o
indirectamente las hayan llevado a cabo o se hayan beneficia o en alguna
forma de ellas, no adquirirán derecho alguno y la Municipalida podrá pedir
el enjuiciamiento de . los indiciados y la imposición de as sanciones
correspondientes por los delitos cometidos.".- 9) Consecuente ente, el mismo
cuerpo normativo en artículo 209, prescribe que "En las p reelaciones o
lotizaciones no autorizadas por las municipalidades, no reirán efecto
alguno las ventas o promesas de venta realizadas por instru ento público o
privado o en cualquier otra forma, y la municipalidad impon rú al vendedor
o al promitente vendedor, una multa que podrá ser hasta cinc veces el valor
del respectivo terreno, según avafüo hecho por la respectiva
municipalidad...".- 10) El artículo 691 del Código Civil, Le supletoria a la
normativa municipal, prescribe que "Para que valga la tradición e requiere de un
título traslaticio de dominio con el de venta, permuta, donació , etc...." De las
promesas de compra venta anexas al cuaderno administrativo, se e ablece que en el
sector no han operado las tradiciones de los inmuebles.- 11) El rtículo 718 del
mismo cuerpo de Ley, determina cuales son los títulos constitutivos y traslativos de
dominio, requisitos que el recurrente no ha logrado justificar en el proceso,
incurriendo así, los promitentes compradores, en una posesión irreg lar, tal como lo
determina el artículo 723 del mismo Código .- 12) El artículo 435 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal, claramente estipula "Quien procediere al
fraccionamientototal o parcial de un inmueble situado en el área urbana o
de expansión urbana, sin contar con la autorización de la respectiva
autoridad y recibiere u ordenare recibir cuotas o anticipos en especie o en
dinero, por este concepto, incurrirá en delito de estafa, sancionado por el
artículo 563 del Código Penal. Sin perjuicio de la sanción establecida en el
inciso anterior, las municipalidades afectadas aplicarán las sanciones
económicas y administrativas previstas en esta Ley y en las respectivas
ordenanzas.".- 13) La Municipalidad tiene el deber jurídico de combatir a los
fraccionadores ilegales quienes son los principales generadores de necesidades básicas
insatisfechas; pues, al no cumplir con la normativa municipal de aprobar legalmente
las urbanizaciones dejan a cientos de personas con insuficiencia de abastecimiento de
servicios básicos, se aprovechan de la necesidad de los ciudadanos de escasos recursos
quienes compran los inmuebles con la esperanza de obtener su casa propia, para
posteriormente continuar explotándolos a pretexto de legalizar la lotización.- 14)
Las lotizaciones ilegales al no contar con los lineamientos urbanísticos exigidos por el
municipio tienen problemas para obtener los servicios básicos, puesto que carecen de
áreas comunales e infraestructura necesaria que les garanticen a los ciudadanos que
las habitan una vida digna que les asegure salud, agua. potable, saneamiento
ambiental, recreación en un ambiente ecológicamente equilibrado, así como el acceso
a servicios de optima calidad.- 15) Los promitentes compradores de las lotizaciones
ilegales, se ven privados de su derecho a la propiedad debido a los ilegítimos actos
efectuados por los seudo lotizadores quienes venden inmuebles sin estar autorizados
a lotizarlos o a desmembrarlos de unos de mayor extensión, incurriendo con ello en el
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delito de estafa.- Por consiguiente sin que merezca ni sea necesario más análisis que
el efectuado, quedando debida y legalmente motivada la presente Resolución, en la
forma como determina el numeral 13 del artículo 24 de la Constitución Política de la
República, tanto más que se ha identificado la norma infringida y la sanción ya
establecida, el PROCURADOR METROPOLITANO en ejercicio de sus atribuciones
legales, RESUELVE: PRIMERO: Ordenar que se agregue a los autos los escritos
presentados por las partes.- SEGUNDO: Ratificar en todas sus partes la Resolución
N° 001-2007 de 12 de enero del 2007, venida en grado.- TERCERO: Remitir al
inferior el expediente y esta Resolución a fin de que se ejecute inmediatamente lo
resuelto de conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito.-NOTIFIQUESE.

r. Ca
PR URADOR METROPOLITANO
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PROVIDENCIA N° 262-2 7

PROCURADURIA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.- Quitoa 13 ABR2ÛÛÎ , las 14H45.- El señor SERVIO TULIO
PERALTA, en escrito presentado el 30 de marzo de 2007, solicita la ACLARACION
de la Resolución N° 120-2007 dictada el 27 de marzo del 2007.- Para el efecto es
necesario destacar: 1.- La Aclaración es procedente tan solo sí y solo sí, "...la
sentencia fuere oscura; y la ampliación, cuando no se hubiere resuelto alguno de los
puntos controvertidos, o se hubiere omitido decidir sobre frutos, intereses o costas.",
conforme así lo dispone el artículo 282 del Código de Procedimiento Civil, norma
aplicable a este asunto particular.- 2.- Analizado el pedido bajo las normas de la sana
crítica se encuentra que la Resolución N° 120-2007 de 30 de marzo de 2007, es clara
respecto al infractor y la sanción, y, amplia con relación a todos los puntos materia
del proceso.- Por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones Constitucionales y
Legales dispongo que se agregue a los autos el pedido del recurrente.- Por indebido y
carente de sustento legal NIEGO la aclaración y la ampliación solicitada.- Remitir al
inferior el expediente y esta Providencia a fin de que se ejecute inmediatamente lo
resuelto de acuerdo con el artículo 20 de Orgáni d égimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.-NO QUE .

lA VIGESIMA TERCERA D QUITC
, cuerdo con 4 facultad prevista n la Le'

Ð s Jaramillo Diaz Notanal doy fe que la FOTOC lA qu antecede et
RO RADOR METROPOLIT (Aldocumento pres ntad nte
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'QUITO
\ Ois:nta Metracciitano

Ondo N.-013-AZC-CM

Quito,24 de Eneio 2007

Dettora

ÃÌ ándra Noboa
DIRECTORA METROPOUTANA FINANCIERA
Presente.

De miconäderádón:

sondtea Usted.sintase.dispones el cobro por la via coaceva de la
mukaimpuesta por .esta Comisaria y cuyos datos son les siguientes:

Nombre y Ape!!!dos: .Sr. Servio Tulio Peraita
Cédula de identidadt No; 170613116-0

Pfedio: No 618485
Dirección: Cálle Fidei Martiner, Sector Bellavista,

Parroqu a Calderòn
ordende Pago:: IMO de 12 de Enero del 2007
Resoluciðh: No, 001-2003 de 12 de Enero del 2007
La Canudad de USD 2 183.040 00) DOS MILLONES CIENTO
OCHENTAYTRE5 NÏL GUARENTADOLARES00/100.
Expedierie:410.399e2006

Atentament

HIC tiç6

Dr.ÑÁricicáa Castro
COMISARIO METROPOUTANO
ADMINISTRACIORTONAL CALDERON ? Jo / 2eo y

CC. XEZ DE COETIVA

Cac tén Geovanni Galles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari • Telfs.: 242 8401 Fax: 2s2 5430



imnistra ón QUITO -

DistritoMetropolitano o ..9

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON

RESOLUCIÓN No.- 001-2007

Señor (a)
SERVIO TULIO PERALTA

Dr. Carlos Borja Borja
Casi!Iero Judicial No.- 2637
Presente

Señor (a)
GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS Y OTROS

Dr. Juan Carles Meneses
Casillero Judicial No.- 4074
Presente

Expediente No,- 0399-2006
FRACCIONAMIENTO ILEGAL
NUEVA GENERACIÓN

COMISARIA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES ZONA CALDERÓN.- Quito12 de
Enero del 2007, las 09H20,- VISTOS.- ANTECEDENTES:.- En autos del presente expediente
consta a fojas imo demmciapresentada por los seilores JORGE RENE SALAZARFERNÁNDEZ,
GLORIA ROC10 PLASES PLASES, NARCISO PERUGACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO
FABIÁN RECALDE LÓPEZ, LUIS ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSÉ JULIO
CHANGOLUIZA TOAPANTA, GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA
QUISHPE ANAGUMBA, JANETH CUASQUER CAJIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA
VARGAS,PEDROHERMENEGILDO CERVANTESBURGOS, en la que manifiestan "...El Señor
SERVIO TULIO PERALTA, que lo conocímos como lotizadoren el COMITÉDEL PUEBLO antes
del afto 1997, nos indicolos terrenosen un lugar cerenno a BELLAVISTA, para luego vendernos unos
terrenos adquiridos supuestamente en ese aflo al Dr. Ulpiano TorresHidrovo, iniciéndoseasí la fonna
mas cobarde de explotación ya que nos vende lotes de ciento ochenta metros cuakados de una
urbanización que harealizado el señor PERALTA , denominadaNUEVA GENERACIÓN, conforme
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usted lÃlÑA¾ißlfŠHoen las PROMESAS DE COMPRA VENTA, que le envi i

que fueron firmadaspor este individuoa favor de nosotros ante el Dr. Jaime AiH ban, Notario
Cuarto del Cantón Quito,documentoen el cual se comprometiódamos las es u definitivas e
individuales 60 dias después de pagarle los valores acordados, mas en vez d emnplir con esta
promesa nosotros paganos todo lo acordado y las mencionadas escriturasno e nos ha cumplido.
Durante estos casi nueve años, ha venido explotándonos cotrándonos PARA ORDILLOS, PARA
ESTUDIOSDE AGUA,DE ALCANTARILLADODE TELEFONOS,P PLANOS, los cobros
por estos conceptosde obraslos realizodesde febrerode 1999 en adelantec fonnecooias devagos
que ya fueron enviados a su autoridad, pero sin embargo le remitimos m anente. Las indicadas
obras,ni el plano por el cualnos ha colrado hastalapresentefechano ha re zado,mas bien nosotros
miano ya organizados entre los perjudicados y per la necesidad imperi a de sobrevivir hemos
gestionadoante las instanciascompeteptospara obteneralgunosservicios, araefectosde realizar los
cobrossiemprehan sidobajo snenazas deque nosva a botar si nole pg os paratalo cual pretexto
que se la ha presentado, ya que nos hallamosen malos de esterfraccion de tierras ilegal. En los
ûltimos tiemposnos ha pedido que luego de pagade por todo le paguem un reajuste de precios ya
que abara los lotes enestan $13.000d61ares, caso contrario nos va a h derrocar con el Municipio
para volverlos a vender...Señor Comisario, el Señor Alcalde combate alo T>aficantes de Tierra a los
lotizadoreso urbanizadoresilegales,por ello aspiramos que el Municipi hwa verdadera justicia y
nos amparena tantas fanilias perjudicadas y victimasde estos fraccion ores de tierrasque tienenel
pleno conocimiento de lo que hacen, ya que al miano seffor SER O TIJLIO PERALTA, le
conocimos vendiendo lates en el COMITÉDEL PUEBLO, quien en I año de 1996 nos trajo a
Calderón donde teniaotros lotes en un mejor lugar, por eso llegamosa ee lugar que se halla cerca a
Bellavista..." A fojas doscientosdieciocho (218) consta Informe Técni o de Control de la Cindad
contenido en Memorando No-- AZC-667-2006 de fecha 17 de noviembredel 2004, suscrito por Arq.
Gustavo Pazmitto G. Jefe Zonal de Control de la Ciudad, quien despub del reconido e inspección
encuentra les siguientes novedades "...Luego de la inspecci6nrealizada al ector,debo snencionarlelo
siguiente: .- De acuerdo a información de propietarios de lotes Sra. Angélì a Guamán y Pascual Vaca,
actualmente no tienen directiva, que la están organizando para llev adelante el proceso de
legitimaci6n de sus lotes.Además informan que: Son en total 53 lotes; 50, otes de 200 m2 y 3 de 800
m2 - Hay 17 casas habitadas de un promedio de 60 m2 en una planta de bloque y cubierta de zine o
asbesto cemento. Están construidas 3 casas de dos pisos y 4 de un piso en hormigónarmado. Existen
cuatro casas deshabitadas. Tjenen Promesa de Compra Venta de los lotes.Propietario del late es el Sr.
Servio Tulio Pemita.- Quehan cancelado el valor de los lates pero quenuevamente el Sefier Peralta
les solicita 1500dólarespara los tramitespertinentes de legalizacióny para obras.- Queel propietario
lo único que ha realizado son los bordillos.- Quepor cuenta de los propietarios de los lotes han
obtenido los servicios básicos de: Agua potable, Energía Eléctrica, Teléfonos.- No cuentan con
servicios de Alcantarillado.- No tienendrea verde... A fojas doscientosveinte y uno (221) consta
Infonne de la Unidad de Suelo y Vivienda, suscritoporel Señor Arq. Iván Martínez,quien indica que
"respecto del fraccionaniento ilegal NUEVA GENERACIÓNubicado en el sector de Bellavista,
parroquia de Calder6n, propiedad del Sr. Servio Tulio Peraita...no esta en tunnite de legalizaci6n,ya
que no ha presentadoninguna docurnentación";A fojas doscientosveinte y dos (222) consta informe
técnico de Avalhos y Catastros Zonal, de fecha 5 de diciembre del 2006, suscrito por el Settor Arq.
Co16n Serrano Villacis; A fojas doscientos veinte y cinco consta haberse procedido a efectuar
notificación, citaci6n y corrido traslado de informes técnicosy settalaniento de fecha y hora de
audiencia de juzganiento,hecho que es ratificado cuando el denunciado en escrito de fecha 8 de
diciembre del 2006 de maneraconjuntacon su abogado defensor manifiestanseñalar casillero judicial
para posteriores notificacionesy solicitanse provea copias fatostéticas simples del expediente, hecho
que consta a fojasdoscientosveinte y seis (226) del presente expediente; A fojas doscientostreinta y
dos (232) constahabersellevadoa cabo audiencia dejuzgamiento,en el que se registra la compmencia
del Señor SERVIOTULIO PERALTAy su abogado defensor señor Doctor Carlos Borja y por otra
parte los seffores JORGE RENE SALA2AR FERNANDEZ, GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
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NAR $ WW ACHI GUALSAQUI, ALEJANDRO FABIÁN RECALDE PEZ, L
ANTONIO CHAMBA QUICHIMBO, JOSÉJULIO CHANGOLUIZA TOAP GERARDO
ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, JA H CUASQUER
CATIAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS,PEDRO HERMENEG DO RVANTES
BURGOS, debidamenterepresentadospor su abogudo defensorsettor Doctor au Carlos Meneses,
quienes en su debida oportunidad de intervenciónse ratifican en sus fon estos de hecho y de
Derecho.- Conchiidadicha diligenciase procedea declamrshiertotérminode rueba, dentro de dicha
etapa procesal el Señor Servio Tulio Peralta solicitó se agreguenal expedie e copias simples de la
escritura de CompraVenta celebradaen la notariaSegundade este cantón Qu o, de fecha 6 de febrero
de 1967, entre los seffores Andrés QuisilemaChimbo y Señora y doctor 1pianoTorres Hidrovo,
Copias simple convenio privado de compra venta celebrado entre los settere Ulpiano Torres Hidrovo
y Sellor ServioTulio Peralta de fecha14 demayode 1997,Copias Simple otostáticade escritura de
compra venta celebrada por los sefforesMaria Ermelinda QuisilemaLlu hma y Otros a favor de
Fundación Educativa Cultura "CECAT* celebrada en la notariacuarta del antðnQuito,de fecha 1 de
octubre de 1999, documentos de los cuales se desprende la existen a del predio materia de
juzgamiento,además se hace constar un extracto del regitmento de ca ' cación para progranas de
vivienda de interés social, que si bien es cierto a la fecha de expedició tenia plena vigencia nada
menciona o consta que la urbanizacióno lotizaci6nNueva Generaci6nh a sido calificadacomo de
interés social, Los informes presentados de factibilidadde dotaciónde en gia eléctricade fecha 23 de
enero de 1998 suscrito por el Ing. JaimeEstrellajefe de deimtamento de e diosde distribuci6nde la
empresa Eléctrica de quitoS.A. y del informe de vías del sector del pre o suscritopor Arq. Carlos
Zaragocin jefe del departamentotécnico de la Administraci6n Zonal arte del L Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,de fecha 19 de Diciembre de 1997, y el ° forme contenidoen oficio
870 Gl 2005 suscrito por Ing, Jaime Núflez Rivadeneira Gerente de Ingeni a (e) de la EMAAP-Q,de
fecha 8 de noviembre del 2005 no constituyen aprobaci6n de la urbaniz ión, pues ûnicamente se
remiten a establecer factibilidadeso realidades fisicas, Por otra parte afoj doscientosnoventa y seis
consta oficio No.- 888 de fecha 6 de juniodel 2001 suscrito por el Sen Doctor Carlos Jaramillo
Díaz, Procurador Metropolitano en el quemenciona"...el predio constitu solo cuerpo y por ende
no puede uno de los condóminos sin la conemrencia del otro u otros, solicitar la aprobación de
urbanización alguna...", Finalmente confomie consta a fojas trescientosdiecinuevemediaute oficio

No.- 01138 de fecha 27 de noviembre de 1996 el Señor Arq. Roberto Noboa Ch. Director de Estudios
de Planificación del I. Mimicipio del Distrito Metropolìtano de Quitoen clara referencia a la
posibilidad de obtener declamtoria de interés social para el Conjunto Habitacional Nueva Generación a
ubicarse en la via a San Juan de Calderón le informó cuales son los datos y coeficientes a los que
puede acogerse, entre ellos otorgaba una zonificaci6n de A203, lote minimo de 200m2 con una
densidadneta de 500 habitantespor hectárea, datos técnicos y legalesque son concordantes con los
datos constantes en oficio 070 de fecha 18 de septiembre de 1998 suscrito per el señor Arq. Alfredo
Mora Witt en su calidad de Subsecretario de Vivienda MIDUVI, quienes otorgan la calificación de
Programa de Vivienda de Interés Social a la Urbanizaci6a"Nueva Generación"con una zonificación
de A-603, en dicha calificación el Ministerio de Desarollo Urbanoy Vivienda (MIDUVI)de manera
precisa y clara determinaque "...Todos los lotes de las manzanas, M4-MS-M6-M7, no entran dentro
de la calificación por haber estado vendidos con anterioridad y no tener las candleionantes urbanas
...Los dimensionanientos, el loteo, la cabida, las afectaciones, niveles del terreno, costos y datos
financieros,etc. Son de exclusiva responsabilidaddel propietarios y/o constmetor...La aprobaci6n y
legalizaci6n es competencia exclusiva del Rustre Municipio de Quito.";dentro del mismo
expediente consta afojas trescientosdos aficio No.- 0101 de fecha 2 de febrero de 1999, suscrito por
Arq. Roberto Noboa Ch. Director de Estudios de Planificación del L Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,quien comunica al Seffor servioTidio Peralta que "En atención al tramite con
HC. 92707, en el cual solicita la aprobaci6n del anteproyecto de la Urbanizaci6n "Nueva Generación"
ubicada en el banio SanJuan de Calderón, parroquia Calderón, La Dirección General de Planificación,
le informa que revisado el expediente emite esiterio toenico desfavorable a la aprobaci6n del
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antep g¾aßet'Wlu6th urbanización "Nueva Generación" por no cumplir co las siguientes
disposiciones: .- Deberá arreglar el área de los lotesNros, 5,6, 10, 11, 22, 31, 73, , 82 y 87, ya que
en pro8ramas de interés social no se pennite tolerancias,.- Deberápresentar es ras a nombre del
propietario seffor Servio Tulio Peralta. .- Deberá presentar el plano de implas aci i de la forma de
ocupación de las edificaciones, .- Deberà presentar la lanina con el proye o de detalle del área
comunal."; Es decirque frente al incumplimientodecabida en fotes de-te no, así como lafalta de
titularidaddedominioy la ausenciadeáreas verdes o comunales dicha soli d de anteproyectode la
urbanización "Nueva Generaci6n"fue negado por esta entidad edilicia, s que el inculpado haya
podido hasta la presente fecha evidenciar que ha procedido a subsanar di os incumplimientos:Por
otra parte los señores JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDF2, ORIA ROCIO PLASES
PLASES, NARCISO PERUGACHl GUALSAQUI,ALEJANDROF RECALDE LÓPEZ,
LUIS ANTONIO CHAMBA QUIÇHlMBO, JOSÉ JULIO C OOLUIZA TOAPANTA,
GERARDO ANTONIO TORRES BARZOLA, ANA MARIA QUISHP ANAGUMBA, JANETH
CtJASQUER CA3IAO, GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS, EDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, a través de su reposentante o procurador com ny de su patrocinador legal
señor Doctor Juan Carlos Meneses, dentro del término de prueba a travé de infonnacionessumarias
de los señores José Filiberto Tirira Tirira, late de terrenonftmero 1; José Julio Changoluisa
Toapanta, late de terrenonúmero 17; Gloria Rocío Plases Plases lote terrenonúmero 02; Janneth
Cuasquer Cajiao, lote de teneno número01; Narciso Perugachi Gualsaqui lote de terrenonúmero 13 y
AnaMaria QuishpeAnagumbalote deterrenonúmero47, dechran que i Señor ServioThlio Peralta
les procedió a vender lotes de terreno en la Urbanizaci6n de su pr piedad denominadaNueva
Generación, previo el cotro de valores por concepto de compra venta cesión de derechosy que
inclusoles entregaba la posesiónde los Ictesde terrenode una superficie 180metros cuadradosasí
como unánimemente determinanque pese de haber cancelado la totalidad los valoresadeudadosno
les han sido entregados las escrituras de compra venta; De los contrato de Cesi6n de Derechos y
Acciones privadosy de las Esaituras de Promesa de Compra Venta celebra en la Notaria Cuarta de
este cantón de Quito,suscritos por el Seffor Servio Tulio Peraltay los seño s Daniel Silvio Espinoza
Nicolalde, lote de terrenonúmero 21 manzana No.- 05; Marcial Antonio ÁlvarezAdriance lote de
terrenon6mero 29 manzana No.- 05; Jackelin Susana Pacheco Aguilar, lote de terrenonúmero 26
manzana No.- 05; CristinaClemencia Pacheco Aguilar, lote de terreno número 05 manzanaNo.-05;
Gerardo Antonio Torres Bartola, lote de terreno niunero 46 manzana No.-05; Pedro Hermenegildo
Cervantes Burgos, lote de terrenonúmero 10 manzanaNo.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, late de
terreno número 36 manzana No.- 04; Luis Antonio Chamba Quichimbo,late de terrenonúmero 35
manzann No.-04; Alejandro Fabián Recalde López, lote de terreno número 06 manzana No.-06;
Gustavo Alberto QuilcaVargas, lote de terreno número 04 manzana No,-07; Narciso Perugachi
Gualsaqui, lote de terreno número 40 manzana No.- 06; Ana Maria QuishpeAnagumba, lote de
terreno afimero 13 manzana No.- 07; Janneth Cnasquer Cajino, late de terrenoafunero 01 manzana
No.- 07; Gloria Rocío Plases Plases, lote de terreno número 02 manzana No.-07; José Julio
Changoluisa Toapanta, lote de terrenonûmero 17manzanaNo.- 06; José Filiberto Tirira Tirita, lote de
terrenonûmero 31 manzana No.-04; Se desprendeque inclusiveel Ministeriode DesarrolloUrbano
y Vivienda (MIDUVI) en su calificación de programade vivienda de interéssocial de la Urbanización
"Nueva Generación" no contemplo a los lates de terrenode las manzanas 4, 5, 6 y 7 , pues los mismos
habian sido ya vendidos y no tenianlas condiciones de urbanas y que en estos contratos se verifican
que aun sin contar con autorizaciónmunicipal de fiaccionar, urbanizar o lotizar procedió a vender
lotes de terrenoque a la fecha ni siquiera era titularde dominio el Seitor Servio Tulio Peralta en
expreso desacato a normativa legal municipaly recomendacionestécnicas efectuadas oportunamente
por esta entidad edificia.,ademástodoslos lotes de terrenodeterminadosfueron prometidosen venta y
fraccionadospor el Señor Servio Tulio Peralta con una superficie de 180 metros cuadrados, de igual
manera revisados los comprobantes de cobro o recibos, de puede observar que los mismos tienen
como fonnato en su encabezamientoLotización Nueva Genemción Marianitas de Calderón y todos se
hallan suscritos por firma que consta "Sr. Tulio Peraltf, los mismos que han sido emitidos por
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Calderon distittŠ"$° aÑ°aitreellos abonos por estudios técnicos, aprobación de planos onstrucción de
bordillos y pagos por concepto de los lotesde terreno,en el que se establecen la cu a ue corresponde
el pago; Considerando el actual estado del expediente es el de dictar resolución es ecesario considerar
lo siguiente:.- I, Lajurisdicci6nse considem como el poder generico de admini Ju.sticia,dentrode
los podems y atribuciones de la soberania del Estado; competencia es precisam . e el modo o manera
como se ejerce esa jurisdicciónpor circunstancia concretas de matena, . mntla, grado, tumo,
territorio imponiéndosepor tantouna competencia, por necesidades de or i practico. Por to que
considerando lo contemplado en los literales a) y g) del Articulo 154 de la Ley de Orgânica de
Régimen Municipal y Articulo cuarenta y ocho de la Ordenanza Metropolit na 0138 que sustituye el
articulo R.IL 268 del C6digo Municipal para el Distrito Metropolitanod Quitose declara a esta
autoridad competente para conocer esta clase de asuntos; II.- Det estudi de autos no se encuentra
omisión de solemnidad sustancial alguna que de haberse producido, hu ere podido influir en la
decisiónfinal de la causa,por lo que se declarasu validez procesal.- III Previo aresolver se debe
considerar los siguientes aspectos: a).- La urbanización o lotizac n denominada NUEVA
GENERACIÓN ubicada en el predio número 618485 y clave catastral 14 18-09-002ubicado en el
sector denominadoBellavista,paroquia de Calderón,ha sidopromovida, cionada, comercializada
y vendida por su propietario settor SERVIO TUIJO PERALTA, urban aci6n que no cuenta con
autorización municipal conforme lo determinaartiento doscientos siete (20 ) de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal,- b).- De la revisión de los contratos privados d Cesión de Derechos y
Acciones y de las escrituras públicas de Promesa de Compra Venta suset os por el Seffor Servio
Tulio Peralta con los seflores Daniel Silvio Espinoza Nicolalde, lote de te o número 21 manzena
No,- 05; Marcial Antonio ÁlvarezAdriance lote de terreno n(xnero 29 m zana No.- 05; Jackelin
Susana Pacheco Aguilar, lote de terrenonúmero 26 manzana No.- 05; Cris a ClemenciaPacheco
Aguilar, Icte de terreno número 05 manzanaNo.-05; Gerardo Antonio Torres stola, lote de terreno
número 46 manzana No.-05; Pedro Hennenegildo Cervantes Burgos, lote terrenonúmero 10
manzana No.- 05; Jorge Rene Salazar Fernández, lote de terrenonúmero 36 m a No.- 04; Luis
Antonio Chamba Quichimbo,lote de terreno número 35 manzana No,-04; Alejandro Fabién
RecaldeLópez, lote de terrenonúmero 06 manzanaNo,-06; GustavoAlbertoQuilcaVargas, lote de
terreno número 04 manzana No -07; Narciso Perugschi Gualsaqui, lote de terreno número 40
manzana No.- 06; Ana Maria QuishpeAnsgumba, lote de terreno número 13 manzana No.- 07;
Janneth Cuasquer Cajiao, lote de terrenonúmero01 manzanaNo.- 07; GloriaRocío Plases Plases, lote
de terrenonúmero 02 manzana No.-07; José Julio ChangoluisaToapanta, lote de terreno número 17
manzanaNo.- 06; Jos6FilibertoTiriraTirira, lote de terrenonûmero 31manzanaNo.-04, les promete
y cede la posesì6n de los lotes de terreno en la lotización denominada"NUEVA GENERACIÓN",
lotes de terreno que tienenuna superficiede ciento ochenta metros, superficiede htes de terrenoque
conforme la zonificaci6ndel sector dista enonnemente de cumplir con lo establecido,pues se halla
establecido como A9 (A10003) es decir lote minimo de LOOOmetros cuadmdos; c).- De la
revisi6n de las escrituras públicas de promesas de compra venta, constantes en el proceso se verifica
que el seffor SERVIO TULIO PERALTA a mas de la cesión de derechosy acciones mediante la
promesa de venta se entregaron en posesi6n pacifica los lotes de terreno a los promitentes
compradores, confonne constan en cláusula sexta de dichosinstrumentos"SEXTA: ENTREGA DEL
LOTE DE TERRENO.- La entrega, posesión y uso del lote antes descritoel promitente vendedar lo
entrega de manera inmediataa la firma de la presente promesa de compraventf.- d).- En todos los
instrumentos públicos de promesa de compra venta en su clínsula tercera se determina que el
responsable de haber fraccionado, promocionado y cobrado por dichos lates de terrenos es el señor
SERVIOTULIO PERALTA,pues textualmenteconsta " ..TERCERA: PROMESA DE COMPRA
VENTA.- Con estos antecedentes el seffor SERVIO TULIO PERALTA en calidad de promitente
vendedor ha organizado una urbanizacl6n denominada "NUEVA GENERACIÓN" ..." por lo
tantose detenninacon claridaddisfanay meridiana que existe aceptaciôn expresa de venta de lotes de
terreno sin autorización edilicia, agrammdosu accionar ilegal,pues dicha venta de los lotes de terreno
la realizan sin que previanente hayan dotado de obras de infraestructura básica, como son agua
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r potaliß6&f gid Biricay nienntarillado, vins, espacios comunales y Areasverdes,1 ando inclusoa
cobrar a los promitentes compradorespor la dotaciónde los mismos, contravini norma expresa
legal expresapues el settor SERVIO TULIO PERALTA a la fecha de celebm ión de promesasde
compra de venta de los lotes no tenía aun el derecho de urbanizw consagrado articulo R.II.54 de
Ordenanza Metropolitana No,- 095 publicada en Registro OficialNo.- 187-3 de 10 de octubre del
2003, pues el fraccionadoro lotizador no ha dotado al predio fraccio ado los servicios de
infi·aestructurarequetidos por la reglamentación, nonnas, obras y planeani o para que adquierael
predio la condici6nde urbanizado;Derecho de aprovechamientoque es adqui do únicamente después
de la expedición de aprobación de la ordenanza o resolución de urbaniz ión, hecho que no ha
sucedidohastala presentefecha; c)e Dentrode Audienciade Juzgamient y de ténuinodeprueba
otorgado, el SofterServioTW1ioPeraltaa travésde laexhibici6nde docum tosconstantesen copias
fotostáticassimples pretendi6 sorprendera esta autoridad,mencionandoque no ha podido legalizarsu
finccionamientoen razón de que una parte del predio se halla ocupado por erceras personas y que la
calificación otorgada por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda UVI) de prograna de
vivienda de interés social había caducado por esta condicionante, hecho qu mediante esta resolución
se desviitúa definitivamentepues de la revisi6n de los documentos en gados y agregados al
expediente se determinaque si bien es cierto que la UrbanizaciónNueva oraci6n contó con una
calificaci6n otorgada por el MIDUVI, calificación que por Ley debe e ar sujeta a aprobación y
legalizacióndel L Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la misn admitida a tramite pero
negada con fecha 2 de febrero de 1999 por parte de la instanciaediliciacom etente a la fecha como es
la Dirección General de Planificación, por inobservancia e incumplimie os a normas técnicasy
legalesconstantes afojas trescientosdos (302)del expediente, es decirque I fecha dejuzgamientode
este expediente todacalificación, autorización,anteproyectoque tenganre ión con la urbanización
Nueva Generación han prescrito o caducadoy no tienenvalidez legal algmia,pues ha transcutridoen
exceso el terminode vigencia de dichoanteproyectoque es de dos aflos; f).- omo resultado de dicha
actividad de fiaccionamientode un predio en lotes de terrenoy su venta el S Servio Tulio Peraita
ha procedido a cobrar valores tanto en sucres como en dólares hecho con ituyente adicional al
fraccionanientodel predio en lotes deterrenosin contarcon la autorizaci6nu ordenanzamunicipalde
aprobación,pues en los recibos de cobro constantes el expediente se hace constar nfunero de cuota y/o
aporte y el lote que le corresponde, aprobación de planos, construcción de bordillos g).-
Finalmente, se detennina que es obligación ineludibledelI. Municipio delDistrito Metropolitanode
Quitoa través de sus funcionarios,departamentose instancias,el combatirfrontalmentea aquellos
ciudadanos que pese de ser conocedores a ciencia cierta y carta cabal de sus derechosy obligaciones,
con su accionar generen problemas sociales que bajo ninguna circunstancia debe ser endosada a esta
entidad edilicia.- ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
LEGALES EN NOMBRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y
POR AUTORIDAD DE LA LEY.- Por lo expuesto y en uso de las atribuciones legales
constantes en: Articulo 154de la Ley de Orgánicade RégimenMunicipal, literal g), Artículos393 y
394 del Código de Procedimiento Penal, Articulo R.IL 260 inciso primero de la Ordenanza 095
Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano de
Quito,Articulo R.II. 275 de la Ordenanza 095 Sustitutiva a la Ordenanza No.- 0085 del nuevo
R6gimen del Suelo delDistrito Metropolitano de Quitoy conforme a lo dispuestoen el Articulo 52 de
la OrdenanzaMetropolitanaNo,- 138 de Modernizaciónde los Serviciosde GestiônTerritorial en el
Distrito Metropolitano de Quitoque reforma la OrdenanzaMetropolitanaNo.- 095 y No.- 107 del
Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito,en el que se sustituye el Articulo R.H. 281 de
la Ordenanza Metropolitana No.- 095, mismo que ha sido modificado por el Articulo 5 de la
Ordenanza Metropolitana No.- 0170 relacionada con la reforma a los capitulos VII y VIII, del titulo I,
del Segundo Libro del Código Municipal, referente a la Modernización de los Servicios de Gestión
Territorial en el Distrito Metropolitanode Quito;Articulo 49 de la Ordenanza Metropolitana No.- 138
de Modernización de los Servicios de Gestión Territorial en el Distrito Metropolitano de Quitoque
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refonÑfå¾°åÊËt°1zaMetropolitanaNo.- 095 y No.- 107 del Régimen del 8 del Distrito
Metropolitanode Quitoque sustituye al Articulo R.H. 278 de la OrdenanzaMetr itanaNo.- 095
modificado por el Articulo 21 de la Ordenanza 0144, reformatoria de las Orden as Metropolitanas
Nos.- 0138, que trata de la Modernizaci6n de Servicios de Gestiðn Terr¯

orial en el distrito
Metropolitano de Quito;y, 095,115 y 141 y demás leyes inherentes viget es; Especialmente lo
dispuesto en el artículo doscientosnueve (209) que se refiere a los efect respecto de terceras
personas en las parcelacioneso lotizacionesno autorizadaspor el municipio su procedimientopara
sanción, en plena concordanciacon la disposiciónconstante en articulo cust ocientostreintay cinco
(435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.- RESUELVE: P MERO:- De manera
clara y evidente se ha establecido que el señar SERVIO TULIO RALTA, continua y
sistemáticamente han procedido a fisecionar y vender lotes de terreno in contar con la debida
aprobación de esta entidad edificia conforme lo establecen los artículos doscientos siete (207) y
doscientosveinte y siete (227)de laLey Orgánica deRégimen Municipal; p estas consideraciones se
impone al senorSERVIO TULIO PERALTA mutta contempladaen articulo doscientosnueve
de laLey OrgánicadeRégimenMunicipal,es decirDOS MILLONES .IENTOOCHENTA
Y TRES MIL CUARENTA DÓLARES DE LOS EST OS UNIDOS DE
NORTEAMERICA ($2'183.040,00USD), monto equivalente a nco veces el valor del
terreno, según el avalúo hecho por este I. Municipio, el miano que se en entm establecido a fojas
doscientosveinte y dos del expediente y que constituye infonne técnico emi 'do por el Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros, multa que será cancelada en el plazo de ocho dias, contados a partir de la
notificaci6n de la presente resoluci6n, para los fines pertinentes de Ley n tifiquesede la sanción
impuesta a Dirección Metropolitana Financiera y TWbutariapam el cobro mediante la vía coactiva
SEGUNDO.- sin peljuicio de las sanciones economicas y administrativas impuestas se dispone a
Procuraduda Metropolitana y/o Subprocuradurfa Zonal SE INICIEN LAS ACCIONES PENALES
POR ESTAFA en contra del señorSERVIO TULIO PERALTA, confonne se encuentra
establecido en articulo cuatrocientos treintay cinco (435) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal;
TERCERO.-Dejar en libertada los perjudicados INICIEN LAS ACCIONES JUDICIALES de
que se crean asistidos en contra del señor SERVIO TULIO PERALTA, por ser el único
responsable del fraccionamiento ilegal de los predios así como de la ausencia o falta de obras de
infraestructuray legalizaci6nde urbanizaci6n materiade este expediente.- CUARTO.- Confonne lo
contemplado en articulo doscientosocho (208) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, como esta
parcelación efectuada por el Señor SERVIO TULIO PERALTA, no cuenta con aprobación
municipal quienes directa o indirectamentela hayan efectuado o se hayan beneficiadono adquirirán
derechoalguno-NOTIFIQUESE.-

cosush'RIó'METROPOLITANO
ADMÍNISTRACIÓN ZONALCALDERÓN

tander C.
TARIA
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JUZGADO PRIMERO ESPECIAL DE COACTIVA MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

EXTRACTO

AVISO DE REMATE

JUICIO COACTIVO No. : 810037235
CUANTÍA : US$2'183.040,00 ·

Se pone en conocimiento del público en general que el día 17 de diciembre del 2010,
desde las 14h00 hasta las 18h00, en \a Secretaría del Juzgado Primero de Coactiva del
Municipio de Quito, situada en las calles Venezuela y Chile, de esta Ciudad de Quito, se
llevará a cabo el remate del bien inmueble embargado de conformidad con lo previsto en
los Arts. 955, 456 y mas pertinentes del Código de Procedimiento Civil, consistente en la
totalidadde los Derechos y Acciones sobrantes del predio No. 618485 con clave catastral
No. 14118-09-002 equiva ente al 91,76% que a su vez representa 23.270,34 m2,
inmueble que se encuentra situado en la parroquia de Calderón del cantón Quito, cuyos
linderos generales son: NORTE, propiedad de Manuel Simbaña y Manuel De la Cruz;
SUR, en parte terreno que se reserva el vendedor ochenta y cuatro metros lineales y en
otra parte carretero; ORIENTE, propiedad de Pablo Quisilema; OCCIDENTE, en parte
treinta metros lineales gerrenoque se reserva el vendedor y en otra parte carretero
público. W

i avaiúo del inmueble asciende llor de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO
SESENTA Y DOS DÓL, -,ES DE LOS ESTADOS ULOOS DE AMÉRICA CON 69/100
CENTAVOS (USD $186.162,69).

Por tratarse del primer señalamiento se aceptarán posturas que cubran las dos terceras
partes del avalúo, en dinero en efectivo o cheque certificado a nombre del Tesorero
Metropolitano de Quito y se acompañará a las ofertas el 10% del las mismas el día del
remate.

Se dará preferencia a las posturas que se presenten de contado.

El procedimiento para el remate será el prev¾en el Art. 456 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil.

Cualquier información adiciogal la suministrará el séñor Secretario del Juzgado Primero
de Coactiva.

Dr. Ger oWas e b*
Secr tario
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SERIE57familiasesperú¾ueelmídreolessepongafinasucalmrioEn1997eompraron
suslotesdeterrenoycuandoterminarondepagarlesdénunciaronpor invadirpropiedadajena.

e 10añosluchandoporsutierra
a quiestá ladenuncia!Selimitúa

< | decirGustavoQuilca.Laseque-
5 dad desu gargantanole permi-
tiódecirmás.La carrera en bicicleta,
desdela AdministraciónCalderónhas-
ta la urbanizaciónNuevaGeneración
seiskilómetros),le habíaagotado,
peroaún le quedabafuerzaspara er

ténderelbrazoyentregarel papel.Era
unadenuncia en contra de un lotizador
quehabíavendidounoslotesen el sec-
torde Bellavista,y conla cualse podía
detener la ordende derrocar 57 casas
que allísehabíanlevantado.

Esafue la primera batalla que los ve-
cinosde NuevaGeneraciónganaronen
una guerraque yallevamásde10aitos,
por laposesióndesutierra.

Sinembargo, la disputapodríatermi-
nar este miércolessi el Alcalderespal-
daal00misariode Calderón,queya ha-
bla sancionadoa ServioTulloPeralta
conunamultade 2 183040dólares por
unfraccionamientoilegal,

Eldramadelgrandía
Undíaantesdeaquellabatalla

TerronesdeMO ganada,Ramiro Piamse enter
metrosdayeW deqqpen24horasmássedeho-
dierongittigo céfan todaslas casas de su ba-
niisdetresenl- rrio. El hombre averiguó más y

umacia

lionesdesucres, supoque laordenera un hecho y MuchosdelosniñosdeNuevaGeneraciónnacieronalif.Suspadresaûnpeleanporloslotesquecompraronhaceunadécada.
que elviernes, a las08:00,seda-
tía cumplimiento, oscur "

-do hasta que ya de noche, Aquella noche nadi mió."Quiénse acercabanlospolicías,losvecinos ya
Anncon la sensaciónde miedoen su rompi . ver. iba a pegar los ojos e dio de tanta sumabanalrededorde 200personas,

corazón,Piau fuede casa encasa comu- angustia", confiesa Éd Quispe. El miedo,protagonista de la jornada,
nicando la mala noticia. La reacción de > Guardandolas cosas Y dice más: cuando terminaronde cedió cuando mirarona Quileaque, con
lasmqjeresylosniñosfuecorrer como AnaMaríaQuispe(75años)se resiste guardar las cosas,los vecinos empeza- las últimas fuerzas, pedaleaba su mal-
"locos por los calles, todoslloraban y a recordar esos momentor aciagos.Su ron a recogerpalos,piedras...Laidea trechabicicleta.Lasmujeres gritabany
gritaban por el înminente desalojoy hgole ahablar:"estábamossegu- era cerrarla entrada "marrio e impe- una de las dirigentes extendió la mano y
porquenosabíana quién pedirayuda", ros qu , inbarian las casasy para no direl ingresode lospo 3. recogióel oficioque impediffael derro-
cuenta JanethGuasquel. perder todoempezamosa sacar lasco- Antesde las 06iß0,de aquelviernes, camientodelascasas. Luegovino lama-

Lospocosqueguardaronlaserenidad sas haciaun galpóntiueestabaal otro ya estabalistaunamurallaqueimpedi- ñanayun1Mdosolse impuso.
se movilizarona la AdministraciónCal lado de la calle de tierra.Lasmgjeres ría el pasodecualquierextraño.Ame-
derón,a la Poliefa...en todosesossitios llenaban lascosasen lascarretillas, los dida quepasahan198minutos,losmora-
se confirmóel desalojo.Ynadieacerta- hombres lascargabanen la espalda.To- dores de otros sectoresde Bellavistase cvesson reca to utilianlos

ba a dar unasalidayasí la tardese fue dos ayudabanenel trasteo". lesunieron.Asíque a las 08:00,cuando

'Lagente o creíaennadinien nadie' 'Peralta nimdiha querido estafar'
"LoseeinosdelaurbanizacíónNue- Antè esoshechos la gente se volvió "flubounaequivocacíón,ServíoTu- una multa elevadísima,sabiendoque

va Generaciónfueron estafados por frierddula.Alcabodeuntlempopre- lioPeraltaenvezdepresentarlaape- el supuesto ilícito fue cometido en
Beivió'Iblio Petalta, un lotizadorin- sentaronunadenunciaen contra del laciónalComisariodeCalder6n,lode- 1997,desde esa fecha han transcurri-
formalqueofrecía entregarescrituras lotizador,enseptiembredel2006. jóalAlcalde.Peroseentiendequesila docasi 10añosy este delito prescribe
al cancelarla tiltima cuota del lote", Se abrióun expedientey en enero Procuraduttaaceptóel recursoes por- (queda sinefecto)encuatroaño",
afirmaJuan CarlosMeneses,abogado del2007se sancionóallotizadorinfor- que seinterpuso dentro del término Entonces,las promesas de compra-
delosperjudicados. malyse impusounamultade 3 188040 legal' bomentaCarlosBorja,abogado venta expedidasen 1997ya han pres-

Peroesonuncasucedió.Alcontrario dólares,tambiénsedispusoiniciarlas dellotizadorinformal, critoy todaslasposibles accionespor
cuandosesaldaronlasdeudas;"elloti- accionespenalesporestafd. Elletradoadmitequehayunadispo- estafayano tienenasidero.
zadorlesdto que teníanque abonar Elacusadoapeldante el Procurador sidiónen la cual se estableceque de Contodo,sostieneel abogadoquesu
másdinero,yaque los terrenos-vend9 ynoante laautoridadqueemanóla re- lasresolucionesquedicteoresuelveel defendido, en ningún momentoha
dos en 1997-habían subido deprecio". solución (elComisario). Comisariose puede interponer un re- querido estafar."Loque quíere es lega-

Losvecinoe se negarony Peralta los Meneses diceque "anteesa irregina curso ante el superior, que en este lizarelbarrioy entregarlas escrituras
enjuicióen 1999,supuestamentepor ridadelAlcaldeofrecióqueeste miér- asuntoeselAlcalde, individuales. Ahorasoloesperamosla
haber construidoen terrenosque ho colesse conocerála decisiónfinal.Es- En todocaso,"la resolucióndel Co- resolucióndelAlcaldeparaseguirade-
eran de ellos.Asílas cosas,el Munici- pero que se nieguela apelaciónpor misariodice que Peralta violó ciertas lante con la aprobación de planos y
pio los sancionócon200milsucres, improcedentee ilegal". ordenanzas municipalesy le impuso proceder con la legalización".
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SEÑOR COMISARIO METROPOLITANO DE LA A NIS · Ó
CALDERON.- e

JORGE RENE SALAZAR FËRNÁNDEZ,en mi calidad de, '
&

Designadopara actuar a nombre y représentaciónde quines presen i
contradel señor SERVIO TULIO PERALTA , por FraccionamientoIleg , a causa
contenidaen el ExpedienteNro.0399-2006, que se estátramitandoen su Judicatura, y
hallándonosdentro del témiino de prueba dispuestopor su autoridadel día 13 de
diciembre del dos mil seis, exponemosy presentatnos las siguiente pruebas que
demuestran fehacientemente nuestra denuncia de que el señor SERVIO TULIO
FRACCIONO ILEGALMENTEal Predio Nro. 618485, con Clave Catastral 14118-09-
002; con el Nombre de UrbanizaciónNUEVAGENERACIÓN, ubicado en la Calle
Fidel Martinez (Sector Bellavista),conforme documentaciónconstante en el expediente
citadoy que se tramita ensu Judicatura·por lo tanto sirvaseencontrar:

1.- TRES INFORMACIONES SUMARIAS, mediante las cuales Seis posesionarios
e integrantes moradores perjudicados, de nombres: JOSE FILIBERTO TIRIRA
TIRIRA, JOSE JULIOCHANGOLUIZATOAPANTA; GLORIA ROCIOPLASES
PLASES,JANETH CUASQUER CAJIAO: NARCISO PERUGACHIGUALSAQUI,
ANA MARIA QUISHPE ANAGUMBA, , han presentado las declaraciones ante el
Notario Noveno del Cantðn Quito,corroborando en un documento público las
demmeiasencontra de SERVIO TULIO PERALTA.

2.-Tómese como documento habilitante la Providencia Nro. 126-26-AZC-CMC de
dicientbre 2 del presentealto, mediantela cualde conformidadcon lo que estableceel
art. 52 del Código de Procedimiento Civil su autoridadaceptael nombramientode
Procurador Comúnen estacausaal seffor JORGE'RENE SALAZAR FERNÁNDEZ.

3.- Contratode CompmVenta, de fecha 18 de mayo de 1998, suscrito por el settor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE JOSE FILIBERTO TIRIRA TIRIRA,
restiman en la Notaría Cuattadel Cantón Quito,CONTRATOde Cesión de Derechos
y Acciones suscritocon puffoy letradel sefforSERVIO TULIO PERALTA , de fecha
20 de feprero del allo dos mil.-Recibos otorgadospor el señorPERALTA,por pagos
realizgos por concepto pago de mensualidades, por el lote de Terreno Nro. 31, Pagos
por conc¢ptode Anticipo de Bordillos realizados con feches: 15 de febrero de 1999, 3
4ema;¾ade 1999,3 de abrilde 1999, 3 de juniode 1999,5 de juliode 1999, pagos
para osde agua, luz,te16fono,alcontarillado,recibos de mayo7 de 1998.

4 PÊõrpesade Compra Venta de 04 de febrero de 1998 otorgadopor el señor SERVIO
TULÌàþERALTA a favor de JOSE JULIO CHANGOLUIZA TOAPANTA, en la
Nota aþuatta del Cantón Quito,Contrato de Cesión de Derechosy Acciones de fecha
20 de febierodel año dosmit firmados con puño y letra por el señor SERVIO TULIO
PE en las c1åusulasTERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA

61ha organimin una urbanizacióndenominadaNueva Generación y que le
el Lote Nro. DIECISIETE de "CIENTO OCHENTA METROS

CU "; ratificando esta aseveración con lo sellaladotextualmente en el
þeCesión de Derechos en su cláusulaPRIMERA de Antecedentes Inciso

"El señor SERVIO TULIO PERALTA "ha procedido ha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanimeión que lleva el nombre de "NUEVA GENERACIÓN",
misma que cuentacon noventay ocho lotes de ciento ochenta metros cuadrados de
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superficie". (documentacióncon sellos de la notaria Novena del Cantón Quitocomo
pruebascontundentes).

5.- Promesa de Compra Venta, de fecha 26 de noviembree1997,suscrito por el seflor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
realizado en la Notaría Cuarta del Cantón Quito,CONTRATOde Cesión de Derechos
y Acciones suscritocon putio y letra del seffor SERVIO TULIO PERALTA , de fecha
20 de febrero del aflo dos mil a favor de la misma; Recibos otorgados por el seffor
PERALTA,por pagos realizados por concepto pago de mensualidades, por el lote de
Terreno Nro. 2, Pagos por conceptode Anticipode Bordillos realizados confechas:6
de marzo 4e 1999, 18 de pbril de1999, 8 de febrero de 1998, por conçëpto4epago
paraaprobarplanos v estudiosde agua.luz. teléfono V alcantarillado.el settorSERVIO
TULIO PERALTA, en las cláusulasTERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA
VENTA declara que 41ha organi2adouna urbanizacióndenominadaNueva Generación
y que le promete vender el Lote Nro. DOS de "CIENTO OCHENTA METROS
CUADRADOS"; ratificando esta aseveracióncon lo seitalado textualmente en el
Contrato de Cesión de Detechos en su cÎáusulaPRIMERAde Antecedentes Inciso
Tercero "El sefforSERVIO TULIO PERALTA "ha procedido ha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACION",
misma que cuentacon noventa y ocho lotes de ciento ochentamelros cuadrados de
superficie"

6.- .- Promesa de Compra Venta, de fecha 17 de diciembrede 1997, suscrito por el
sefiorSERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE JANETH CUASQUER CAJIAO,
realizado en la Notaria Cuarta del Cantón Quito,CONTRATOde Cesión de Derechos
y Acciones suscrito con putto y letra del señor SERVIO TULIO PERALTA , de fecha
20 de febrero del aflo dos mil a favor de la misma; Recibos otorgados por el señor
PERALTA,por pagos realizados a 41, por conceptopago de mensualidades, por el lote
de TerrenoNro. 1, Pagos por concepto de Anticipode Bordillos realizados con fechas:
10 de feþrero de 1999, 17 de juliode 1999, por concepto de pago para aprobar plaqqs
v estudios de agua, luz, teléfonoy alcantqrinado con fecha 18 de marzo de 1998. El
settor SERVIOTULIOPERALTA,en las cláusulasTERCERADE LA PROMESA DE
COMPRA VENTA declara que él ha organizado una urbanizacióndenominadaNueva
Generación y que le promete venderel Lote Nro. UNO de "GIENTO OCHENTA
METROS CUADRADOS";ratificando esta aseveracióncon lo seflaladotextualmente
en el Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA de Antecedentes Inciso
Tercero "El sellor SERVIO TULIO PERALTA "ha procedido ha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACIÓN",
misma que cuenta con noventa y ocho lotes de cientoochentametros cuadrados de
superficie"

7.- Promesa de Compra Venta, de fecha 02 DE DICIEMBRE DE 1997, suscrito por el
señor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE ANA MARIA QUISPHE
ANAGUMBA,realizado en la NotariaCuarta del Cantón Quito,promete dar en venta el
lote de terreno Número 13 DE UNA SUPERFICIE DE ciento ochenta metros
cuadrados; Recibos otorgados por el settor PERALTA,por pagosrealizados a él, por
concepto de mensualidades, por el lote de TerrenoNro. 13,Pagos por conceptodepara
aprobarplanos de asua. luz . alcantarilladov te16fonmo,en la cláusula TERCERA DE
LA PROMESA DE COMPRA VENTA declara que 61ha organi2ndo una urkmiMAn
denominada Nueva Generación y que le promete vender el Lote Nro. TRECE de
"CIENTO OCHENTAMETROS CUADRADOS".
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8.- .- Promesa de Compra Venta, de fecha 25 de MARZO de 1997, s oP Le
señor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE NARCISO GA H O
GUALŠAQUI,realizada en la Notaría Cuarta del CantónQuito,con la
el compromiso de venta del Lote Nro. CUARENTA Y SŒTE; Recibos o par-
el señorPERALTA, por pagos realizados a 61, por concepto pago de mens ñes*

-

por el lote de Terreno Nro.47, Pagos por conceptode Anticipe de Bordillosrealizados
con fechas: 09 4eenero de 1999, 09 de feþrero de 1999,18 de juliode 1999; por
conceotode paso naraaprobarplanos v estudiosde agua.luz. teléfonoV alcantarillado
con fecha 18 de iuliode 1998. sin embaraohastala presente fecha este sellorlotizador
no ha cumplidocon nada.El señor SERVIO TULIO PERALTA, en las cláusulas
TERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA declara que 41ha organizado
una urbanización denominada Nueva Generación y que le prometevenderel Lote Nro.
CUARENTA Y SIETE de "CIENTO OCHENTAMETROSCUADRADOS";

9.- .- Promesa de CompraVenta,de fecha28 de enero de 1998, suscrito por el sefior
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE GUSTAVO ALBERTO QUILCA
VARGAS,realizado en la Notaría Cuartadel CantónQuito,con el cual formalizael
conipromisode Venta del LoteNro. CUATRO de cientoochentametros cuadrados;
Intificando con la Cesión de Detechos y Acciones suscrito con puño y letra del señor
SERVIO TULIO PERALTA , de fecha 20 de febrerodel afio dos mil a favor del
mismo; Recibos otorgadospor el sellorPERALTA,por pagosrealizadosa 61, por
concepto pago de mensualidades, por el lote de Terreno Nro. 4 El seffor SERVIO
TULIO PERALTA, en las cláusulas TERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA
VENTA declaraque él ha organizado una urbanizacióndenominada Nueva Generación
y que le promete vender el Lote Nro. CUATRO de "CIENTOOCHENTA METROS
CUADRADOS"; ratificando esta aseveracióncon lo seftaladotextualmente en el
Contrato de Cesión de Detechos en su cláusulaPRIMERA de Antecedentes Inciso
Tercero "El sefior SERVIOTULIOPERALTA "ha procedido ha urbanizarel referído
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACIÓN",
mi que cuenta con noventa y ocho lotes de ciento ochenta metroscuadrados de
sti cie"

- Promesa de Compra Venta, de fecha 06 de mayo de 1998, suscrito por el
r SERVIO TULIOPERALTAA FAVOR DE ALEJANDROFABIAN RECALDE
EZ, anteel Notarlo Cuarto del Cantón Quito,con el cualformalizael compfomiso

{enta del Lote Nro.VEINTE de ciento ochentametroscuadrados; ratificando.con laonde Derechos y Acciones suscrito con putto y letra del sefior SERVIO TULIO
TA , de fecha 20 de febrero del atto dos mil a favor del mismo; Recibos

ados por el señorPERALTA, por pagos realizadosa 41, por conceptopago de
idades, por el lote de Terreno Nro. 20; recibospor pagos realizadosal mismo

por concepto de bordillos. El seflorSERVIO TULIO PERALTA, en las cláusulas
DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA declara que 61ha organizado

tbanización denominada Nueva Generación y que le promete vender el Lote Nro.
de "CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS"; ratificando esta

ón con lo sefialadotextualmenteen el Contrato de Cesión de Derechos en su
a PRIMERA de Antecedentes Inciso Tercero "El seffor SERVIO TULIO
TA "ha procedido ha urbanizar el referidobien inmueble, Urbanización que

el nombrede "NUEVA GENERACIÓN",misma que cuenta con noventa y ocho
lotesde cientoochentametroscuadrados de superficie"
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1L- .- Proniesa de CompraVenta,de fecha11 defebrero de 1998,suscritopor el
sdior SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE LUIS ANTONIOCHAMBA
QUICHIMBO, ante el Notarío Cuarto del Cantón Quito,con el cual formaliza el
LOTIZADOR que ha organindo una urbanización idenominada "NUEVA
GENERACIÓN" el compromisode Ventadel Lote Nro. TREINTA Y CINCO de
cientoochentametros cuadrados,

12.- -- Promesa de CompraVenta, de fecha 06 de egenro de 1998, suscritopor el
sellor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE JORGE RENE SALAZAR
FERNÁNDEZ, ante el Notarlo Cuarto del CantónQuito,con el cual formali= el
lotizador el compromisodeVenta delLote Nro. TREINTAY SEIS de cientoochenta
metms cuadrados· ratificando con la Cesión de Derechos y Acciones suscrito con
puño y letradel señor SERVIOTULIOPERALTA , de fecha20 de febrero del año dos
mil a favor de mi mismo; Recibos otorgados por el señor PERALTA, por pagos
realizados a 61, por concepto pago de mensgalidadesdurante los años de 1997 y 1998
por el lote de Terreno Nro. 36; tambiénincluyendopagos por concepto de ingenieros;.
El señor SERVIO TULIO PERALTA, m las cláusulas TERCERA DE LA PROMESA
DE COMPRA VENTA declaraque 61ha organindo una urbanincion denominada
Nueva Generación y que le promete vender el Lote Nro. TREINTA Y SEIS de
CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS";ratificando esta aseveración con lo
sanalado textualmenteen el Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA
de Antecedentes Inciso Tercero "El seffor SERVIO TULIO PERALTA "ha procedido
ha urbanizar el referido bien inmueble, Urbanizaciónque lleva el nombre de "NUEVA
GENERACIÓN",miama quecuentaconnoventay ocho lotes de cientoochentametros
cuadrados de superficie"

13.- .- Promesa de Compra Venta, de fecha 02 de Febrero 4e 1998, suscrito por el
sedior SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE PEDRO HERMENEGILDO
CERVANTES BURGOS, ante et Notarlo Cuarto del Cantón Quito,con el cual
formalim el lotizador el compromisode Venta del Lote Nro. DIEZ de cientoochent4
metros cuadrados y ratifica con el CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y
ACCIONES a favor del mismo señor PEDRO HRMENEGILDO CERVANTES
BURGOS, de fecha 20 de febrem del año 2000, en donde el señor SERVIO TULIO
PERALTA aseveray fmna con pulio y letra que ha procedido ha «banizar con el
nombre de "NUEVA GENERACION"misma que consta de noventa y ocho lotes de
ciento ochenta metros cuadrados de superficie; Recibos otorgados por el sefior
PERALTA,por pagos restindas a 61, por concepto pago de Inensualidades dwante los
atiosde 1997 y 1998 por el lote de Terreno Nro. 10; así también con recibos de 27 de
febreto de 1999 y 4 de diciembre de 1998, cobra el sefforPERALTA valores por
concepto de Bordillos, pagos para aprobación de agua, luz, teléfono y alcantarillado;.
El señor SERVIO TULIO PERALTA, en las cláusulasTERCERADE LA PROMESA
DE COMPRA VENTA declara que él ha organizado una urbanimeión denominada
Nueva Gmeración y que le prometevenderel Lote Nro. DIEZ de CIENTOOCHENTA
METROSCUADRADOS";

14-.- Promesa de Compra Venta, de fecha 27 de Febrero de 1998, suscritopor el
señor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE GERARDO ANTONIO TORRES
BARZOLA, ante el Notarío Cuarto delCantón Quito,con el cualformalizael lotizador
el compromiso de Venta del Lote Nto. CUARENTA Y SEIS de ciento ochenta
metros cuadrados: ratificando con un Contrato de Cesión de Derechos y Acciones
suscrito con puffo y letradel señor SERVIOTULIO PERALTA , de fecha 20 de febrero
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del aflo dos mil a favordel mismo; Recibosotorgados por el seflo'
pagos realizados a él, por concepto pago de mensualidadesdurantelo y 4
1998 por el lotedeTerreno Nro. 46; tambiénpagos realizadosen 1998 * þ .

de planosy estudiosde agua,luz, teléfonoy alcantarillado;. El seitor SE
PERALTA, en las cláusulasTERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA A
declara que él ha organizado una urbanizacióndenominada NuevaGeneración y que le
promete vender el Lote Nro. CUARENTAY SEIS de CIENTO OCHENTAMETROS
CUADRADOS"; ratificando esta aseveración con lo settalado textualmente en el
Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA de Antecedentes Inciso
Tercero "El señor SERVIOTULIO PERALTA "ha procedidoha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACION",
misma que cuenta con noventa y ocho lotes de ciento ochenta metros cuadrados de
superficie"

15.- -- Promesa de CompraVenta, de fecha25 de Febrero de 1999, suscrito por el
señor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE CRISTINA CLEMENCIA
PACHECO AGUILAR,ante el Notarlo Cuarto del Cantón Quito,con el cual formaliza
el lotizador el compromiso de Venta del Lote Nro. CINCO de cientoochenta metros
madrados;; y 61 mismo se compromete a entregar escrituras defmitivas en 60 días
posteriores a ser pagado la totalidaddel terreno sin embargoha transcurrido 8 afiosy no
ha procedido con lo ofrecido. Adjunta recibos otorgados por el sefforPERALTA, por
pagos realizados a él, por concepto pago de mensualidadesdelterreno.

16.- Promesa de CompraVenta, de fecha 27 de mmo de 1998, suscrito por el seffor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE JACQUELINE SUSANA PACHECO
AGUILAR,ante el Notarío Cuarto del Cantón Quito,con el cual formalizael lotizador
el compromisode Venta del Lote Nro.VEINTE Y SEIS de ciento ochenta roetros
cuadr ¢os;ratificando con la Cesión de Derechosy Accionessuscritoconpullo y letra
del señorSERVIO TULIO PERALTA , de fecha 20 de febrero del añodos mil a favor
de lamisma señora JACQUELINE SUSANA PACHECO; adjunto recibos otorgados

el señor PERALTA por pagos realizados a 61, por concepto pago de
idades durante el afio de 1998 por el lote de Terreno Nro. 26; también adjunto

certificadas de pagos 6 recibos de cobros realizados por el settor SERVIO
IO PERALTA por concepto de prigiera, segunda,tercera,cuarta,quinta y sexta

c'd por concepto de bordillos;. El señor SERVIO TULIO PERALTA, en las
ulas TERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA declara que 61 ha

organizadouna urbanización denominada Nueva Generación y que le promete vender
LoteNro. VEINTE Y SEIS de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS";
¶tcandoesta aseveración con lo señalado textualmente en el Contrato de Cesión de
échosen su cláusulaPRIMERA de AntecedentesInciso Tercero "El sefforSERVIO
IO PERALTA "ha procedido ha urbanizar el referido bien inmueble, Urbaninción
lleva el nombrede "NUEVA GENERACIÓN", mismaque cuentacon noventa y
lotes de ciento ochentametros cuadrados de superficie"

Promesa de Compra Venta, de fecha 06 de mayo de 1998,-suscritopor el señor
8 IO TULIO PERALTA A FAVOR DE MARCIAL ANTONIO ALVAREZ

ANO,ante el Notario Cuarto del CantónQuito,con el cualformalizael lotizador
ompromisode Venta del Lote Nro. VEINTE Y NUEVE de ciente ochenta

tros cuadrados; ratificando con la Cesión de Derechos y Acciones suscritocon
ò¾oy letra del señor SERVIO TULIO PERALTA , de fécha 20 de febrero del aflo dos

mil a favor del mismo señor MARCIAL ANTONIO ALVAREZADRIANO; adjunto
recibos otorgados por el seffor PERALTA, por pagos realizados a 61, por concepto
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pago de mensualidadesdurante los aflos de 1998 y 1999 por el lote de Terreno Nro.
29; tambiènadjunto copias certificadasde pagos recibos de cobros realizados por el
sellorSERVIO TULIOPERALTA por conceptobordillos en el atto de 1999 y para
hacer aprobarplanos y estudiosde agualuz, teléfonoy alcantarilladoen el atiode 1998;
El sefiorSERVIO TULIOPERALTA,en las cláusulasTERCERA DE LA PROMESA
DE COMPRA VENTA declara que 41 ha organi2ado una urbanización denominada
Nueva Generación y que le promete vender el Lote Nro. VEINTE Y NUEVE de
CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS";ratificando esta aseveración con lo
sefialadotextualmenteen el Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA
de Antecedentes Inciso Tercero "El señorSERVIO TULIO PERALTA "ha procedido
ha urbanizarel referido bien inmueble,Urbanizaciónque lleva el nombre de "NUEVA
GENERACIÓN",misma que cuenta con noventa y ocho lotes de ciento ochenta metros
cuadrados de superficie"

18.- Promesa de Compra Venta, de fecha 29 de enero de 1998, suscrito por el seffor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE DANIEL SILVIO ESPINOZA
NICOLALDE, ante el Notario Cuarto (TelCantón Quito,con el cual formalizael
lotizador el compromiso de Venta del Lote Nro. VEINTIUNO de ciento ochenta
metros cuadrados: ratificando con la Cesión de Derechos y Acciones suscrito con
puño y letra del señor SERVIOTULIOPERALTA , de fecha20 de febrero del afiodos
mil a favor del mismo señor DANIEL SILVIO ESPINOZA NICOLALDE; adjunto
recibos otorgados por el señor PERALTA, por pagos realizados a 61, por concepto
pago de mensualidades durante los aflos de 1997 y 1998 por el lote de Terreno Nro.
21; también adjunto copias certificadas de pagos recibos de cobros renlind<w por el
sellor SERVIO TULIO PERALTA por concepto bordillos, para aprobación del
Municipio, para planos valores irrembolsables señala, bordillos, dos pagos para
ingenieros, todo esto en los años de 1998 y 1999,; $ seffor SERVIO TULIO
PERALTA, en las clkusulas TERCERA DE LA PROMESADE COMPRA VENTA
declara que 61ha organizadouna urbaniacióndenominadaNueva Generación y que le
promete vender el Lote Nro. VEINTIUNO de CIENTO OCHENTA METROS
CUADRADOS"; ratificando esta aseveración con lo seftalado textuahnente en el
Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA de Antecedentes Inciso
Tercero "El señorSERVIO TULIO PERALTA"ha procedido ha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACIÓN",
misma que cuenta con noventa y ocho lotes de ciento ochenta metros cuadrados de
superficie"

Seitor Comisario con toda esta documentación suficiente para demostrar quien es el
loti2ador, que es la causa de la denuncia, ya que este individuo arbitrariamentenos ha
cobrado sin autorización ni aprobación del Municipio valores para obras de
infraestructura, las pocas obras que existen en este sector lo hemos realizado unidos
todos los perjudicados de la denominada "Nueva Generación", así también la supuesta
venta de lotes nos ha realizado de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS,
superficieno contemplada en la zonificación de este sector cercano a Bellavista y que
ponemos énfasis que él mismo reconoceque ha urbanindo y ha fraccionadoen 98 lotes
de ciento ochentametros cuadrados.

La propiedadde la que estamos refiriéndonos, consta o la CLAUSULASEGUNDA
DE ANTECEDENTE DE LAS PROMESASDE COMPRA VENTA MENCIONADAS
que éste señor SERVIO TULIO PERALTAmediante documentoprivado celebrado el
14 de mayo de mil novecientos noventa y siete, y reconocidas las fumas el veite y
nueve de mayo del mismoaflo,ante el señor doctor Edgar Patricio Terán, Notario
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declaraque él ha organizadouna urbanizacióndenonlinadaNueva én '

promete vender el Lote Nro. CUARENTAY SEIS de CIENTO . e
CUADRADOS"; ratificando esta aseveración con lo settalado
Contrato de Cesión de Derechos en su cláusulaPRIMERA de tes In
Tercero "El seflor SERVIO TULIO PERALTA "ha procedido ha urb (If
bien inmueble, Urbanizaciónque lleva el nombre de "NUEVA GE ,

misma que cuentacon noventay ocho lotes de ciento ochenta metroscuadrados de
superficie"

15.- .- Promesa de Compra Venta, de fecha 25 de Febrero de 1999, suscrito por el
sellor SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE CRISTINA CLEMENCIA
PACHECO AGUILAR, ante el Notarlo Cuarto del Cantón Quito,con el cual formaliza
el lotizador el compromiso de Venta del Lote Nro. CINCO de cimte ochenta metros
cuadrados:; y él mismo se comprometea entregarescriturasdefmitivasen 60 días
posteriores a serpagado la totalidaddel terrenosin embargoha transcurrido8 añoky no
ha procedidocon lo ofrecido.Adjunta recibosotorgadospor el settorPERALTA, por
pagos realizados a 61, por concepto pago de mesualidades del terreno.

16, Promesa de Compra Venta, de fecha 27 de mano de 1998, suscrito por et seflor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE JACQUELINE SUSANA PACHECO
AGUILAR,ante el Notarío Cuarto del CantónQuito,con el cualformalizael lotizador
el compromisode Venta del Lote Nro. VEINTE Y SEIS de ciente ochenta metros
cuadrados: ratificandocon la Cesión de Derechosy Accionessuscritoconpullo y letra

/ del sefiorSERVIO TULIO PERALTA , de fecha 20 de febrero del año dos mil a favor
de la mismasettoraJACQUELINE SUSANA PACHECO; adjuntorecibos otorgados
por el señor PERALTA, por pagos realizados a 61; por conceptopago de
mensualidadesdurante el afiode 1998 por el lote de Terreno Nro. 26; tambiénadjunto
copias certificadasde pagos 6 recibos de cobrosrealizadospor el señor SERVIO
TULIO PERALTA por concepto de primera, segunda,tercera, cuarta, quinta y sexta
cuota por concepto de bordillos;. El seffor SERVIO TULIO PERALTA, en las
cláusulas TERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA declara que 61 ha
or o una urbanización denominadaNueva Generacióny que le promete vender

i el te Nro. VEINTE Y SEIS de CIENTOOCHENTA METROS CUADRADOS";
ratiñçandoesta aseveracióncon lo señalqdo textualmenteen el Contrato de Cesión de
Dergchosa su cláusulaPRIMERA de AntecedentesInciso Tercero "El seflor SERVIO$10 PERALTA "ha procedido ha urbanizar el referido bien inmueble,Urbsminción
qu¢llevael nombre de "NUEVA GENERACIÓN",misma que cuenta con noventa y
ocþ§lotes de cientoochentametroscuadradosde superficie"

Promesa de CompraVenta,de fecha06 de mayo de 1998, suscritopor el seflor
TULIO PERALTA A FAVOR DE MARCIAL ANTONIO ALVAREZ

ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,con el cual fonnaliza el lotizador
e ompromiso de Venta del Lote Nro. VEINTE Y NUEVE de ciento ochenta

cusdrados: ratificando con la Cesión de Derechos y Acciones suscrito con
letra del señor SERVIO TULIOPERALTA , de fecha 20 de febrero del aflo dos

favordel mismo señorMARCIALANTONIOALVAREZ ADRIANO; adjunto
s otorgadospor el settorPERALTA,por pagos realizadosa 41, , por concepto
de mensualidadesdurantelos aliosde 1998 y 1999 por el lote de Terreno Nro.

2 ; fambiénadjunto copiascertificadasde pagos recibos de cobros realizados por el
settor SERVIO TULIO PERALTA por concepto bordillos en el año de 1999 y para
hacer aprobar planos y estudios de agua luz, teléfono y alcantarilladoen el afio de 1998;
21settor SERVIO TULIO PERALTA, en las cláusulasTERCERA DE LA PROMESA
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DE CØMPRA VENTA declara que 61ha organizado una urbanización denominada
Nueva Generación y que le promete vender el Lote Nro. VEINTE Y NUEVE de
CIENTOOCHENTA METROSCUADRADOS";ratificando esta aseveraciónthit lo
señaladotextualmenteenel Contratode Cesión de Derechos en su cláusulaPRIMË¾A
de AntecedentesInciso Tercero "El seilor SERVIO TULIO PERALTA "ha procedido
ha urbanizarel referido bien inmueble,Urbaninción que lleva el nombre de "NUhVA
GENERACIÓN", misma que cuenta con noventay ocho lotes de ciento ochenta hitites
cuadradosde superficie"

18.- Promesa de Compra Venta, de fecha 29 de enero de 1998,suscrito por el señor
SERVIO TULIO PERALTA A FAVOR DE DANIEL SILVIO ESPIÑOZA
NICOLALDE,ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,con el cual formalia el
lotizador el compromiso de Venta del Lote Nro. VEINTIUNO de ciento ochmita
metros cuadrados: ratificando con la Cesión de Derechos y Acciones suscritocon
puño y letra del señor SERVIOTULIOPERALTA , de fecha 20 de febrero del afindos
mil a favor del mismo sellorDANIEL SI,LVIOESPINOZA NICOLALDE; ittito
recibosotorgados por el señorPERALTA,por pagos realizadosa 61, por cdttchpto
pago de mensualidadesdurante los aflos de 1997 y 1998 por el lote de Terretto Ñto.
21; también adjuntoœpias certificadasde pagos recibos de cobros realizados þotel
señor SERVIO TULIO PERALTA por concepto bordillos, para aprobaci68 del
Municipio, para planos valores irrembolsables señala, bordillos, dos pagde
ingenieros, todo esto en los aflos de 1998 y 1999,; El sefior SERVIO 10
PERALTA, en las cláusulasTERCERA DE LA PROMESA DE COMPRA VÍ¾l'A
declara que 61ha organizado una urbanizacióndenominadaNueva Generación y (Ite le
promete vender el Lote Nro. VEINTIUNO de CIENTO OCHENTA MBÌROS
CUADRADOS"; ratificando esta aseveracióncon lo señalado textualmenté en el
Contrato de Cesión de Derechos en su cláusula PRIMERA de Antecedentes Inciso
Tercero "El seffor SERVIO TULIO PERALTA"ha procedido ha urbanizar el referido
bien inmueble, Urbanización que lleva el nombre de "NUEVA GENERACIÓN",
misma que cuenta con noventa y ocho lotes de ciento ochentametros cuadradosde
superficie"

Señor Comisario con toda esta documentación suficiente para demostrar quien es el
lotizador, que es la causade la denuncia,ya que este individuoarbitrariamentenos ha
cobrado sin autorización ni aprobación del Municipio valores para obras de
infraestructura, así tambiénla supuesta venta de lotes no ha realizado de CIENTO
OCHENTA METROS CUADRADOS, superficieno contempladaen la zonificación de
este sector cercano a Bellavista y que ponemos énfasis que 61mismo reconoce que ha
urbanizadoy ha fraccionadoen 98 lotes de ciento ochentametros cuadrados.

La propiedad de la que estamos refirióndonos,consta en la CLAUSULA SEGUNDA
DE ANTECEDENTEDE LASPROMESASDE COMPRA VENTA MENCIONADAS
que éste señor SERVIO TULIO PERALTA mediante documento privado celebrado el
14 de mayode mil novecientos noventa y siete, y reconocidas las firmasel veite y
nueve de mayo del mismo afio, ante el seitor doctor Edgar Patricio Terán, Notario
QuintodelCantón Quito,el sefiordoctor UlpianoTorres Hidrovo, promete vender y dar
perpetua enajenaciónen favor del señorSERVIOTULIO PERALTA un lote de terreno
situado en la parroquia de Calderón, cantón Quito,con una superficiede VEINTE Y
SIETE MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS TREINTA Y NUEVE
CENTÍMETROS CUADRADOS.Sefior comisario tan audaces son estos seffores que
para esta supuestapropiedad no respetan que la autorizaciónotor a por la Dirección
Ejecutiva del IERAC en ese entonces, solo era de UNA HECT A MÁS 2683,50
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Quintodel Cantón Quito,el seffordoctor UlpianoTorres Iidrovo, vendi
perpetua ceajenaciónenfavordel sefforSERVIOTULIO PERAL
situado en la parroquia de Calderón, cantónQuito,con una sup ' ' VEINT
SIETE MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS TRE L
CENTÍMETROS CUADRADOS. Señor comisariotan audacesson e

' que
para esta supuesta propiedad no respetan que la autorizaciónotorgula por la Dirección
Ejecutiva del IERAC en ese entonces, solo era de UNA HECTAREA MÁS 2683,50
conforme demuestrocon el OficioNro. 15102 de octubre3 de 1996, además el pago de
las alcabalas en dondeconsta que el sefior ANDRES QUISILEMA CHIMBO le vende
solo 2683,50, por ello paga por conceptode alcabalasel valor de $160.00 sucres
moneda de curso legal en el aflode 1967.

El IERAC en ese entonces y el INDA en la actualidad no autoriza ventas para
lotizaciones o urbanizaciones,mucho menos para negocio .

Pero tampocose percatan de que hay una equivocaciónen el nombrede la persona que
les vende o a quien le sorprenden por haber sido unapersonaancianacomo es el sefior
ANDRES QUISILEMA, CUYO SEGUNDO APELLIDO ES GUALOTO Y NO
CHIMBO.,comocosta en las partidas de nacimiento y partida de defunción obtenida
hoy dia 27 de diciembredelpresente afio, las mismasque se adjuntan al presente escrito
.Este abogadode nombre ULPIANO TORRES IDROBO,perjudicó al mismo seffor
ANDRESQUISILEMA en contuberniocon el sellorSERVIO TULIO PERALTA; esta
gran extensión de terreno hasta la presente fecha no consta en título alguno a favor de
SERVIO TULIO PERALTA, solo en el Municipio han catastrado por la extensión que
consta en el reporte de sistemas, y como conforme podrá verificar en la copia del
certificado del Registro de la Propiedad obtenidas el 19 de septiembre de 1995, no
consta propiedad esta a nombre del abogado UlpianoTorres ni de SERVIOTULIO
PERALTA, si el padre de la sellora CIPRIANA QUISILEMA LLUGLLUNAmuri6 el
10 de febrero del allo de 1973, cuando hubo venta a favor de este abogadoTorres, así
también en la certificación actualizadaotorgada por el Registro de la Propiedad con
fecha 4 de diciembredel 2006 que sefiala ser duello de los derechos y acpienes
sobrantes del lote de terreno de los Herederos de ANDRES QUISILEMA, quines
cuentan con la posesión efectiva de bienesrealizada en la Notaría Vigésima séptima del
CantónQuito,de fecha9 de abril de 1997, en dondeconstaa las partidas de nacimiento
cotilos nombresy apellidoscorrectosdel sellorANDRÉS QUISILEMAGUALOTO Y
Og1A SEÑORA BALTASAR LLUGLLUNA QUISILEMA padres de los seffores

CELIANO QUISILEMA LLUGLLUNA , ANA MARIA QUISILEMA
MARIA AMADA QUISILEMA LLUGLLUNA, MARIA

LINDA QUISILEMA LLUGLLUNA, CIPRIANA QUISILEMA
Î.gGLLUNA, así también hay que hacer notar que a parte de que consta
incprrectamenteel nombre y apellido de ANÐRES QUISILEMA CHIMBO Y NO

RES QUISILEMA GUALOTO, TAMBIEN EL APELLIDO DE LA SENORA
AR LLUGLLUNA QUISILEMA EL APELLIDO COMO BALTAZARA

dos apellidos cambiados ya que la mala fé y el afin de perjudicar no
a estar bien consumado ni con las autorizaciones verdaderas por ello sefior

'o le pedimos estudiar este caso de manera muy especialporque algún dia habrá
justicia.

ase seffor Comisario, considerar como pruebas de nuestra parte y de quienes
representamos los informes técnicos emitidos por Suelo y Vivienda,, así como los
Departamentos Técnicos de la Administración Calderón, así también el informe de
Avalhosy catastros que reflejan la realidad perfecta de la instauraciónde la explotación
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al no haber sido siquiera presentado para aprobación del Municipio, sin emb s
cobros ya lo hacían desdeel allo de 1998y 1999.

La sefforCiprianaQuisilemaLluglluna al igual que su hermanos son víctimas de a e
lotizadores que perjudican al propietario inicialy a nosotros;que calmos en mitibt de
ellos como incautos por desconocimientoy necesidad de tetterun lugar propio þatala
vivienda. La seitora Cipñana QuisilemaLlugiluna en este caso solo quiere hacerle
conocer sefforComisarioal igual que en los otros escritos que su casitaestá codattuidt
desde el año de mil novecientossetenta tres añosantes de que muera su padre tittieli
murió enfermo del corarán del absolutodolor que le hicieron vivir estos lotizadotes al
querer enfrentar solo y sin dinero a estosexpertosen perjudicara la gente humilda

Nos ratificamos en todo lo expuestoen la audienciapública así como en todos los
escritospresentados ante su autoridad y que han sido debidamentesustentadugt:on
documentaciónque demuestrannuestrasaseveraciones.

19.- Adjuntamos 5 fojasútilesconlas fotosdel sector,dondeestaubicadola sttyttesta
Urbanización, denominada"Nueva Generación",

Firmo con nuestroabogadodefensor el Dr, JUAN CARLOS MENESES NARŸÅÍ32,
profesional el derecho, con matrículaprofesional Nro. 8686 del Colegiode Abogidos
de Pichincha, debidamente autorizadoconformeescritos enviados a su autoddad.
Notificaciones que me correspondan las recibirá en el Casillero Judicial NIo. A14del
Palaciode Justiciade Quito.

AdemásProcedo con el reconocimiento de mi fmna y rûbrica para cumplircon las
solemnidadesque exigen estos casos, así como remito toda la informacióndebidinnente
certificada por el Notario, contenidasen CIENTO OCHENTA Y OCHO fÒJAS
UTILES, a fin de que ninguna de las pruebas presentadas sean desechadas. La
aprobación de nuestra OrganizaciónJurídica ante el Ministerio de Bienestar Social se
halla en proceso de aproba n,

JORGE
"

L AR FE ÁNDEZ

Dr. JUANCARpOSMENESESNARVÁEZ
ABOGADO

MAT. PROF. 8686 C.A.P.



'ECONOCIMIENTO DE RRMA: En la ciudad de Quito. Distrito
etropolitano.Capital de la Repùbiica del Ecuador, hoy veintisietede
ciembre del año dos mi! seis, ante mi Doctor JUAN V!LLACIS
EDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, (Encareado)
ediante o¶cio número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSO. de

o techa cinco de agosto det año dos mit tres, comparece. El señor
JORGE RENE SALAZAR FERNANDEZ, portador de ta cédula de
ciudadania No. 19016237G-6.- Con juramento declara que la firma y
mbrica que aparece del DOCUMENTO(pe antecede es la misma que
usan en todossus actos públicos y privados y comotal la reconoce.
Para constanciatima con ensuscrito Notario que da fe. De conformidad
con el numeral nueve iJ. Artiollo diez y ocho de la ley Notariat se
archaracopia

JORGE RE~.
SAi.AZAR FERNANDEZ

DR. JUANVILLACISMEDINA
NOTARIONOVENO DEL CANTONQUfTO (E)

e Or-
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Nombre del plan de Acción: Plan B

Objetivo Estratégico:

Descripción del Plan de Acción:

Dentro del proceso de participacion en remate de predio 618485 se ha solicitado la colaboracion de la UERB_AZCA
para entregar informacion sobre los Asentamientos Humanos Consolidados de Hecho, Nueva generación y NifioJesus

Coordinador delFecha de inicio: Fecha de Finalización: Responsable:
Objetivo:

Fecha de Fecha de
Etapas (Actividades) Equipo involucrado RESPONSABLES

Inicio finalizacion .

Convocatoria a
Directivas de Nueva
Generación y Niño Jesús Coordinación Zonal - CZ. Rocio Pérez, RSO Lcdo.
para definir AZCAUnidad Especial 04/03/2011 05/03/2011 William carvajal y RLDr. Miguel
procedimiento de Regula tu Barrio Viteri
kjentifiæcione

e anarine

Detallar Historia de Coordinación Zonal -

Dr Miguel Viteri Responsable
dominio para verificar AZCAUnidad Especial 04/03/2011 25/03/2011

Legal de UERB-AZCA
propiedad ytenencia Regula tu Barrio

Determinar Coordinación Zonal - Arq. Roberto Espinoza
Consolidación Vivienda/ AZCAUnidad Especial 09/03/2011 16/03/2011 Responsable Tecnico
lotes '

Regula tu Barrio UERB_AZCA
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CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"
CLAVE CATASTRAL:

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN OS SOCIO - ORG WIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS
hslUluvlb hul-Uluvlb
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDADDE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.- Promesa
Laura del Pilar GuanocungaGuachamin

Enero 12-1998 (4) (*)
2.- JoselitoUvidia Chamorro
Agosto 12.1998 (4) (*) y
3.- Maria Beatriz Guamocunga
Guachamin.Agosto 14-1998

(4) (*)
4.- Sam Victo a YinemArtieda

Abril 24-1998
5.- Isabel CristinaIna
Julio 29-1998 (4) (*)
6.- GerardoCristóbal Cuachamin
Toapanta. Feb. 11-1998 (4) (*)
7.- Hipatia del Rocio QuelNavarrete .

Sept. 9-1998 (4) (*)
8.- MarfaBeatriz GukanocungaG. Ago.14
l998(4)(*)
9.- Juan PabloCondor Yanez

Sept. 1-1998 (4) (*)
10.-Mitiacel Maritza Santos Masache.
Marzo 9-1998 (4) (*)
11.- Ivis Irlanda Santos Masache
enero 22-1998 (4) (*)
12.- AlejandroFabian Recalde IApez .

mayo 6-1998 (4) (*)
13.- José Julio ChangoluizaToapanta. Feb.
4-1998
14.- CristinaClemencia Pacheco Aguilar.
Feb.25-1999 (4) (*)
15.-JackelinSusana Pacheco Aguilar.
Marzo 27-1998 (4) (*)
16.-MarciniantonioAlvarez Adriance.
Mayo6-1998 (4) (*)
17.-Narciso Perugachi Gualsaqui
Marzo 25-1998 (4) (*)
18.- Ligia ConzueloRuales Ayala
Abril 24-1998 (4) (*)
19.- Luís Antonio Chamba Quichimbo.
Feb.II-1998(4)(*)

20.- Rosa Matilde Usiña Tirira
Mayo7-1999 (4) (*)
21.- José Filiberto Tirira Tirira
Mayo 18-1998(4) (*)
22.- Gloria Rocio Plases Plases
Nov. 26-1997 (4) (*)

Of s/n(1)

(#)Número de fojas (*)Copias



FECHA ÐOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN 'OS SOCIO - ORG kNIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

23.- Holger Erwin Bemaza Mendoza
Febrero 3-1998 (4) (*)
24.-JanethCuasquer Cajiao
Dic. 17-1997 (4) (*)
25.- Maria amada QuisilemaLug11unay
Otros.
Ago.27-1999 (4) (*)
26.- ReinalGermán Ponce Chacón
Abril 6-2000 (5) (*)
27.- VicenteTorres y Seitora
Agosto27-1999 (3) (*)
28.- Rosa Matilde UsillaTirira

Mayo7-1999 (4) (*)
29.- CristinaClemenciaPacheco Aguilar.
Feb. 25-1999 (7) (*)
30.- José FilibertoTirira Tirira
mayo 18-1998(3) (*)
3I .- AlejandroFabian Recalde López.
Mayo 6-1998 (3) (*)
32.- José Julio ChangoluisaToapanta. Feb.
4-1998 (4) (*)
33.- Jorge René Salazar Femandez
Enero 6-1998 (4) (*)
34.- Janeth Cuiasquer Cajiao
Dic. 17-1997 (4) (*)
35.- Ana Maria QuishpeAnagumba
Dic-2-1997 (4) (*)
36.- GloriaRocioPlases Plases C2104794400l (4) (*)
Nov. 26-1997 (4) (*) Julio 16-2009 Of. 1909-DAL-OS-JVG-
37.- GustavoAlberto QuilcaVargas. C31050860001 (2) (*) 2007
Enero 28-1998 (4) (*) Julio 13-2009 Julio 23-2007 (1) (*)

(#)Número te fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMtJNICACIONks
INTERNA

DOCUMENTOS "ECNICOS COMUNICACIONI S DEL BARRIO O'I ROS OBSERVACIONES
INFURMb INFUluvlb
FACTIBILIDADDE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA LltM PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES



COwiCNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS ECNICOS COMUNICACIONI S DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
FACTIBILIDADDE REGULACIÒN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

1.- Providenciade Juzgado
vigésimo de lo Civilde
Pichincha Dic. 15-2004 (2)

2.- Controlcatastral (1) (*)
Feb. 6-2007
3.- Control financiero(1)

1.- Of. 013-AZC-CM (1) (*) (*)
1.- Intes (l) Enero 24-2007 I.- Of. s/n, Abril 15-2003(3) Sept. 11-2007
2.- División de Predio (1) 2.- Resolución No. 120-2007 (4) (*) ControlDMFT-2008-9269 4.- 44 Fotos (19)
sin firma Marzo 27-2007 2.-Of. s/n, marzo 20-2008 5.- Contratode Cesión de
Oct. 2008 3.- Resolución No. 001-2007 (7) (*) (1) (*) Derechos y Accione
3.- Areas (3) (*) Enero -2007 6.- Escrito Dr. CarlosBorja 6 Escsrituras duplicadas

Borja (4) (*) 10 fojas duplicadas



ANTERIORES
ORDENANZAS



RECIBIDOS



ARCE & ARCE ASOCIADOS
ESTUDIO JURIDICO

Dra. Rocío Pérez.

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE LEGALIZACION DE BARRIOS DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

De mis Consideraciones:

Serbio Enrique Salazar Sarmiento, Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado,
de ocupación empleado privado, domiciliado en esta Ciudad de Quito,de la manera mas
comedida y respetuosa me dirijo hacia usted con el siguiente petitorio:

De la escritura que acompaño a esta documento vendrá a su conocimiento que soy
legítimo propietario del lote de terreno signado con el número 3 de la Lotización
"Nueva Generación" Ubicada en el Barrio Bellavista, Parroquia Calderón Cantón Quito
la cual fue adquirida mediante Contrato de Sesión de Derechos y Acciones al Señor
Servio Tulio Peralta y Protocolizada en la Notaria Cuarta del Cantóq Quitoa cargo del
Dr. Jaime Aillon Albau.

Con estos antecedentes y amparado en el derecho de propiedad consagrado en la
Constitución y en las Leyes Ecuatorianas solicito se tome en cuenta la presente
documentación al momento de otorgar la respectiva legalización, la misma que
actualmente se encuentra siendo tramitada en esta dependencia Municipal, trámite
necesario previo a la obtención de las escritura definitiva del Lote de terreno antes
descrito.

Por ser legal mi pedido sírvase proveer conforme a derecho.

Firmo conjun nte ° ogado patrocinador.

. TO ARCE. S io E. I

Mat. 2204 C.A.P C.C. 1002616 7

O...SEorney; es UNIDAD ESPECIAL
COCOO ..? "REGULA TU BARRIO"
TERRITOT
PARTICIFAC.uN CA DERON

[Escriba texto] Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre
Edificio Acuarius •4to. Piso oficina 45 • teléfonB )Ë54r-:A05.

......

Firma

Fecha:



D.M. de Quito, 24 de Junio de 2011

DOCTORA

ROClO PEREZ

COORDINADORADE lA UNIDADREGULATUBARRIODELDISTRITOMETROPlUTANODEQUITO

En su despacho.-

Muy cordiales nos acercamos ante usted con un atento saludo a la vez que
extendemos nuestros deseos de éxitos y prosperidad en la función que dignamente
ejerce.

En lo principal y quienes subscribimos al final como: Sra. Leonor Cabrera viuda de Peraita, Sra.
Elena Peralta, Lic. Fabiola Peraita y Sr. Roberto Peralta, Esposa e hijos de nuestro recordado y
apreciado padre Sr. Tulio Peralta, a guien mediante procesos judiciales por demíss misteriosos
procedieron a multarle con un cifra sumamente astronómica e inhumana de 2'183.040.00
USD, por un supuesto "fraccionamiento ilegal". Encaminados en este proceso de buscar
redimir estas acciones absurdas de autoridades municipales anteriores, se investigaba
determinar la mala actuación de los nombrados funcionarios, pero fue mas las actuaciones
deprimentes de diversos grupos como Nueva Generación y Niño Jesús, habitantes del terreno
en litigio, que han demostrado desde principio su mala fe al momento de actuar, pues al
comienzo fue Nueva Generación quien genero esta situaci6n tan lamentable, al denunciar a
quien de buena fe les vendió lotes de terreno que ahora son su techo.

Involucrados en este proceso, La Urbanización Nueva Generación conjuntamente con los
miembros de Niilo Jesús liderada por un tal Rosendo Siguenza que por más esta decir Dra. Que
esta agrupación (Niño Jesús) esta actualmente llevando un proceso judicial de Amparo
Posesorio con causa NRO 546-2006-FS del Juzgado Décimo de lo Civilde Pichincha,An contra

, demostrando una vez mas sus malas intenciones y formas de actuar. Por lo tanto
estas organizaciones mirando que sus propios errores los iban a condenar se han permitido
ahora por acudir hasta su autoridad y por supuesto al departamento que usted dignamente
ejerce, para que a través de diversos procedimientos y apoyados de esta nueva campaña de
regularizar los diversos barrios ilegales que a ejercido la actual municipalidad, han querido ,

ingativar el asentamiento en donde casitodos los sociosde Nueva Generación adquirieronde ,

buena fe, lo contrario de la organización denominada Nifio .lesús que de forma abrupta y
condenable ocupo este predio en donde además no ueremos entrar en detalle.

Ante esto y las actuaciones de estas "organizaciones", Dra. quienes representamos ahora la
honorabilidad de nuestro Padre, queremos acercarnosante usted para presentarle mediante
diversos documentos que adjuntamos, donde encontrara ciertas irregularidades de la
Urbanización Nueva Generación, que al tenor del apoyoque ustedes les brindan y apoyadosen
supuestos funcionarios del municipio, han realizado muchas cosas por encima de lo correcto y
justo. Pues tenemos que comentarle que existen personas que también pertenecen a la
Urbanización Nueva Generación, que no han sido tomadas en cuenta. Según versiones de los
"di nización Nueva Generación, dicen no haberles tomado en cuenta
porque nunca estuvieron presentes o que no les conocían. Cosa que por demás tenemos que
decir que a falsa, ya que muchos de ellos han querido amictir a sus respectiGospredios,g•ro
han sido ins s, incluso impedidos de entrar al terreno, por el único pecado de estar
siempre del lado de mi Padre, quien entre otras cosas era el verdadero duefio del predio,
COmO Mnen a imienta



Como queda dicho, la petición principal que acercamos ante usted, ante estos antecedentes,
es que mediante sus buenos oficios y apelando a su alto sentido de justiciay sensibilidad,nos
ayude a ejercer justiciacon estas personas, quienes al adquirir de buena fe a.nuestro Padre, se
merecen el mismo respeto g. Sabiendo que ustedes están asumiendo una
responsabilidad altísima al buscar una solución al terreno que a sufrido terribles
acontecimientos desde hace 15 aitos aprox. queremos nos ayuden a solucionar este
inconveniente que lo único que busca es justicia, a la vez que no permitirán mas aupar
acciones oscuras, tendenciosas e injustas por parte de algunos individuos llamados
"dirigentes", a la vez que también pedimos que se hagan una investigación exhaustiva y clara a
la organización Nifio Jesús que como hemos dicho siempre sus actuaciones han sido
desconfiadas.

Para fines de ley y además de fortalecer lo que hemos solicMado ante sated adjutamos copias
de los documentos de las personas que han sidodamnificadas por seudosdirigentes.

Sin más, agradecemosindinitamente la atenci6n que se nos brinde a la presente.

Atentamente

Sra. Leonor Cabrera

Sra. Elena Peraita

. FabiolfPeraita

Sr. berto Peraita
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOClOS
DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVA GENERACION. DE

LL.!UA U <.AL L..f t!LU•ñDML U' LI.. Ul i.

Danio nuo a enenacio a los coa:tro à de! mes de septiembre de!
_nendo las i iH30. la señma Ptesidenia. sduda a todos los socios y

ete poi b puntuakiad. y oide a b señora Secretaria se sirva dar tectura
rdon det dm 1 - Constalaci n del quórum e instakeión de la Asamblea ?

orme de la señora Presidenta3 - Autorización de los Socios de Nueva
n fación. a fm de que el Municipio de Duito. intervenga en el proceso de

otratación de b Consultoria paEB que se adjudique el contrato a traves dei
rial para elaborar el levantamiento planimétrica del Barrio, que corresponde
os posesionarios de buena fé asentados en el citado barrio. 4. Reso!Uciones

5 Clausura.
Este Orden del dia es puesto a consideración de los presentes. el mismo que

Borobado sin ninnún camNo y se pasa al Punto 1 ---- Constatación do!
quorum e instalación de la Asamblea, Se procede a tomar asistencia,

rificándose que si hay el quörum reglamentario Punto 2 - informe de la
noñora Presidenta -- 1a señora Presidenta manifi sta que nosotros por
disposición de ustedes. Corno directivos y con el propósito de que las cosas
sean transparentes. acudimos al Municipio para solicitarles que se sirv3D

ter een i el proceso de selección de la consultoría a través del Portal para
e proiesionales sea alquite to a ingentein iealicen et levantamiento

piammoinco de in propiedad donde se halin asentado el Comit Promejorns del
horrio Nueva Generacion mas para ei efecto 09 necesario que la autorención

ustedes la plasmen dentro del acta que servirá de sustento para que el
n:cipio actue. por eno pasamos al Punto 3 /\utonzación de los Socms de

eneraaen, a 40 de que el Municipio de to, intervenga en ei proceso
contotati o de b Consultoria para que se ad¡udique el contrato a traves
PortM par a elabeim M Mvantamiento paniméllco del Bortic Nueva

nornann. que corresponde a los posesionarios de buena fé asentados en e!
00 barno En este punto ei señor Dias Vivanco Castillo, señala que este es
procedimiento que nos favorece, ya que eso de estar poniendo cuotas para

e profesiend técnico que hace los pianos y esto causa problemas. pienso que
bueno y espem que stedes omportan con mi cliterio de que si debemos

pusosamente a Recula tu Samo Data que del poda!
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COMITÈPROME..;ORAS DEL BARRIO NUEVA GENERacioN
ACUERDO lifilliBTERíaL i; 0437 DE |LIAYO 7 DEL 2007

CALDER N- BELLAViST NUEVA GENERACION

Punto 4.- Resoluciones.- Los Socios del Comitè Promejoras del Barrio Nueva
Generación, reunidos en Asamblea Generat Resuelven 1.-AUTORIZAR que el
Municipiode Quito, intervenga en el proceso de contrataciónde la Consultoría
para que se adjudique el contrato a través del Portal para elaborar el
levantamiento planimétrico del PREDIO donde se halla asentado el Barrio
Nueva Generación, hasta que el plano sea aprobado en su totalidad,mediante
Ordenanza respectiva. 2.- Que el pago de dicho trabajotécnicoprofesional sea
cobrado a cada uno de los firmantes de esta autorización, a través de las
cartas del impuesto predial una vez que obtengamos las escrituras individuales
3.- Disponer que la señora Presidenta de a conocer de la presente autorización
a la Unidad Especial Regula tu Barrio de la Administración Calderón para su
ejecución..Punto 5 .Clausura.- Sin más puntos que tratar siendo las 14430. de
este día. la señora Presidenta agradece a todos por la colaboracióna favor de
nosotros sy procede a clausurar la Asamblea.
FI AN

GLORI ROClO PLASES PLASES toABEL INA
PRESIDENTA SECRETARIA



Quito, 07 de Junio del 2011

Doctora

R

AzDORA

DE LAUNIDADESPECIAL"REGULATÚBARRIO"

Presente.-

De mi consideración:

Yo, SEGUNDO ADELFOTRUJILLOGUAMÁN, con número de cédula No. 040009762-2, adjunto a la
presente, sírvase encontrar copias de la Escritura de Compra - venta otorgada por el Sr. Servio
Tulio Peralta (Vendedor) y la Sra. Leonor María del Carmen Cabrera Moreno (Vendedora); a favor
de mi persona con fecha de otorgamiento el 12 de Diciembre del 2006.

Por lo que solicito a usted, de la manera más comedida, se nos ayude con el trémite
correspondiente.

De antemano le agradezco por su atención.

Segundo Trujillo |f x, M .

CI.: 040009762-2

© SECRFTARIA DE UNIDAD ESPECIAL
CO RD ACION "REGULA TU BARRtO"

R IT IALL CALDERON

Recibidopor:
............



SEÑOR COMISARIODE CONSTRUCCIONESDE LA ADMINISTRAuvo -..... - , fRITO
METROPOUTANODE QUITO.-

Yo, GLORIA ROCIO PLASESPLASES,en calidad de Presidenta del Comité promejoras del Barrio
Nueva Generación, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el indicado Barrio, del Sector
de Bellavista de la Parroquia de Calderón, de la ciudad de Quito, me permuto acudir a usted,
en la calidad que comparezco, con el nombramiento que adjunto para exponerle lo siguiente:

El día jueves 30 de diciembre a eso de las 15HOO del día, el señor Ingeniero CARLOSTACO, que
son los nombres que conozco, la señora Margarita Chango Terán, Verónica Rosero, llegaron a
medir las canchas del barrio Nueva Generación, ante esta situación, nosotros como miembros
del Barrio, le indicamos que no se puede topar ningún terreno en el lugar porque está
embargado por el Municipio y está en proceso de remate, sin embargo a eso de la madrugada
el día 31 de diciembre han procedido a invadir bajc la dirección de los señores TACOCARLOS,
VERONICA ROSERO,MARGARITACHANGO TERAN, y clandestinamente han construido y están
construyendo hasta este momento que presento mi denuncia.

Los indicados señores, al momento de invadir nos agredieron violentamente a mi persona y
otras incluida mi hija con la cual ya denunciamos en la Fiscalía e, con fecha 31 de diciembre del
2010, cuya copia adjunto.

De este acto, que el mismo Presidente de la República lo rechaza e indica que no va a permitir
que se realicen invasiones, tenemos las fotos. Y grabaciones, que le haré llegar en el menor
tiempo posible y solicito a usted que se haga de inmediato una inspección al lugar y que de
oficio se sancione por este acto reñido por la ley ya en estos tiempos en los que se está
instaurando el respeto.

Se sirva notificarme en la direcciónexacta, Pasaje Lauritas, Nro. 2 entrada a la Granja, Barrio
Nueva Generación, acceso por la Calle las industrias de Bella Vista.Telef. 2035398/082957989.

Por la urgente atención, le agradezco, que actúe como la autoridad que pondrá orden en esta
parroquia.

Atent ente,

GLO ROCI LASESESPLASES
PRESIDENTA DELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIONUEVA GENERACION



SEÑOR COMISARIODE CONSTRUCCIONESDE LAADMINISTRACIONCALDERON
DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.-

Yo, GLORIAROCIOPLASESPLASES,ecuatoriana, mayor de edad, en mi calidad de Presidenta del
Comité Promejoras del barrio Nueva Genración, me permito dirigirme a usted, en alcance al
Trámite Nro. ZC-00981de 03 de enero del 2011, RELACIONADACON LADENUNCIAen contra de
los señores CARLOSTACO,MARGARITACHANGOTERAN, VERONICA ROSERO; a esta denuncia
me permito poner en su conocimiento además que, la señora LEONOR MARIA DEL CARMEN
CABRERAMORENO,viuda de PERALTA, que con el perfecto conocimiento de que el predio
donde está construyendo; está Coactivado por el Juzgado Especial 1ro. De Coactivas del
IÙIunicipio de Quito; este predio ubicado en Bellevista donde está asentado el Barrio Nueva
Generación además está en proceso de remate, ya que fue realizadas las publicaciones como
determina la ley, sin embargo sin respeto a ninguna disposición, se halla llevando gente
conjuntamente con los denunciados en el trémite anterior a construir sin ningún permiso en
horas de la noche en forma clandestina, ocupando lo que se halla previsto para área verde del
barrio.

Por la atención urgente que es la inspección y el control oportuno de lo denunciado, le reitero
mi agradecimiento.
Para el efecto acompaño una copia de mi denuncia anterior.

Atenta nte,

GL 10 PLASESPLASES
PRESIDEN DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAGENERACIÓN.



Quito,03 de agosto de 2010

Presento un referente del trámite de posesión por PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIAADQUISITIVA DE DOMINIOdel inmueble.

También de la contra parte del demandante Sr. Tulio Peralta en mi contra con
un juiciode REVEINDICACION.

Adjunto copias como fue el terrenocultivado por nosotros presento fotos de los
niños varones cuando eran pequeños que hoy han pasado el servicio militar
como los ve en la foto y de mis compañeros, ingrese al terreno en el año 1989
tengo árboles frutales sembrados con mi esposa están dando frutos en el año
1996 nos hacen las cinco herederas la promesa de compra - venta.

El color para identidad de los cuatro compañeros hemos acordado el verde/
ubicados al centro del terreno.

Ubicación Lote

Vicente M. Torres M. 47

Reinaldo Ponce 48

Pascual Vaca 49

Segundo Guamán 50

Angélica Guamán (Hija)

Atentamente,

Marcelino Vicente Torres Molina
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVAGENERACION"
ACUERDOMINISTERIAL Nro. 437 DE 31DE MAYO DEL 2007

PICHINCHA QUITO CALDERON
Calle de Las Industrias y Pasaje Lauritas

Telef. 2065993

A T DE A AÑBLEA NE LOD NARIA DE OCIOS DL IT
PROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVA GENERACION" DE FECHA DOMINGO
25 DE JULIO DEL 2010

Siendo las 09h00 del día Domingo 25 de juliodel 2010, la señora Presidenta
del Comité, saluda a los socios presentes y agradece por la asistencia a la
convocatoria realizada a todos ustedes y en virtud de que la asistencia ha sido
masiva, procedo a instalar la asamblea y pido a la señora Secretaria de lectura
al Orden del día: la señora secretaria procede a dar lectura 1.- Constatación del
Quórum e instalación de la Asamblea 2.- Informe de la señora Presidenta 3.-
Designación de los delegados autorizados para tomar las decisiones con
respecto a los derechos de los socios sobre el suelo habitados por los mismos.
4.- Resoluciones. Este Orden del día es puesto a consideración de los
presentes, el mismo que es aprobado sin ningún cambio. Puno 1.- se procede
a tomarla asistencia firmando los presentes, se determina que hay el quórum
reglamentario, por lo que la señora Presidenta ratifica la instalación de la
asamblea y agradece por la presencia de todosy cada uno y sobre todo por la
puntualidad 2.- La señora Presidenta informa que luego de la gestión de
catorce años, en los que todos los perjudicados por el señor SERVIO TULIO
PERALTA, y en vista de que no hemos tenidosolución a nuestro problema al
haber adquirido de buena fé los lotes de terreno que en el transcurso del
tiempo supimos que no tenía autorización del Municipio y que luego de
instaurarse el proceso en contra del señor PERALTA y la sanción
correspondiente, el Municipio ha embragado la propiedad del señor SERVIO
TULIO PERALTAcon fecha 20 de febrero del 2010, a favor del Municipio, en
las tierrasdonde habitamos por 14 años, en donde hemos construido nuestras
casas y a las puertas de que sea rematado y que con toda la esperanza de que
el Municipiosea el que nos permita alcanzar las escrituras de la propiedad en
la que estamos posesionados, debemos designar a cuatro personas de nuestra
Organización para que con autorización de nosotros puedan tomar decisiones
de manera oportuna ante el Municipio y todas las Instancias que sea necesario
en el objetivo planteado. Por ello vamos a continuar con el punto 3.-
Designación de los delegados autorizados para tomar las decisiones con
respecto a los derechos de los socios sobre el suelo que habitamos, ubicado
en la Manzana 83, Barrio Nueva Generación, sector de Bellavista de la
Parroquia de Calderón, Calle las industrias y Pasaje Lauritas. Los Socios están
de acuerdo con esta designación quienes actuarán con la debida autorización
para el efecto. Son designados la señora GLORIA ROCIO PLASES PLASES,
quien es la Presidenta Representante Legal del Comité Promejoras del Barrio
Nueva Generación, La señora ISABEL CRISTINA INA, GERARDO ANTONIO
TORRES BARZOLA, JOSE JULIO CANGOLUIZATOAPANTA, que también
son miembros del Directorio del citado Comité; designados los ciados
miembros, son posesionados, siendo ellos autorizados para tomar las
decisiones y resoluciones ante el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,
intervengan en el proceso de Remate y Adjudicación de la propiedad como
adquirientes preferenciales.



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVAGENERACION"
ACUERDOMINISTERIALNro. 437 DE 31DE MAYO DEL2007

PICHINCHA QUITO CALDERON
Calle de Las Industrias y Pasaje Lauritas

Telef. 2065993

Cabe señalar que la actuación exclusiva de la señora GLORIA ROCIO
PLASES PLASES es a más de Presidenta de la Organización citada actuará en
calidadde COORDINADORAGENERAL DE LA COMISION.
4.- RESOLUCIONES.- Con el presente los abajo firmantes ratifican la
autorización otorgada a los mencionados miembros

NOMBRE APELLIDO Nro. CEDULA FIRMA

ALVAREZ ADRIANCE MARCIAL ANTONIO 120193259-5

CUASQUERCAJIAOJANETH 100211318-9

CERVANTESBURGOS MACARIOANDRES 170852263-4

CERVANTESBURGOS PEDRO HERMENEGILDO 170714869-6
,

CONDORYANEZJUAN PABLO 170823553-4

CHAMBA QUICHIMBOLUISANTONIO 170936357-4

CHANGOLUIZA TOAPANTA JOSE JULIO 050171768-0

ESPINOZANICOLALDEDANIELSILVIO 171052714-2

GUALOTOQUISILEMA ROSA AMALIA 171186909-7

INAISABELCRISTINA 170937072-8

OJEDA DE LA CRUZ ALEXANDRA FRANCISCA 080179204-5

PACHECOAGUILARCRISTINACLEMENCIA 170899518-6

PACHECO AGUILAR JAQUELINE SUSANA 170900474-9 /

PERUGACHIGUALSAQUI NARCISO / 100096740-4



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVA GENERACION"
ACUERDOMINISTERIALNro. 437 DE 31DE MAYO DEL 2007

PICHINCHA QUITO CALDERON
Calle de Las Industrias y Pasaje Lauritas

Telef. 2065993

PLASES PLASES GLORIA ROClO 170791520-1

QUEL NAVARRETE HIPATIA DEL ROCIO 170883965-7

QUISHPE ANAGUMBA ANAMARIA 170206551-5

QUILCAVARGASGUSTAVOALBERTO 100189151-2

QUISILEMA LLUGLLUNA CIPRIANA 170064105-1

RECALDE LOPEZ ALEJANDROFABIAN 100192530-2

SALAZAR FERNANDEZJORGE RENE 100162376-6 /

SANTOS MASACHEIVISIRLANDA 171107688-3

TIRIRA TIRIRA JOSE FIL1BERTO 040079623-1

TORRES BARZOLA GERARDOANTONIO 171280421-8

USINA TIRIRAROSA MATILDE 040101013-7

UVIDIACHAMORROJOSELITO 100176610-2

YANEZ ARTIEDA SARA VICTORIA 170136849-8



Comité promejoras del barrio nueva generacl6n.

Acuerdo ministerial n-. 437 de 31de mayo del 2007.

Pichincha Quito Calderón

Calle las industrias y pasaje Lauritas.

Teléfono: 2 0 3 5 3 9 8

Apellidos Nombres Nro. Cedula Firma

Torres Barzola Ana Alexandra

Lara Maina Gina Fernanda \¾ \ 3 2

Calderón Kelvin

Guanocunga Guachamin Blanca Esther

Guanocunga Guachamin MarÏa Beatriz

Landúzuri Luis

Servantes Macario

Chuga Miguel

Guachamin Gerardo ÎÓO I

Mendoza Wladimir --Û

Trujillo Luis

Caiza Angelita ' O t.( 55 o 2- 4 e

Rúales Ligia

Santos Miriacel 010iÊ

Torres Vicente /(Od/( / lo 3
Ponce Reinaldo 400·

7
Vaca Pascual

Guamán Angelita
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAGENERACIÓN
' AcuerdoMinisterialIko.437del31demayodel2007

Telef086456949/2035648

Quito,a 15 de abril del 2008

SeñorArquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Denuestras consideraciones:

JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ, en calidad de presidentey representante
Legal del Comité Promejoras del Barrio "Nueva Generación", que se halla ubicado en
el sector de Bella Vista de la Parroquia de Calderón, asentado desde el año de 1997, en
la mayor patte de la Manzana 83, de ese sector, me permito dirigirme a nombre de
todospara saludarle muy respetuosamente, a la vez exponerle lo siguiente:

En el año de 1997, 1998, 1999, llegamosa este sector en donde el señor SERVIO
TULIO PERALTA, con una publicación en la prensa estaba vendiendo lotes de terreno
en este sector, a todos nos dio contratos de compra -venta y logramospagar todos los
lotes adquiridos en la esperanza de que nos de las escrituras ya que decía que cuando le
paguemos todo nos ibaa darlas escrituras definitivas.

Cansados de exigir al señor SERVIO TULIO PERALTA y recibir de este señor otros
documentos que decían ser entrega de derechos, y andar en todas partes al fin en
septiembre del año 2006, tuvimosoídos en la Comisaría de la Administración Calderón
y luego de un largo proceso el señor Comisario emitió la Resolución Nro. 001- 2007,
con la cual multó al señor SERVIO TULIO PERALTA por fraccionamiento indebido.
Con fecha 27 de marzo del 2007, el señor Procurador Metropolitano del Distrito
Metropolitano e Quito,mtifica la realusión en contra del señor SERVIO TULIO
PERALTA; entre las sanciones tambiénel señor Comisario ya bloqueó la propiedad por
lo que se halla a buen resguardo para evitar que este fraccionadorlo pueda embargar y
tengamosmayores problemas.

Señor Ingeniero Vallejo, nosotros cumplimos con los requisitos siguientes :

1.- Tenemos la Organización Jurídicamente constituida ante el Ministerio de Bienestar
Social según Acuerdo Ministerial Nro. 437.

2.- La directiva legalmente registrada en el Ministerio de Bienestar Social, actualizada
con fecha 23 de juliodel 2007.

3.- La Resolución emitidas por el señor Comisario, la Resolución emitida por el señor
Procurador Metropolitano con la multa de DOS MILLONESCIENTO OCHENTA Y
TRES MIL DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS($2'l83.040)

4.- Al momento consta emitido el TÍTULO DE CREDITO Nro. 61002572021, en
contra del Fmccionadorseñor SERVIO TULIO PERALTA, emitido por el DISTRITO



COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAGENERACIÓN
AcuenioMinistaialNro,437del31demayodel2007 e

Telef086456949/2035648

METROPOLITANO DE QUITO, con fecha 21 de mayo del 2007, por el valor de DOS
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MlL CUARENTA DOLARES
($2'183.040,20).en base al proceso seguido con ExpedienteNro. 0399-2006, iniciado
por el señor GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS Y OTROS que pertenecen al
Comité Promejoras delBarrio "Nueva Genemción"

5.- En este predio se hallan 14 familias también que han adquirido pequeñas
propiedades dentro de la extensión grande con derechos y acciones registrados en el
Registrode la propiedad.

6.- Patte del Predio se hallan los señores VICENTETORRES, PASACUAL VACAY
SEGUNDO GUAMAN, con promesas de Compra Venta y posesión de terrenos de
mediana extensión adquiridos a los dueños iniciales de la Propiedad antes de que surjan
losconflictos en este predio.
7.- La señora Cipriana Quisilemase halla en posesión y como heredera de los dueños
iniciales,así tambiénreconocida la Propiedad mediante Sentencia Ejecutoriada.

8.- Por el sector en la calle principal de Bellavistaque está limitandonuestro Barrio
tiene construidoal momentolos grandes colectoresdel alcantarillado,Luz en el sector,
existe líneastelefónicas,agua potabletodoel sector.

9.- Al momento como es de su conocimiento este sector consta como Area Urbanizable.

10.-El tiempode Asentamiento es de 10 años,

ll-La consolidación de nuestras casas habitadas es del 80% ya que todos los que
adquirimos lo compramos por necesidad y fuimos sorprendidos por este señor
Fraccionador .- por lo que adjuntamos fotos y contratos de compraventa que justifican
lo aseverado.,

12.- Adjuntamos un croquis en el cual se demuestra lo existente y el lugar de donde
estamos explicando la situación de losmoradores de buena fé.

Por lo expuesto nos permitimos solicitar se digne disponer a quien corresponda nos
ayuden con los pasos necesarios para legalizar nuestms propiedades así como se
establezca la zonificación para ajustarnosa lo que ustedes dispongan.

A nombre de todos le expresamos y reiteramos nuestra consideración más distinguida
ya que solo el Municipio nos podrå salvar de esta pesadilla que hemos vivido tantos
años.
Atentamente,

e Salazar Fernández
PRESIDENTE
Adjuntamos documentos.



COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAGENERACIÓN
AcuettioMinisterialIko.437del31demayodel2007

Telef086456949/2035648

Quito,a 15 de abril de12008

Señor Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuestms considemciones:

JORGE RENE SALAZAR FERNÁNDEZ, en calidad de presidentey representante
Legal del Comité Promejoras del Barrio "Nueva Generación", que se halla ubicado en
el sector de Bella Vista de la Parroquia de Calderón, asentado desde el año de 1997, en
la mayor parte de la Manzana 83, de ese sector, me permito dingirme a nombre de
todospara saludarle muy respetuosamente, a lavez exponerle lo siguiente:

En el alio de 1997, 1998, 1999, llegamos a este sector en donde el señor SERVIO
TULIO PERALTA, con una publicación en la prensa estaba vendiendo lotes de terreno
en este sector, a todos nos dio contratos de compra -venta y logramospagar todos los
lotes adquiridos en la esperanza de que nos de las escritutas ya que decia que cuando le
paguemos todo nos ibaa dar las escrituras definitivas.

Cansados de exigir al señor SERVIO TULIO PERALTA y recibir de este señor otros
documentosque decfan ser entrega de derechos, y andar en todas partes al fin en
septiembre del año 2006, tuvimosoídos en la Comisaría de la Administmeión Calderón
y luego de un largo proceso el señor Comisario emitió la Resolución Nro. 001- 2007,
con la cual multó al señor SERVIO TULIO PERALTA por fraccionamientoindebido.
Con fecha 27 de marzo del 2007, el señor Procurador Metropolitano del Distrito
Metropolitano e Quito,ratifica la realusión en contm del señor SERVIO TULIO
PERALTA entre las sanciones tambiénel señor Comisario ya bloqueó la propiedad por
lo que se halla a buen resguardo para evitar que este fraccionador10 pueda embargar y
tengamosmayores problemas.

SeñorIngeniero Vallejo, nosotros cumplimos con los requisitos siguientes :

1.- Tenemosla Organización Jurídicamente constituida ante el Ministeriode Bienestar
Social según Acuerdo MinisterialNro. 437.

2.- La directivalegalmenteregistrada en el Ministerio de Bienestar Social, actualizada
con fecha23 dejuliodel2007.

3.- La Resolución emitidas por el señor Comisario, la Resolución emitida por el señor
Procurador Metropolitano con la multa de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y
TRES MlL DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS($2'183.040)

4.- Al momento consta emitido el TÍTULO DE CREDITO Nro. 61002572021, en
contm del Fmocionador señor SERVIO TULIO PERALTA, emitido por el DISTRITO



COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVAGENERACIÓN
AcuerdoMinisterialNro.437del31de mayodel2007

Telef086456949/2035648

METROPOLITANO DE QUITO, con fecha 21 de mayo del 2007, por el valor de DOS
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA DOLARES
($2'183.040,20).en base al proceso seguido con Expediente Nro. 0399-2006, iniciado
por el señor GUSTAVO ALBERTO QUILCA VARGAS Y OTROS que pertenecen al
Comité Promejoras delBarrio"NuevaGenemción"

5.- En este predio se hallan 14 familias también que han adquirido pequeñas
propiedades dentro de la extensión gmnde con derechos y acciones registmdos en el
Registro de lapropiedad.

6.- Parte del Predio se hallan los señores VICENTETORRES, PASACUAL VACAY
SEGUNDO GUAMAN, con promesas de Compm Venta y posesión de terrenos de
mediana extensión adquiridos a los dueños iniciales de la Propiedad antes de que surjan
los conflictos en este predio.
7.- La señora Cipriana Quisilemase halla en posesión y como heredera de los dueños
iniciales,asi tambiénreconocida laPropiedadmediante Sentencia Ejecutoriada,

8.- Por el sector en la calle principal de Bellavista que está limitandonuestro Barrio
tiene construido al momento los grandes colectores del alcantarillado, Luz en el sector,
existe líneastelefónicas,agua potable todo el sector.

9.- Al momento como es de su conocimiento este sector consta como Area Urbanizable.

10.-El tiempo de Asentamiento es de 10 años.

11-La consolidación de nuestras casas habitadas es del 80% ya que todos los que
adquirimos 10 compmmos por necesidad y fuimos sorprendidos por este señor
Fmccionador .- por lo que adjuntamos fotos y contmtos de compm venta que justifican
lo aseverado.,

12.- Adjuntamos un croquis en el cual se demuestra lo existente y el lugar de donde
estamos explicando la situación de los moradores de buena fé.

Por lo expuesto nos permitimos solicitar se digne disponer a quien corresponda nos
ayuden con los pasos necesarios para legalizar nuestms propiedades asi como se
establezca la zonificación para ajustamos a lo que ustedes dispongan.

A nombre de todos le expresamos y reiteramos nuestra considemción más distinguida
ya que solo el Municipio nos podrá salvar de esta pesadilla que hemos vivido tantos
años.
Atentamente,

Jorg Salazar Fernández
PRESIDENTE
Adjuntamos documentos.
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ComitéPromejoras Barrio Nuevo Generación
Sector Bellavista

De la Parroquia Calderón

Acuerdo ministerial N-437 Mayo 31-2007 07/30

Bellavista 20 de Marzo 2008

Sr. Arquitecto.

Pablo Salome.

Presente:

Reciba un cordial saludo a usted y a todos los que conforman el departamento territorio
y vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
A nombre de los moradores del barrio Nueva Generación y la directiva que
conformamos la manzana 83 del sector Bellavista.

Nos permitimos invitarleal la Asamblea General y a su vez que realice una inspección
del Barrio ya que estamos por concluir el trabajo técnicode toda la manzana.

Quese realiza el día domingo30 de marzo del presente aflo a los 11:00AM.

Le solicitamos muy comedidamente que nos honre con su presencia y nos ayude en
esta asamblea ya que es muy importante para los moradores. Tener su representante del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Segurosde contar con su presencia reciba de antemano nuestro sinceroagradecimiento.

J GE



Quito,14 de junio de 2011

Dra. Rocío Pérez
Coordinadora de la Unidad Especial Regula tu Barrio

Yo, Rosa María Cabascango Zambrano portadora de la cédula de identidad No.
100204014-3 vivo en el Barrio Niño Jesús denominado también como Manzana 83
ubicada en Bellavista, y con el fin de demostrarque mi propiedad se encuentra ubicado
en el lugar ya mencionado adjunto la siguiente documentación:

1.- Pago del servicio eléctrico correspondiente al mes de Mayo del 2011,
2.- Recibo del pago realizado el 06 de juniodel 2008 por concepto de mi terreno,
3.- Presupuesto para que pueda construir una vivienda emitido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, además copia de mi respectiva cédula de identidad y
papeleta de votación.

Particular que comunico par los fines pertinentes.

Atentamente

hVcdfr

Rosa ' Ca ascango Zambrano
100204014-3
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MINISTERIODE DESARROLLOURBANOY VIVIENDA
SISTEMA DE INCENTIVOS PARA VIVIENDA

PRESUPUESTO DE OBRA

ROSA MARIACABASCAttBO 4556
NOMBREDEL BENEFICIARIO NUMERODEL BONO

ARO. MIGUELMAFLA Pl. 074)02
NOMBREDE LA ET I REPRESENTANTE NÚMERODE REGISTRO ET

UBICACIÓN:
PIÓH1NCHA QUITO QUITO BELLAVISTACALLEPRINCIPALLTi5

PROVINCIA CIUDAD * CANTON UBICACIÒNDEL1NMUEBLE
CREDITO

0000000 000000 OOOOOO 00000000

INSTRNANCIERA TIPODECREDITO TA. PARAVIVIENDANr FECHAAPAB.CREDITO

150 1500 00000 1817.64

VALORDELAHORRO VALORDEL DONO VALORDEL CREDITO VAL.ORTOTAL CONSTRUCCION

3997 90 DIAS AMPLIACION,MEJORAMIENTO

AREADE CONSTRUCCION PLA2O DEENTREGA TIPO DE INTERVENCION

FECNA: PRESUPUESTO: TERIIPOPROGRAMADO

RUBRO UNIDAD CANTIDAD P.UNITARIO P.TOTAL ESPECIFICACIONES
MAMPOSTERIA
MAMPOSTERIADE BLOQUEe=10cm m' 14 44 6.63 95 74
MAMPOSTERIADE BLOQUEe=15cm m' 10 40 7.32 76 13

RECUBRIMIENTOPISOS Y PAREDES
CONTRAPISO DE HORMiGONconpoletileno m' 40 31 6.95 280 15

CARPINTERIAHIERROIMADERAIALUMINIO
VENTANAENHIERRO m' 0 20 37.02 7 40
VENTAIMúE HIERRO00N REJitLA m' 2.20 4702 103 44

PUERTAPANELADADEIAURELÒJO4.d¾m u 1 00 5b.14 18 1

DR O CLARO3mm m' 2 40 8.94 21 46

¡NSTALACIONAGUAS SERVIDAS
CANALIZACIONPVC60mm plo 3 00 9.12 27.36
CANAUZACIONPVC75nrn plo 100 912 912
CANALIZACIONPVC110mm pio 1 00 10 64 10.84
REJILLADE ALUMINIO2" u i 00 4 30 4.30

INSTALACIONAGUA POTABLE .

INSTACIONDE AGUAPVC ROSCABLE1/2" ' plo 4 00 10 88 43.52
Lt.AVEDE PASO u 1 00 7 21 7.21

PIE2A SANITARIA
INODOROBLANCONACIONAL U 100 6510 66.10
LAVAMANOSSt.ANCO NACIONAL1 LLAVE u 1 00 49 84 49.84

LAVAPLATOSACEROINOXIDABLE1 POZO 1 LLAVE u 100 87 21 87.21
DUCHA$$NCK.LA u 1 00 30 17 30.17

¾NSTA DE ENERGIAELECTRICA
ILUMINACIONINSTALACIONVISTA pio 4 00 9 13 36.52
TOIMCORRIENTEINSTALACIONVISTA pto 4 00 9 07 36.28

CUBIERTAS
CUBIERTAFIBROCEMENTOESTRUCTURADE MADERA nf 47 86 10 22 489.13

VARIOS
FUNDIDOMESADECOCINA m 1 95 2097 40.89



SUBTOTAL 1580 Š5
TOTALPARCIAL 158055

COSÍÒS INDIRECÌOS% 15
VALOR DEL PREBUPUESTO : 1817 &I

APORTE EN MATERIALES BENEFICIARIO O00

VALORTOTAL PREsUPUESTo 1817,84

NOTA Bincumptntento de toestpdado eneste documerdo sera causa de ejecución de las garandas por parte del MIDUVIy del
Þropietario
Las especlicacionesde los rubrosa resizar deben ser lo más clarasy precisas posibles
ElMIOUVIpodráestablecercostosreferencialespor rubrosen cada localidad

ENTIDADTECNICA RESPONSABLE CONSTRUCTOR ry
W OE REGISTRO MOUVI W OE RWSTRO PROFESIOI@L



EJEMPLOPARAQUE ELPROPIETARIOSEPAINSTRUCCIONESGENERALES LLENARt.AINFORMACIÓN

LAINFORMAClÓNDEBESERLLENADACON LETRADE IMPRENTALEGIBLEYSIN BORRONES.

USTED PUEDE SACAR UNA COPIA Y PROCEDERA LLENAREN LA COPIA LA INFORMACIÓN
SOLICITADA.

Construcción
UNA VEZLLENADALAFlCHACON LAINFORMACIÓNSOLICITADA,ENTREGAREN LAJEFATURADE
CATASTROSDE LAADMINISTRACIÓN ZONALMÁSCERCANAA LAUBICACIÓN DESU PREDio N
EN DATOSDE LACONSTRUCCIÓNESCRIBAEN NÙMEROS,ELNOMERODE PISOS DESUCASA.Así
COMO EL NOMBRE DEL MATERIALDE CADA UNO DE LOS ELEMENTOSDEpcRITOS PARA 6
ESTRUCTURA,ENTREPISO,CUBlERTAYPAREDES;ESCRIBATAMBlÉNELESTADOEN EQQUESE HALLA
SU EDIFICACIÓN.PUDIENDOSERMUYBUENO,BUENO REGULARO MALO

EN CASO DE EXISTiRMÁS DE CINCO (5) BLOQUESDE CONSTRUCClÓN ELPROPI ARIO DEBERÁ
CONSIGNARLOS DATOSEN UN FICHA ADICIONAL, DEBIENDONUMERARLASFICH EJEMPLOCONSTRUCCIÓNNo.1

A tuszurA

EJEMPLODT COMO DEBELLENAR

CONSTRUCCIÓN C UR C ON UC h CONSTRUCC N CONSTRUCClÔN

on o sua Hormig n Madera Adobeltapia
L

EJEMPLOCONSTRUCCI N No.2
MATERIALDL £N EPISO Madera Madera No tiene

MAT Al DELA PAREDES Ladril o Bloque Adobe

ESTAD DELAEDIHCAClo BUOno Muybueno Bueno
EJEMPLOCONSTRUCCIONNo.3

A NS UCCION
cosau

AREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 500 150 80 2

TASIGSA •AUC:1790716147001•AUT:1321•TELF:2858998•wwwie

GO
i



INICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITAf E QUITO
s FICHADEACTUALIZACIÓNDE INFORMACIÓN PREDIAL FICHANa

S DELPRO‡\ETARio

APELLloO PATERNO APELLIDO MATERNO PRIMETq NOMBRE SEGUNDO NOMBRE CÉDULACIUDADANIAORUC

\Íllllllllllllllllli lilli lilllÍllllll Illlllllllllllllll!!!!\\\\\
DAIOSDELCÓNYUGE
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO PRIME NOMBRE SEGUNDO NÖMBREr CÉDULACIUDADANÍAORUC

llllllllllllllllllllllllli lll !!! lillllllllllllllill _LLLLLI
_]

\ACIÓN LEGAL: RCHA DEi KRGURAOÒN NOTAnft MTON FECHADEWCW RFO 900

D A MES meO D MES AFIO

CCION

NOMBREDELACALLE N DECASA/ LOff

OS DEl PREDIO 3 DATOS DE LACON5TRHCCtON
PRINCIPALESMATERIALESUTIUZADOS EN

I CATA NUMERODELPREClO

CONSTRUCCI N CONSTRUCCION CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCtÓN CONSTRUCCION

AREADE TERENO

ÚMERODE PISOS

SI LAUNIDAD ES EN PROPIEDADHOltl20NTAL LEGIETRE
MATERIALDELAESTRUCTURA

UNIDAD ALICUOTA SUPERFIC

DE R

MATERIALDELASPAREDES

I i I
ESTADODELAEDIFICACIÓN

AÑO DECONSTRUCCIÓN
OBSERVACIONE5

ÁREATOTALDECONSTRUCCIÓN. (m2) (m2) (m2) {m2) (m2)

DECLARO QUE ESTA INFORMACIÓN SE AJUSTA A LA
VERDAD Y ME SOMETO A LAS DISPOSICIONES LEGALES
EN CASO DE FALSEDAD.

Quito, de de 200
FIRMA DELPROPIETARIO
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TERRENOS COMITÉPROMEJORA NIÑO JESUS

QUITO 07 JUNIO DEL 2011

Yo OSCAR PANTALEON RIERA REATIGUI con el numero de cedula
120131631-0 me dirijo a usted saludándole respetuosamente a la
,DRA.ROCIO PAEZ , Soy socio hace 11 años atrás el motivo que me dirijo a
usted, mi lote no esta inscrito en el municipio con mi nombre por eso me dirijo a
usted pidiéndole por favor se inscriba el lote con mi nombre ,OSCAR RIERA
el nombre de los terrenos es COMITÉPROMEJORA NIÑO JESUS Numero de
lote 2 .

De antemano le agradezco por su atención.

A NTAM NTE;

FIRMA;

4°
SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINAC ON "REGULA TU BARRIO"

of397623 '? ÒN CALDERON

Recibido por

Fircmhaa:...

o



Señora Doctora

Rocio Pérez

COORDINADORADELAUNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIOl"DE LAAZCDELDMO.

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros, FAVIORENÁNPASTAZTOBARYMARGOTHJUDITHARAGÓNGARCÍA,mayoresde edad,
de estado civilcasados entre si, de ocupación empleados privados, de nacionalidad ecuatorianos,
domielliados en este Distrito Metropolitano de Quito, ante Usted acudimos con la siguiente
petici6n:

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante promesa de compraventa suscrita entre los señores: cányuges Servio Tulio Peralta y
Leonor María del Carmen Cabrera Moreno en calidad de prominentes vendedores y los
comparecientes en representación de la ÁlñaMEDELAINEIVETTEPASTAZARAGÓNen calidad de g
prominente compradora, celebrada ante el senor Notario Doctor Jaime Alllón Albán el 14 de
noviembre del año 2006, los prominentes vendedores prometen dar en venta el 0.68% de 6
accionesy derechos sobre un bien inmueble propiedad de los prominentes vendedores, localizado
en la manzana ochentas y tres del Barrio de Bellavista, parroquia de Calderón de este Distrito
Metropolitano de Cluito, cuyos Ilnderos y superficie general se encuentraespecificado en la copia
simple que adjuntamos.

2.- Hace 3 semanas aproximadamente, la Unidad a su cargo con varios personeros de la
Administración Municipalidad, realizaron una inspección con la finalidad de verificar las personas
que habitan en dicho bien inmueble, no pudiendo empadronamos por cuanto por motivos de
trabajo la mayor tiempodel día permanecemos en nuestros lugares de trabajo.

PETICIÓN.-

Con los antecedentes expuestos, muycomedidamente solicitamos que se inscriba el nombre de
nuestra hija en los registros de las personas que en calidad de prominentes compradores tienen
un totede terreno, dentro del cualestá el predio que ocupamos de una superficie de 186 metros
cuadrados, en el cual se halla construida una viviendade bloque de unos 86 metros cuadrados.

Petición que la hacemos amparados en lo dispuesto en el numeral 23 del artículo66de la
Constituc16n del Ecuador.

O SECREYARIA DE UNinAO ESPECIAL
cooßDINACION "REGULA TU BARRIO"

PERÊ"N CALDERON

Recibido por:.....
..9.

Firma

Fecha.



Por la favorable atencl6n que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Muy atentamente,

Favio Renán Pastal Tobar Margoth dith Aragón García

c.c. 040131245-9 c.c. 171432933-9



AUTORIZACION

La presente tiene por objeto AUTORZAR, al Dr. Robín Gallardo como mi legitimo
representante ante todas las acciones necesarias que se deba realizar en el Municipio
Distrital Norte con respecto a los asuntos relacionados en el litigio que se lleva a cabo en la
Manzana 83 del Bellavista de Calderón, esta autorización la realizo por cuanto fui
nombrado como el representante de los señores Copropietarios; y que por motivos de
trabajo los mismos que me tienen fuera de la ciudad se me hace imposible estar presente en
dicha Audiencia.

Seguro de vuestra comprensión de mi situación quedo eternamente agradecido.

ATE E,

Carlos có Rocha
C.I 17 4 2525-2

Quito23 de Mayo del 2011



ACTADESESiON DE COPROÞlETARIOSMANZAN 83 DE BELLAVISTADE CALDERON

Q.uito26 de juliode 2010

Siendo las 20:30 se da inicio a la sesión de los copropietarios convocada con la siguiente orden
del día

1.-Constatacion del quórum

2.-Informe del sr. Presidente

3.-Asuntos Varios

Orden del día que es aprobada por los presentes.

En la constatación del quórum se tiene la presencia de 15 copropietarios teniendo más de la
mitad por lo que se inicia con la sesión y se pasa al siguiente punto.

En este punto toma la palabra el sr Presidente para informar de la reunión que se llevo a cabo
con los delegados del Municipio en la cual indica que se solicito la unión de todos los que se
hallan habitando en la Manzana 83 que se están conformado 4 grupos que son los siguientes:
Copropietarios, los de prescripción, Nueva generación y grupo del sr. Siguenza, para de esta
manera poder realizar la legalización del barrio, por lo que se indico que es necesario nombrar

a un representante por grupo; también manifiesta el sr. Presidente que al momento que se
realice esta unificación to haremos pero de una manera incondicional y no de acuerdo a los
intereses de los demás grupos por lo que suguiere que se nombre un representante ante el
Municipio.

Asuntos Varios, en este punto se procede a elegir al representante por lo que toma la palabra
el sr. Suin dando como moción de que el compañero Carlos Taco actual presidente sea el cual
quede como en representante ante el Municipio a lo que todos los compañeros presentes lo
apoyan a lo el compañero presidente acepta pero solicita la cooperación de todos los
copropietarios e indica que lamentara mucho la no presencia de los que no se han acudido a la
sesión convocada e iniciara todos los tramites con los que se hallen de acuerdo y acudan a
todos los llamados del Municipio.

Para constanciade apoyofirman a continuación los copropietarios.

NOMBRE No. CEDULA FIRMA

TRUJlLLOCALDERONBLANCA 040089394-7
.. ...

AYALABECERRAMARGARITA 040074696-2
.

'
. .

ROSEROPALACIOSLUIS 040042787-8
............ ............... ....... .



ACTADESESIONDECOÞROPIETARIOSMANZAN83 OgBELLAVISTADECALDERON

ZAMBRANOCABASCANGOROSA 100204014-3
... .......... .. . . ..

QUIUSMALPALACIOSLUZ 040001904-8 .A . ..

PASPUELCUASPUDMIRIAN 040137060-6 X. ..

'
...... ...........

TRIJtLLOGUAMAN SEGUNDO 040009702-2 e ... ...

PASPUELCUASPUDBLANCA 040074696-2
. ... ......................... ...

SUIN SANTOSIVAN 040074696-2 -
. ..., , ...... ......

CHRISTIANGEVANNYTACO 171970959-2
. .............. ... ................

ARAGONGARCIAMARGHOT 171432933-9
..................... ................

ROSEROCHAMORROVILMA 040115231-9
. . ... . W...

HOYOSJiMENEZ CEUO 020118029-6
. ..... ... ....... .......

ROSEROCHAMORRO LEILA 040090173-6
.. ..... ... ... . . ...............

TACOROCHACARLOS 170492525-2
..... .. ...............

Siendo las 22:55 y con el agradecimiento del sr. Presidente a todo los compañeros que
acudieron a la sesión se da por terminada la misma

i . SECRETARIO



Comité Pro-Mejoras del Barrio "Niño Jesús"
ACUERDO MIN/STERIAL No 5055

Belevista de Calderón Mr. 83 - Teléfono: 2504-160 Cel. 099034-619 - Quito - Ecuador

Quito 25 de julio2010

Convoca el señor Presidente del barrio Niño Jesús a la asamblea general de carácter urgente a
las 15: 00 pm en la casa del señor Rosendo Siguencia ubicado en la manzana 83 sector la Yde

Bellavista tote12.

- Puntos a tratarse
1.- Informe JurÏdico
2.-Resolucion sobre la legalización del barrio y escrituras por parte del liustre

Municipio de Quito .

3.- Designación de cuatro representantes del Barrio Nino Jesús quienes reprentaran y

tomaran decisiones en los tramites posteriores.

a.-El señor presidente informa que se ha llegado a un acuerdo con el departamento REGULA
TU BARRIODE ILUSTREMUNICIPIODDECALDERONunificarse y trabajar en bienestar de la
manzana83 donde se encuentra el barrio Niño Jesús.

b.- Designación de los representantes

Coordinador general

Señor Rosendo Siguencia Fernández # de ceduta 030072297-2

Coordinador Técnico

Señora Etelvina es Maya cedula 170291113-0

Coordinador Legal U

Señora Regina Parra Mosqu e cedula 170464471-3

Coordinador Logístico

Señora Julia Mendoza Pätiño # de cedula 170834868-3



Cornité Pro-Mejoras del Barrio "Niño Jesús"
ACUERDO MIN/STER/AL NP 5055

Bellavista de Calderón Mr. 83 - Teléfono: 2504-160 Cef. 099034-619 - Quito - Ecuador

Representantes aprobados por la asamblea del día 25 de Julio del 2010 para el compromiso del
trabajo del área Técnica REGULATU BARRIODELILUSTREMUNICIPIODE O.UITO

Coordinador general

Señor Rosendo Siguencia Fernández # de cedula 030072297-2

Coordinador Técnico

Señora Etelvina Morales ya e cedula 170291113-0

Coordinador Legal (7

Señora Regina Parra Mosquera # de cedula 170464471-3

Coordinador Logístico

Señora Julia Mendoza Patiño # de cedula 170834868-3

Firmas de Socios

SOClO Firma #De Cedula



Comité Pro-Mejorasdel Barrio "Nino Jesús"
ACUERDO M/N/STER/AL No 5055

Bellavista de Calderán Mr. 83 - Teléfono: 2504-160 Cef. 099034-619 - Quito - Ecuador

SOClO Firma #De Cedula

es gy ; F / / 17 /042//# /

sí CAsco ADDÌG49Wo-á



omité Pro-Mejoras del Barrio "Nino Jesús"
ACUERDO MINISTERIAL No 5055

Balavista de Calderón Mr. 83 - Teléfono: 2504-T60 Cei. 093618399 - Quito - Ecua.'er

C E CEDULA



ENVIADAS



G Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB-AZCA-0138-2011

Quito, 14 de Octubre del 2011

Señora
Rocío Places y Socios
PRESIDENTA Y COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN"
Presente.-

De mi consideración:

Se comunica que el día lunes 17 de octubre del 2011, se iniciará el proceso de
levantamiento planialtimétrico, según Contrato No. CDC-AZCA-UERB-09R-11 a cargo
del Ing. Henry Tayupanda; por lo que solicito:

• Todos los lotes deberán estar limpios para que posibiliten el proceso de
medición y amojonamiento.

• Durante el proceso deberá estar presente diariamente, un delegado de Nueva
Generación.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

COORDIIýÁDORA UNIDAD
"REGULA TU BARRIO" CALDERON

RP/paz

Dirección Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari•Telf : 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

*****'••• CalderónCoordinaclðn
Territorial y
Participacl6n

CONVOCATORIA

PARA INFORMARAVANCES EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN
SE LES INVITA A LOS MORADORES DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN, NIÑO JESÚS Y A LOS
COPROPIETARIOS QUE HABITAN EN LA MANZANA No. 83"; A LA
ASAMBLEA INFORMATIVAA REALIZARSE EL DÍA LUNES 25 DE
JULIO DEL 2011 A PARTIR DE LAS 16HOO,EN EL AUDITORIODE LA

JMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN.

LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA

ATEN T :

D A. CIO PÉ Z

COORDINADORA DE LA UÑIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO"

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. "Nueva Generación"

2. "Nueva Generación"

3. "Nueva Generación"

4. "Nueva Generación"

1/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

"'"• Calderón
Coordinación
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA

PARA INFORMARAVANCES EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN
SE LES INVITA A LOS MORADORES DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUEVA GENERACIÓN, NIÑO JESÚS Y A LOS
COPROPIETARIOS QUE HABITAN EN LA MANZANA No. 83"; A LA
ASAMBLEA INFORMATIVA A REALIZARSE EL DÍA LUNES 25 DE
JULIO DEL 2011 A PARTIR DE LAS 16HOO,EN EL AUDITORIO DE LA

)MINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN.

LA ASISTENCIA ES OBLIGATORIA

ATEN NTE:

A. R CIO P
'

Z

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO"

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. "Nueva Generación"

2. "Nueva Generación"

3.
g CLU'¾ '€bL h

"Nueva Generación"

4. , , < "Nueva Generación"

1/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

•••"*'•* CalderónCoordinaci6n
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

5. "Nueva Generación"

6. Os C ovvo
"Nueva Generación"

s Âaworro.
7. "Nueva Generación"

8. o "Nueva Generación"

9. "Nueva Generación"

10. / / Û "Nueva Generación"

11. "Nueva Generación"

12. "Nueva Generación"

13. "Nueva Generación"

14. "Nueva Generación"à¯focles cÃtmo
15. "Nueva Generación"

16. O "Nueva Generación"

17. "Nueva Generación"

18. "Nueva Generación"
Lau ra 6vanow y ass.

19. U "Nueva Generación"

20.
a

"Nueva Generación"

21. "Nueva Generación"

22. "Nueva Generación"

23. ,
.

- "Nueva Generación"

2/7



Unîdad Especial
"Regula tu Barrio"

s.or.tart.** CalderónCoortfinación
Territorial y
Participación

No.
NOMBRE ASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHO FIRMA
24.

"Nueva Generación"

25. "Nueva Generación"

26.

27. O "Nueva Generación"

28. "Nueva Generación"
"Nueva Generación"

29 "Nueva Generación"
30 "Nueva Generación"
31. "Nueva Generación"
32. Nueva Generacion
33 "Nueva Generación"
34.

35. "Nueva Generación"

36. "Nueva Generación"

37. "Nueva Generación"

38. "Nueva Generación"

39. "Nueva Generación"

40. "Nueva Generación"

41. "Nueva Generación"

42. "Nueva Generación"

"Nueva Generación"

3/7

C-



*"•*•• calderónCOOttfitraciótt
TerrRorial y
Participaciárt

No.
NOMBRE ASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHO FIRMA

43.

44.
"Nueva Generación"

45.
"Nueva Generación"

46.
"Nueva Generación"

"Nueva Generación"

r 4/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

••'•*'•• caIder6nCoordinación
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTO HUMANO
No. NOMBRE FIRMA

DE HECHO

1. "NiñoJesús"

2. "NiñoJesús"

3. "Niño Jesús"

4. "Niño Jesús"

5. "Niño Jesús"

6. "Niño Jesús"

7. "Niño Jesús"

8. "Niño Jesús"

9. "Niño Jesús"

10. "Niño Jesús"

11. "NiñoJesús"

12. "Niño Jesús"

13. "NiñoJesús"

14. "Niño Jesús"

15. "Niño Jesús"

16. "Niño Jesús"

17. "Niño Jesús"
|

18. "Niño Jesús"

19. "Niño Jesús"
I

5/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

*****""* CalderónCoorcRnación
Territorial y
Participación

No.
NOMBRE ASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHO FIRMA
20.

21. "NiñoJesús"

22. "NiñoJesús"

23. "NiñoJesús"

24. "NiñoJesús"

"NiñoJesús"

6/7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

s.en,t.ri.* Calderón
OCoordinación

Territorial y
Participación

i

ASENTAMIENTOHUMANONo. NOMBRE
FIRMA

DE HECHO

1. "Copropietarios Mz. 83"

p s 83

4. "Copropietarios Mz. 83"

5. "Copropietarios Mz. 83"

6. "Copropietarios Mz. 83"

7. "Copropietarios Mz. 83"

8. "Copropietarios Mz.83"

9. "Copropietarios Mz.83"

10. "Copropietarios Mz.83"
11 "Copropietarios Mz. 83"
2 "Copropietarios Mz. 83"

7/7



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA

SE CONVOCA AL SEÑOR CARLOS TACO - REPRESENTANTE DE
LOS 11 COPROPIETARIOS DEL PREDIO No. 618485 Y A LOS
COPROPIETARIOS; PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE EL
ESTADO LEGAL DE SU PROPIEDAD, A REALIZARSE EL DÍA LUNES
23 DE MAYO DEL 2011 A PARTIR DEL LAS 14H30, EN LA OFICINA
DE ESTA UNIDAD.

ATENTAMENTE:

A. R P
'

Z
COORDINADORA DE L NIDADESPECIAL

"REGUL ÚBARRIO"

NIÑOJESUS Y NUEVANo. NOMBRE FIRMA
GENERACION

1. COPROPIETARIOS

2. COPROPIETARIOS

3. COPROPIETARIOS

4. COPROPIETARIOS

5. COPROPIETARIOS

6. COPROPIETARIOS

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari - Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA

SE CONVOCA AL SEÑOR CARLOS TACO - REPRESENTANTE DE
LOS 11 COPROPIETARIOS DEL PREDIO No. 618485 Y A LOS
COPROPIETARIOS; PARA ENTREGAR INFORMACIÓN SOBRE EL
ESTADO LEGAL DE SU PROPIEDAD, A REALIZARSE EL DÍA LUNES
23 DE MAYO DEL 2011 A PARTIR DEL LAS 14H30, EN LA OFICINA
3E ESTA UNIDAD.

ATENTAMENTE:

. P'
COORDINADORA DE L NIDAD ESPECIAL

"REGULA T BARRIO"

NIÑOJESUS Y NUEVANo. NOMBRE FIRMAGENERACION

1. COPROPIETARIOS

2. COPROPIETARIOS

3. COPROPIETARIOS

4. COPROPIETARIOS

5. COPROPIETARIOS

6. COPROPIETARIOS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación
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ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

Av.Cap.GeovanniCallesNo.97ôyAv.PadreLuisVaccari
(entradaa Carapungo)• Telfs.:2428469/ 2428401

Quito,D.M. gg Q{g,M
Oficio No.SZ-007-2010

0000113

Señora
Rocío Plases Plases
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO NUEVA GENERACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto al presente remito copia del informe legal emitido por el Subprocurador Zonal
con Memorando No. SZ-242-2009, según el cual es procedente que el Comité Promejoras
del Barrio Nueva Generación, plantee al señor Alcalde la solicitud para que el Concejo
Metropolitano le autorice a través de la Administración General, intervenir en el remate público
del predio que fue lotizado ilegalmente, a fin de que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitolo adquiera por el valor de la multa impuesta por la Comisaría de Construcciones más las
costas del proceso coactivo, para su posterior venta de los lotes a los posesionarios integrantes
del Comité que usted preside.

Pa cular q pongo en su conocimiento para los fmes pertinentes.

tentamente

Eco. Luis Rei a Chamorro
ADNÍINIS OR ZONAL CALDERÓN

9809 U|TO
LAREVOLUCIÓNGURERA W im W

BICENTENARIO
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Oficio No. UERB-AZCA-0139-2011

Quito, 14 de Octubre del 2011

Señor
Rosendo Cigüenza y Socios
PRESIDENTE Y COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NIÑO JESÚS"
Presente.-

De mi consideración:

Se comunica que el día lunes 17 de octubre del 2011, se iniciará el proceso de
levantamiento planialtimétrico, según Contrato No. CDC-AZCA-UERB-09R-11 a cargo
del Ing. Henry Tayupanda; por lo que solicito:

• Todos los Iotes deberán estar limpios para que posibiliten el proceso de

inedición y amojonamiento.
• Durante el proceso deberá estar presente diariamente, un delegado de Niño

Jesús.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent te,

Dra. ocío P
COORDI DORA UNIDAD
"REGU A TÚBARRIO" CALDERÓN

RPlpaz

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



PRESIDENCIADE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. SUBSGA-O-09-7945

Quito,Jueves, 13 de Agosto de 2009

Seftoras:
ROClO PLASESPLASES-Presidenta
ISABEL CRISTINAINA-Secretaria
Comité Pro Mejorasdel BarrioNueva Generación
Calle de Las industrias y Pasaje Lauritas
Parroquia Galderón-Quito

De miconsideración:

En relacióna la co'municaciónfechada 27 de Juliode 2009 dirigida af sefior
Presidente Constitucional de la República, cúmpleme Informaries que la misma ha
sido trásiadada al sefior Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, para su
conocimientoy atención.

Atentamente,
Di TD

S bèe flo Gen idà la Administración Pública

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs, 2584000 |9
www.presidencia.gov.ec



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR gggjdf
OficioNo.SUBSGA-O-09-7944

Quito,Jueves, 13 de Agosto de 2009

Doctor
AUGUSTO BARRERA
Alcalde del DistritoMetropolitano de Quito
Quito .

Señor Alcalde:

En relación a la comunicacióndel 27 de Juliode 2009 dirigida al seftor Presidente
Constitucionalde la República por parte de las sefioras Rocio Piases Piases e
Isabel Cristina Ina en sus calidades de Presidenta y Secretaria, en su orden, del
Comité Promejoras del barrio "Nueva Generación" y que representan a familias
propietarias de las viviendas en el sector de Bella Vista, situado en la avenida de
Las Industrias y Pasaje Lauritas de la parroquia Calderón, mediante la cual
solicitan interponer gestiones ante el sefiorAlcalde del Distrito Metropolitano de
Quito, a fin de que no se lleve a cabo el remate públicoy, en su lugar, se les
otorgue las escrituras, además de que se considere recibirlos en audiencia, cuya
copia adjunto,sírvase atenderla dentro del Ambitode su competencia, en lo que
fuere legal y factible.

Ruego contestar directamente a las interesadas, con copia a este Despacho.

Atentamente,
PAT TAD

bg, OSCARPIGOS R2ANO
Subsecretario Gene I de la Administración Pública

Palacio de Carondelat Garefa Moreno 1043 y Chile. Telfs. 2584000 / 9
www.presidencia.gov.ec
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OficioNo. SUBSGA-O-09-7944

Quito,Jueves, 13 de Agosto de 2009 5 4

Doctor
AUGUSTOBARRERA r
AlcaldedelDistritoMetropditât10deQUË0

.

Quito

Señor Alcalde:

Enrelacióna lacomunicacióndel27dejuliode2009 dirigidaal seflorPresidente
Çpnstitucionalde laRepúblicaporpartede las settorasRocioPlasesPlasese
IsabelCristinaInaenSUSCâÑd2dê$06Ÿ(98ÍÔ$0Ëfggg(gfig,60 SUOrd8ff,081
Comité Promejoras del barrio "Nueva Generación"y que representana families
propietarias de las vivlendas en el sectorde Bella Vista, situado en la avenidade
Las industrias y Pasaje Lauritas de la parroquia Calderón, mediante la cual
solicitan interponer gestiones ante el señor Alcalde del Distrito Metropolitanode
ûlif0,8 60de QUS(10 Se lievea caboel remate públicoy, en su lugar, se les

otorgt.ielasescrituras,ademásdequese considererecibirlosenaudiencia,cuya
copiaadjunto,sirvaseatenderla dentro del émbitode su competencia,enloque
fuereléglyfacle.
Ruego contestar directamënte a las interesadas, con copia a este Despacho.

Atentamente,
DIOS,PATRIAY-LJSETAD

bg. OŠCAR PICO $
SubsecretarioGeneralde n Pibilca
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION" (
ACUERDO MINISTERIALNro. 437 DE 31DE MAYO DEL 2007

PICHINCHA QUlTO CALDERON
Calle de Las industrias y Pasaje Lauritas Û

Telef. 2065993/ 2035398

Quito, a 8 de octubre del 2009

ALOA LOIA
gag¡p awoontant

Señor Doctor &WN
Augusto Barrera
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOUTANODE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

A nombre y en representación de quienes conformamos el Comité Promejoras
del Barrio Nueva Generación" de la Parroquia de Calderón de este Cantón, me
permito dirigirme a usted para saludarlemuy respetuosamente,desearle los
mejores éxitos en su tan importante y delicada función, la misma que
redundaráen el bienestar de la población que más lo necesitamos, a la vez me
permito solicitarletosiguiente:

Con fecha 14 de agosto del 2009, medianteOficio Nro. 0-09-7945-SUBSGA,
suscrito por of Abogado Oscar Pico Solòrzano , Subsecretario Generaf de la
Administración Pública y por un pedido realizado af señor Presidente
Constitucional, en el documento citado indica que usted señor Alcalde se
digne entre otras concedemosla Audienciapara exponerle nuestra situación
que se halla detallado en la copia del O¾cio que me permito anexar que tiene
inserto el recibidode la Presidencia de la República.

Por 10expuestoy conocedoresde su valiosisimoespíritude servicio,acudimos
a usted a fin de que se digne seilafar la fecha para nuestra ansiada audiencia
con su digna autoridad, que es la fastancia que nos podrá ayudar.

Por la atención que se òigne dar al presente, le reiteramos nuestra
consideraciónmás distinguida.

Rocio V ases
PRESIDENT A DRMITÈ PROMEJORAS
DEL BARRIO NUEVA GENERAGON



COMITËPROMEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION"
ACUERDO MINlSTERIAL Nro.437 DE 31DE MAYO DEL 2007

PICHiNCHA QUITO CALDERON
Calle de Las ladustrias y Pasaje Lauritas

Telef. 2065993/ 2035398 ¿J ya 4

Quito,27 de juliodel 2009

Señor Economista ')r a
Rafael Correa Delgado
PRESIDENTECONSTITUCIONALDE LAREPUBLICADEL E DOR
Presente-- PRESI IADE REPUBLICA

En su despacho: CORRE OF I JUL99 8:51

A nombre y en representación del Comité Promejoras del Barrio "Nueva
Generación", nos permitimos dirigimos a usted para expresarleel saludomás
respetuoso y cordial, a la vez que redeseamos muchos éxitos en su noble y
delicada Función en bien de nuestro pais, nos permitimos exponerle lo
siguiente:

Nosotros quienes hacemos el citado Comité, somos los perjudicados por el
señor SERVIO TUUO PERALTA desde el año de 1996, quién
aprovechándose de rtuestra rtecesidad de obtener un lugar propio para poder
dar viviendaa nuestras familias,nos prometió en venta lotes de terrenode 180
metrosubicadosen el sector de BellaVista, avenida de las Industrias y Pasaje
Lauritas, de la Parroquia de Calderón, Predio Nro. 618485, clave catastral Nro.
14118-0¾002, Hoy Barrio Nueva Generación, Manzana 83; éstos a precios
altos en moneda de ese entonces (sucres),valoresque ya hemos cancelado
en su totalidadya hace nueve años sin que nos haya dado las escrituras
defmitivas hasta la presente fecha.

En razón de que las ventas que este señor Había realizado sin ningúnpermiso
municipalni planos aprobados, por lo tanto nosotros quienes vivimos en el
citado fugar, hemos venidosiendo posesionarios de buena fé, y perjudicados,
estafados por el señor SERVIOTUUO PERALTA,por lo que, acudimosen el
año2006 a la Comisaria Murilcipaldenunetándo dicho fraccionamiento informal
por lo tantollegal, llevado a cabo el proceso en la comisaría, ésta en apego a la
Ley, sancionó al señor Servio Tulio Peralta mediante Resolución Nro. 001-
2007, de 12 de enero del 2007, con la Mutta de 57 183.040,00 USD. Esta
sanciónfue ratificadapor la Procuraduría Metropolitana medianteResolución
Nro. 120-2007 de 27 de marzo del 2007.

Las citadasResoluciones se hallan ejecutoriadas,y por ende ejecutándoseen
ei Juzgado de Coactivas del Distrito Metropolitano de Quito.con el juicioNro.
910037236 llevado por la ABG. Merci Santamaría,

E ßiÌ á effory RWçdë qaËètŠŠlätÑËfi¡ioceso el dirzgamiento de
su fraccionamiento informal, procedió a continuarvendiendo a varias personas
en y durante et proceso previo a la sanción, conforme podrá observar en el
CERTIFICADO DE VENTAS originaloue adjunto al presente.

El Juez Primero Especial de Coactivas dentro del procedimiento del cobro de la
Multa citada, ha realizado la gestión para que el señor SERVIO TUU



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUEVAGENERACION"
ACUERDO MINISTERIALNro, 437 DE31DE MAYO DEL 2007

PICHINCHA QUITO CALDERON
Calle de Las Industrias y Pasaje Lauritas

Telef. 2065993/ 2035398

PERALTAno pueda seguir petjudicando a más incautos, registrando en el
Registro de la propiedad la prohibición de enajenar of porcentaje restante,
donde nos hallamos ubicados quienes integramos el Comité promejoras del

barrio Nueva Generación.

Como podrá usted verificar en el Certificado del Registro de la Propiedad
original,obtenidocon fecha 16 de juliodel presente año, consta la prohibición
de enajenar este Predio, dispuesta por el juez Primero especialde Coactivas
del Municipio del Distrito Metropolitanode Quito, se halla la prohibición de
enajenar LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL
COACTIVADOSENORSERVIOTULIOPERALTA,Finmcados en los derechos
y acciones sobrantes del lote de Terreno detallado en el inciso segundo de este
Oficio.

Et estado actual del Trámite de Coactivas se halla ya en la notificacióndel
Embargo a favor del Distrito Metropolitano de Quito, fuego de que se nombre
ofpetito, para la valoraciónde los derechos y acciones sobrantesa nombre del
Coactiva2o el Distrito Metropolitano de Quito, procederå al remate de citado
predio.

Señor Presidente, nosotros acudimosa usted y en razón de que somos los
legítimosposesionarios de buena fé, somos los perjudicados que habitamos en
este Barrio ubicado en of citado predio, tenemosnuestras viviendas. Para
solicitarle de la manera rnás especial se signe ayudarnos interponiendo sus
buenos oficiosal señor Alcalde del Distrito Metropolitanode Quito, para que no
se lleve a cabo el remate Público sino que el mismoMunicipio nos otorguelas
escrituras a favor de nuestro Comité o bien a nombre individual en base a un
proyecto de fraccionamiento acorde con las Ordenanzas establecidas, ya que
siendo reaftstas, nadie podrá comprar este lote de fomia global con personas
dentro del Predio.

Habiendo pasado miles de peripecias, infinidad de veces amenazados con ser
desalojados, y para evitar que este señor SERVIO TULIO PERALTA,utifice
testaferrospara compraret lote en el Proceso de remate, solicitamosque se
nos otorguela propiedad a favor de los posesionarios de buena fé . estamos
conscientes que eLmunicipio. no nos -entregari gratuitamente pero ya-
tenderemosla seguridady la tranquilidadpor tantos años ausente de nuestras
familias ya que la constante zozobraen la que hemos vividono ha tenidolimite
causándonos un daño emocional,falta de senticiosbásicos y sobre todofa!!a
de legaffración.

Señar Éfêši fe solicitamosa ustod, së di hë intergioner sûš mål res
gestiones también para que nos delegue una Comisión Técnica Jurídica aí
predio mencionado para que conjuntamente anaticemosy con la colaboración
de todos quienes hemos sido perjudicados, encontremos una attemativa de
s lución a este uno de los más grandes problemas de Calderón.

Para el efecto. sirvase encontrar
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1. El certificadooriginaldel Registro de la Propiedad actualizado del
Predio.

2. CerWeado Original de Ventas realizadas det lote de mayor extensión,
para que pueda determinar el porcentaje sobrante del Predio, que se
haffa en proceso de embargoa favor del DistritoMetropolitano de
Quito.

3. Adjuntamos Copias de las Resoluciones de la Comisaría MunicipalNro.
0001-2007

, de 12 de enerodel 2007, en la que se determina la Sanción
en contra de SERVIO TULIO PERALTA, en donde se detalla
pormenorizadamente los documentos que sustentaron dicha resolución .

4. Resolución Nro. 120-2007 de 27 de marzo del 2007, mediante la cual la
Procuraduría del Distrito Metropolitano de Quito, ratificó la sanción a
SERVIOTULIO PERALTA.

5. adjuntamos recibosy promesas de Compra Venta.

Acudimosa usted,)a fin de que nos ayudea ser objetos del derecho del buen
vivircontempiadosien la Nueva Constituciónde la República ya que somos
personas y familias de escasisimos recursos. Asi tambiénque se digne
disponer que el señor Alcaldenos reciba en una Audincia o bien nos visite en
nuestro barrio en la fecha que se sirva señalar el señor Alcalde.

Seguros de poder contar con su ayuda invalorable, le expresamos nuestro
agradecimiento más sincero y sentido de los pobladores a quienes
representamos y que ponemos en sus manos esta la mas cara aspiración
comoes la de solucionar este conflictoque nos ha tocadovivirpor más de una
década..

Aten

Sra. Plåses Plases Sra. sah I 'ristina laa
PRgDENTA SECRETARfA
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QR to, D.óM.,1 de julio de 2008.

Magistrado Ponente: DR. HERNANDO MORALES VINUEZA.

TERCERA SALA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL \

En el Caso No. 0130-2008-RA.

ANTECEDENTES:

omparece Servio Tulio Peralta, ante el Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso
Administrativo de Quito,e interpone acción de amparo constitucional en contra del Dr.
Patricio Baba Castro y Dr. Carlos Jaramillo Díaz, Comisario Metropolitano de la Zona de
Calderón y Procurador Metropolitano del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
respectivamente. El compareciente, en lo principal, manifiesta:

Queen la Comisaría de Construcciones de la Administración de Calderón se inició el
Trámite de Fraccionamiento Eegal No. 0399-2006 por denuncias presentadas por varias
personas en contra del accionante el ly 8 de diciembre de 2006, por "fraccionamiento
ilegal de predios" o "lotización ilegal", las cuales le fueron notificadas en la casilla judicial
No. 2637 del Dr. Carlos Boria Borja, profesional del derecho que le patrocina en otra causa
anterior seguida en la misma Comisaría,violentando los Arts. 73 y 74 del Código de
Procedimiento Civil, que es ley supletoria de la Ley de Régimen Municipal, ocasionando
nulidad del proceso.

Agrega que, según la Comisaría, el accionante lotizó en 1996 terrenos de 180 metros
uadrados de superficie en la Urbanización "Nueva Generación"; que demostró en la

Comisaría que en esa época celebró escritura de promesa de compra-venta, pero que dicho
predio aparece vendido a la Fundación CECAT, representada por el religioso José Vicente
GarcíaAguila, por 10cual se desató una serie de juicios civiles y penales, entre ellos el
juiciode nulidad de escritura pûblica que propuso respecto de la venta efectuada a la
Fundación CECAT, por lo que el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha acogió su
demanda de nulidad de esa escritura, fallo que fue confirnado por la Corte Superior de
Justicia de Quito.

Señala el recurrente que el religioso José Vicente GarcíaÁguila,con la escritura de venta a
su favor, fue quien lotizó ilegalmenteel 50 % del terreno de su propiedad y vendió terrenos
de 180 metros a varias personas; que cuando se declaró la nulidad de escritura de venta a
favor'del señor José Vicente GarcíaÁguila,los ocupantes de los terrenosfueron estafados y
estaban en calidad de invasoresen sus predios, lo que denunció al Comisariolos avances de
las construcciones ilegales sin permiso ni licencias de construcción, sin que la autoridad ,

AV, 12 E OCTUBRE N 16•114
,

TELF 593-2|2648-177 /.2563-144
a. i.arone.cov.se
QUITO . ECUADOR

O
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municipal haga nada al respecto. Queel 6 de junio de 2001 el Procurador Metropolitano
emitió el Oficio No. 888, por el cual establece que el terrenode su propiedad constituyeun
solo cuerpo y no puede uno de los condóminos,sin la concurrencia de otro u otros solicitar
aprobación para urbanización, por lo cual se bloqueó la calve catastral de ese predio
durante el litigio judicial,por tantono se pudo legalizarla urbanización, lo cual constituye
limitación y privación del derecho de dominio,afectandosu derechoa la propiedad.

Queel Comisario de la Administración de Calderón le ha impuesto multa de 2'183.040,00
(Dos millones ciento ochenta y tres mil cuarenta dólares), la cual es absurda, torpe,
irracional y desproporcionada pues no ha cometido infracción alguna; además se dispone el
inicio de acciones legales en su contra por el delito de estafa, la cual no existe pues los
beneficiados con sus terrenos se encuentran en posesión de los mismos; que solicitó
aclaración de la resolución por la cual se le impone la multa pero el Comisario señaló que
no hay nada que aclarar; que en caso de infracción se debió sancionar a la Fundación
CECAT que lotizóel 50 % de los predios del propiedad del accionante. Esta resolución fue
ratificada por el Procurador Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito.

Queen el supuesto de existir infracciónde su parte, la misma prescribió pues han pasado
más de diez años desde 1996 en que, supuestamente, se lotizó de manera ilegal; además no
se ha respetado el principio de irretroactividad de la ley, pues si la infracción se cometió en
1996, a esa época el avaldo de sus terrenos era en sucres y de acuerdo a otra ordenanza
municipal; que tampoco se ha cumplido el procedimiento previsto en el Art. RlI.268 del
Código-Municipal para el DistritoMetropolitano de Quito.

Quese ha vulnerado sus derechos consagrados en los Arts. 18, 23, numeral 27 (debido
proceso) y 24, numeral 3 (proporcionalidad entre infraccióti y sanción) de la Constitución
Política del Estado. Con estos antecedentes, debidamente fundamentado en los Arts. 95 de
la Constitución de la república y 46 de la Ley de control Constitucional, comparece a
proponer la presente acción y solicita se deje sin .efecto de ÏasResoluciones No. 001-2007
de 12 de enero de 2007 y No. 120-2007 del 27 de marzo de 2007, expedidas por el
Comisario de la Administración Calderón y el Procurador Metropolitano del Distrito
Metropolitano de Quito,respectivamente.

En la audiencia pública celebrada en la presente causa, las partes han hecho sus
alegaciones verbalmente, por intermediode sus respectivos abogados defensores, como se
advierte del Acta de la indicadadiligencia, constante a fojas 52 del proceso.

'El Procurador Metropolitano del Municipio de Quito,mediante escrito de fojas 57 a 59,
manifiesta: Que la acción no reúne los requisitos del Art. 95 de la Constitución de la
República; que las resoluciones impugnadas son legitimas, pues la Municipalidad ha
observado el procedimiento previsto en la ley; que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitotiene la facultad de regular el uso del suelo y le corresponde combatir las
lotizaciones y fraccionamientos ilegales, ya que sus patrocinadores dejan a las personas sin
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servicios básicos y luego se aprovecha para explotarlos con retexto de legalizar esas
lotizaciones, lo que combate el Municipio de Quito,ya que propiedad es un derecho que
se lo debe ejercer de acuerdo con la ley.

Quese inici6 expediente municipal por denuncias de varias personas que señalan que el
accionante, a quien conocieron como lotizador del "Comité del Pueblo", les vendió unos
terrenos, supuestamente adquiridosal Dr. UlpianoTorres, de 180 metros cuadrados en una
urbanización realizada por el recurrente, llamada "Nueva Generación", que les prometió
entregarles escritura en 60 días, lo cual no cumplió a pesar de haberle pagado los valores
correspondientes; que el accionante Servio Peralta se presenta como representante de la
Lotización Nueva generación, la cual no existe.

Añade que es falso que la propiedad del recurrente haya aparecido vendida a la Fundación
CECAT; que de los informesde la Administración de calderón se establece que el lotizador
ha vendido ilegalmente terrenos que no le pertenecen, lotización ilegal que no tiene
permisos municipales y no están conforme a la zonificación permitida en el sector.

Quedurante el proceso instaurado en el Municipio de Quito,el accionante ha ejercido su
derecho a la defensa, y al no poder presentar los permisos correspondientes, se aplicó lo
dispuesto en los Arts. 20 de la Ley Orgánicade Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoy Arts. 207, 208, 209 y 435 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Que el
Comisario de la Administración de Calderónmediante Resolución No. 001-2007 del 12 de
enero de 2007 le impuso multa y tredidas cautelares, por lo que el recurrente apeló esta
decisión y en segunda instancia, al no haber variado su situación jurídica,el Alcalde
Metropolitano de Quito,mediante Resolución No. 120-2007 del 27 de marzo de 2007
confirmó la resolución del Comisario.

Agrega que la multa impuesta al accionante es en base al avalúo efectuado por la Dirección
de Avalúos y Catastros de la Municipalidad, en proporción al costo del terreno y las obras
de urbanizaci6n, es decir se aplica un principio de proporcionalidad en función del daño
social y el perjuicio causado a la Municipalidad; por lo señalado, solicita se niegue la
acción propuesta.

El Dr. Patricio Baca Castro, Comisariode Construcciones de la Administraci6n Zonal
Calderón del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,mediante escrito de fojas 69 a
74, señala: Queniega los fundamentosde la presente acción; que el recurrente fue citado
debidamente en el expediente No. 399-2006 seguido por lotización o fraccionamiento
ilegal; que el derecho a la propiedad está garantizado en la Constituciónde la República y
la Declaración de los derechos Humanos, pero debe ser ejercido de conformidad con la ley
y no debe servir para justificaruna lotización o fraccionamiento ilegal; por tanto no hay
violación de este derecho sino un proceso de juzgamientoante la comisión de una
infraccióna la legislaciónmunicipal.
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Qu la posibilidad de urbanizar un predio, es decir dotarle de servicios básicos solo se
produce con la expedición de la respectiva ordenanza municipal, 10cual no ha ocurrido en
la lotización ilegal patrocinadapor el accionante, inclusoha llegado a cobrar por estos
servicios básicos inexistentes;que el bloqueode la clave catastraldel predio del accionante
no es una limitación del derecho de propiedad ni una prohibición de enajenar, como
erradamente indica el recurrente, sino una medida cautelar que asegure el cumplimiento de
una decisión de la autoridad municipal; que la multa impuesta al recurrente está en
proporción con el monto que el Municipio debe asumir para otorgar los servicios básicos y
demás infraestructura que no existe en la ilegal lotización hecha por el accionante; que
además se evidenció el delito de estafa, hecho que será investigado por las autoridades
judicialescompetentes.

Añade que no se ha vulnerado el derecho a la defensa, ya que el accionante ha comparecido
junto a su abogado defensor y ha ejercido este derecho sin limitación de ninguna clase; que
dentro del trámite No. 399-2006 se le impuso la sanción pertinente, lo cual no constituye
acto ilegítimo,por tanto solicita se rechace la presente acción.

La Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso Administrativo de
Quito,emite resolución el 18 de diciembre de 2007, por la cual rechaza la acción propuesta,
por considerar que el accionante ha realizado la urbanización Nueva Generación sin contar
con los permisos y planos aprobados por el Municipio de Quitoy que las resoluciones
impugnadas ha sido expedidas por autoridades competentes, de acuerdo al procedimiento
previsto en la ley y están debidamente motivados. Esta resolución es apelada por el
accionante para ante el Tribunal Constitucional.

Encontrándose el presente caso en estado de resolver, para hacerlo, se realizan las
siguientes:

CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- La Sala es competente para conocer y resolver la presente causa, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 276, numeral 3 de la
Constitución Política de la República, en concordancia con el artículo 62 de la Ley del
Control Constitucional.

SEGUNDA.- La presente acción ha sido tramitada de conformidad con el ordenamiento
jyrídicoconstitucional y legal vigente.

TERCERA.- La acción de amparo constitucional, de acuerdo con los establecido en el
artículo 95 de la Constitución y el artículo -46 de la Ley del Control Constitucional,
procede cuando coexisten los siguientes elementos: a) Acto u omisión ilegítimos de
autoridadpública; b) Queese acto u omisiónvulnere los derechos consagrados en la Carta
Fundamental o los consignados en las declaraciones, pactos, convenios y demás
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instrumentos internacionales vigentes en el Ecuador; y, c) Queese acto haya causado,
cause o pueda causar un daño inminentey grave.

CUARTA.- Un acto es ilegítimo cuando ha sido dictado por una autoridad que no tiene
competencia para ello, que no se lo haya dictado con los procedimientos señaladospor el
ordenamientojurídicoo cuyo contenido sea contrario al ordenamientojurídicovigente o
bien que se lo haya dictado sin fundamentoo suficiente motivación, por lo tanto, el análisis
de legitimidad del acto impugnado no se basa solo en el estudio de competencia, sino
también de su forma, contenido, causa y objeto.

QUINTA.- El accionante, por medio de la presente causa, solicita se deje sin efecto las
Resoluciones No. 001-2007 de 12 de enero de 2007 y No. 120-2007 del 27 de marzo de
2007, expedidas por el Comisario de la Administración Calderón y el Procurador
Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito,respectivamente, documentos que
constan de fojas 1 a 7 y de 8 a 10 vta. del proceso.

SEXTA.- La Resoluci6n No. 001-2007de 12 de enero de 2007, expedida por el Comisario
Metropolitano Administración Zonal Calderón, tiene como antecedente la denuncia
presentada por los señores Jorge Salazar Fernández, Gloria Plases Plases, Narciso
Perugachi Gualsaquí, Alejandro Recalde López, Luis Chamba Quichimbo,José
Changoluiza Toapanta, Gerardo Torres Barzola, Ana QuishpeAnagumba, Janeth Cuasquer
Cajiao, Gustavo QuilcaVargas y Pedro Cervantes Burgos, quienes afirman que el
accionante Servio Tulio Peralta les vendió unos terrenos de 180 metros cuadrados,
"supuestamente adquiridos al Dr. Ulpiano Torres Hidrovo", ha realizado la urbanización
"Nueva Generación" en el sector de Bellavista en la parroquia Calderón y ha celebrado con
los denunciantes escrituras de promesa de compra-venta ante el Dr. Jaime Aillón Albán,
Notario Cuarto del cantón Quito,denuncia tramitadadentro del expediente No. 0399-2006
(Fraccionamiento Ilegal).

SEPTIMA.- El recurrente manifiesta que se ha vulnerado su derecho a la defensa y al
debido proceso, pues no fue citado con la referida denuncia conforme los Arts. 73 y 74 del
Código de Procedimiento Civil, "ley supletoria de la Ley de Régimen Municipal" (así lo
dice en su demanda). Si bien de la revisión del proceso no aparece el expediente No. 0399-
2006 sustanciado en la Comisaría de ConstruccionesAdministración de Calderón, en la
resolución emitida por el Comisario accionado se hace constar que el accionante Servio
Tulio Peralta (denunciado en dicho expedientemunicipal)compareciómediante escrito del
8 de diciembre de 2006 y "conjuntamente con su abogado defensor manifiestan señalar
casillero judicialpara posteriores notificaciones y solicitan se provea copias fotostáticas
simples del expediente".

El Art.84 del Código de Procedimiento Civildisponelo siguiente: "Si una parte manifiesta
que conoce determinada petición o providencia, o se refiere a ella en escrito o en acto del
cual quede constancia en el proceso, se considerará citada o notitlicada en la fechade
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presentación del escrito o en la del acto a que hubiere concurrido" (Lo subrayado es de la
Sala).

Consecuentemente,al haber comparecido el accionante al expediente municipal No. 0399-
2006 tramitado en la Comisaría de Construcciones Administración Calderón, se le
considera legalmente citado, de conformidad con la citada norma legal; por tanto no ha
quedado en indefensión y por el contrario, ha comparecido juntoa su abogado defensor a la
respectiva audiencia de juzgamientoy ha presentado una serie de documentos en la etapa
probatoria, como se advierte de la resolución No. 001-2007 emitida por el Comisario
Metropolitano Administración Zonal Calderón.

OCTAVA.- Respecto de la infracción imputada al accionante, esto es la lotización o
fraccionamiento ilegal, la Sala analiza lo siguiente: a) El recurrente sostiene que el religioso
José Vicente García Águila,representante legal de la Fundación CECAT, ha sido quien
lotizó ilegalmente el terreno de su propiedad; sin embargo no hay constancia procesal de
esta afirmación; b) De fojas 46 y 47 vta. del expediente que obra en la carpeta agregada al
proceso, constan los "Contratos de Cesión de Derechos y Acciones", celebrados entre
Servio Tulio Peralta y las sefioras: Hipatia del Rocío QuelNavarrete y María Beatriz
Guanocunga Guachamín, en los cuales se indica que el recurrente Servio Tulio Peralta "ha
procedido a urbanizar el referido bien inmueble" (lote de terreno ubicado en la parroquia
Calderón); c) Consecuentemente, ha quedado demostrado, conforme a Derecho, su
responsabilidad en la comisión de la infracción juzgadapor el Comisario Metropolitano
Administración Zonal Calderón.

NOVENA.- Señala además el recurrente que el ComisarioMetropolitano Administración
Zonal Calderón ha dispuesto el bloqueo de la clave catastral de su predio, lo cual --indica-

constituye limitación de su derecho a la propiedad.

El Art. 20 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitanode Quitodispone que "La
autoridad distrital adoptará las medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de
los autos y resoluciones administrativas y podrá, inclusive, solicitar el auxilio de la
fuerzapública. Podrá también ejecutar en formasubsidiaria los actos que el obligado
no hubiere cumplido a costa de este".

En el presente caso, la medida de bloqueo catastral del terreno de propiedad del accionante
ha sido adoptada para garantizar el cumplimiento de la resolución expedida por el
Gomisario Municipal (por la cual impone al accionante multa de $ 2'183.040,00 USD).

DECIMA.- El Art. 209 de la ley Orgánica de Régimen Municipal, dispone: "En las
parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por las municipalidades, no surtirán efecto
alguno las ventas o promesas de venta realizadas por instrumento público o privado o en
cualquier otra forma,y la municipalidad impondrá al vendedor o al promitente vendedor,
una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del respectivo terreno, según avalúo
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hecho por la respectiva municipalidad. Las sanciones serán impuestas por el comisari
municipal previa audiencia del inculvado a quien se le concederá un término de prueba de
hasta cinco días, vencido el cual se expedirá la resolución correspondiente, de la que
podrá recurrirse al alcalde, según el numeral 37 del Art. 69" (lo subrayado es de la Sala).

Si bien de autos hay constancia del valor del terreno del accionante, a fin de determinar el
monto de la multa impuesta por el Comisario, se infiere que en el expediente tramitado en
la Comisaría Metropolitana Administración Calderón se ha practicado el respectivo avalúo
(fojas 7), por tanto, no se ha probado en la presente acción que la multa impuesta sea
desproporcionada,de lo cual se concluye que la Resolución No. 001-2007, expedida el 12
de enero de 2007 por el Comisario Metropolitano Administración Zonal Calderón es
legítima, pues fue emitida por autoridad competente y se encuentra debidamente motivada.

DECIMO PRIMERA.- El Procurador Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito,
debidamente delegado por el Alcalde Metropolitano de Quitomediante Resolución que
obra de fojas 54 a 55, sustanció y resolvió el recurso jerárquicoadministrativo, interpuesto
mediante apelación por el accionante y expidió la Resolución No. 120-2007 del 27 de
marzo de 2007 (fojas 8 a 10vta.), mediante la cual, en lo principal, señala: "... SEGUNDO:
Ratificar en todas sus partes la Resolución No. 001-2007 de 12 de enero de 2007, venida en
grado...", por considerar que el avalúo del terrenodel accionantees de $ 436.608,00 USD
(fojas 9) y que el accionante ha incurrido en delito de estafa, conforme lo dispuesto en el
Art. 435 de la Ley Orgánicade Régimen Municipal.

Consecuentemente, al expedir la Resolución también impugnada en esta acción, el
Procurador Metropolitano del Municipio de Quito,ha obrado con competencia, debido a la
delegación hecha por eÏ Alcalde Metropolitano de Quito, advirtiéndose que dicha
resolución está motivada, es decir fundamentada en las disposiciones contenidas en la
legislación municipal.

Por lo expuesto y en ejercicio de sus atribuciones, la Tercera Sala del Tribunal
Constitucional;

RESUELVE:

1°.- Confirmar la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo
Contencioso Administrativo de Quito;en consecuencia, negar la acción de amparo
constitucional propuesta por Servio Tulio Peralta; y, '
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2°.- Remitir el ex ediente al Tribunal de origen para el cumplimiento de los fines legales.-
NOTIFIQUE Ey PUBLIQUESE.

Dr. Hernan inueza D . uel Vi eri Olvera
PRE T RCERA SALA VOC MA RADOTERCERA SALA

-ataciokIerr ra BetancoiñT
VOCAL MAGISTRAD TERCERA SALA

RAZON.- Siento por tal que la resolución que antecede fue emitida por los doctores,
Hernando Morales Vinueza, Manuel Viteri Olvera y Patricio Herrera Betancourt, Vocales
Magistrados de la Tercera Saladel Tribunal Constitucional,quienes suscriben el primero de
julio de dos mil ocho.- Lo certifico.

ßE WHO TE CE, SALA
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ZÓN: Siento por tal que, en la ciudad de Quito,a los dos días del mes de juliode dos mil
ocho,notifiqué con copia de la resolución que antecede a los señores Servio Tulio Peralta,
Procurador Síndico y Comisario Metropolitano de la Zona de Calderón del Distrito
Metropolitano de Quitoy Procurador General del Estado, mediante boletas entregadas en
las casillas constitucionales 384, 053 y 018, respectivamente, conforme consta de
documento anexo,- Lo certifico.

-DVÄi'mePo o-C o'ro
SECIGÍÝ

|ami.

RAZÓN: Siento por tal que, en la ciudad de Quito,a los diecisiete días del mes de julio
del dos mil ocho, notifiqué con copia de la resolución que antecede a los miembros de la
Primera Sala del Tribunal Contenciosos Administrativo Distrito de Quito,con oficio 0797-
TC-III.S., entregado en esa sala, y remití el expediente original de la acción de amparo
constitucional en ciento siete fojas útiles, conforme consta de documento anexo.- Lo
certifico.

Camro
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SEÑORES MAGISTRADOS DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL:

Doctor Néstor Arboleda Terán, Director Nacional de Patrocinio,
Delegado del Procurador General del Estado, conforme lo disponen los
artículos 2 y 6 de la codificación a la Ley Orgánica institucional; 3 y 4
de su reglamento orgânico funcional, en relación con la ACCIÓN DE
AMPARO CONSTITUCIONAL No. 0130- RA- 08, planteada por el señor
Servio Tulio Peralta en contra del Comisario Metropolitno de la
Administración Calderón y Procurador Metropolitano del Distrito
Metropolitano de Quito,ante ustedes comparezco y manifiesto:

Que, ratifico la intervención de la doctora Liliana Elizabeth Roldãn
Nogales a nombre del Procurador General del Estado, durante la
audiencia llevada a cabo el día miércoles 28 de mayo del 2008, a
partir de las 12H10.

La acción de amparo presentada por el señor Servio Tulio Peralta en
contra de las resoluciones No. 001- 2007 de 12 de enero de 2007, del
Comisario Metropolitano; y, No. 120- 2007 de 27 de marzo de 2007,
del Procurador Metropolitano Quito, carece de sustento para su
procedencia por tratarse de asuntos de legalidad deberían ser
tramitados y resueltos dentro de un juicio de conocimiento ante el
Tribunal Contencioso Administrativo, y no como lo ha hecho el
accionante a través del amparo constitiicional, cuyo objetivo es la
protección de los derechos subjetivos constitucionales frente a las
acciones u omisiones ilegitimas de las autoridades públicas que, de
modo inminente, amenacen con causar un daño grave.

La Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en el artículo
2, numeral 1 dispone que el Municipio, deberã regular y controlar,
con competencia exclusiva y privativa las construcciones o
edificaciones, su estado, utilización y condiciones.

El artículo 209 de la Ley Orgânica de Régimen Municipal establece
como una de las competencias del Comisario Municipal, la de
sancionar a quienes hubiesen realizado lotizaciones no autorizadas
y/o vendido o realizado promesas de venta de las mismas. De la
resoluciôn del comisario puede recurrirse al alcalde, según el

'numeral 37 del artículo 69 de la referida ley. En concordancia con
esta norma, el artículo II 275 del Código Municipal dispone que:
"Tienen competencia para conocer las infracciones a las disposiciones
de este capítulo los comisarios metropolitanos, en la . sección
territorial en la cual ejerzan sus funciones.".



Las resoluciones impugnadas por el accionante provienen de un
procedimiento adecuado en el cual se ha observado el debido proceso
y garantizado el derecho a la defensa. Por eso, el actor interpuso el
recurso jerãrquico superior contra la resolución del Comisario de la
Administración de Calderón, que fue confirmada por el Procurador
Municipal.

El articulo 21 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de
Quito, además dispone que: "Las resoluciones que emitan el
Administrador General, los administradores zonales y los directores
dentro de la administración distrital, así como las que emitan los
comisarios u demãs funcionarios de la administración distrital en el
ejercicio de las atribuciones contempladas en la Ley de Régimen
Municipal, serân susceptibles de recurso jerãrquico administrativo
ante el Alcalde Metropolitano. Habrá también lugar a dicho recurso si
la resolución resultare del ejercicio de funciones delegadas por el
Alcalde.'.

' En todo caso, la resolución del Alcalde Metropolitano causarã estado
y solamente podrâ ser impugnada en la vía judicial.".

El accionante, equivocadamente pretende que se resuelva mediante
esta acción de amparo un asunto que versa exclusivamente sobre la
legalidad de los actos impugnados, lo cual no procede de conformidad
con el numeral 3, del artículo 50 del Reglamento de Trámite de
Expedientes del Tribunal Constitucional. En su demanda no
demuestra la existencia de los requisitos constitucionales necesarios
para presentar una acción de amparo. Adicionalmente, el propio actor
ha iniciado un juicio ante el Tribunal Contencioso Administrativo en
contra de las resoluciones impugnadas, que se tramita en la Primera
Sala con el No. 16002- NR, instancia en la cual se deben resolver los
asuntos de legalidad.

El accionante señala que se ha violentado su derecho a la propiedad
privada; sin considerar que el artículo 23 numeral 23 de la
Constitución Política de la República, dispone que el Estado
reconocerá y garantizarä a las personas: "El derecho a la propiedad,
en los términos que señala la ley". Es decir que los ciudadanos
debemos acatar las normas legales y reglamentarias de nuestro

'ordenamiento jurídico, como obtener los permisos y autorizaciones
municipales correspondientes para cada caso. En su defecto, la
autoridad tiene la competencia de sancionar a quien incumpla con las
disposiciones legales.
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Por 10 manifestado, solicito que se ratifique la resolución de primera
instancia y rechace la acción de amparo por improcedente.

Notificaciones recibiré en la casilla judicial No. 1.200.

Acompaño copia certificada del documento con el cual acredito mi
comparecencia.

Dr. Néstor Arboleda Terán.
DIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO
DELEGADO DEL PRÒCURÄDOR GENERAL DEL ESTADO
Mat. 4176 C.A.P.
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DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL C 06/02/2007
ATEÑCION2 AL PUBLICO FRE007L

1700131160 PERALTA SERVIO TULIO Tit .. 22

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 114 20072517043 0000000 14,82 14,82 X
2 148 20072572021 0005411 FIDEL M 2183.040,20 2183.040,20
3 114 20062439342 0007446 14,71 14,71 X
4 114 20062456063 0009657 11,12 11,12 X
5 114 20062456182 0009763 14,44 : 14,44 X
6 114 20062456245 0009764 14,23 14,23 X
7.114 20062484151 0015477 14,80 14,80 X
3 114 20062483879 0015750 14,05 14,05 X
9 114 20062488877 0016267 14,21 14,21 X

LO 2183.040,20 2183:040,20
30

2.183.040,20



TITULOS PENDIENTES CONTROL FINANCIERO 11/09/200 .

ATEÈCÏØN AL PUBLICO CONSULTA AMPLIADA FREO76

5411 Varios-impues 148
00001700131160 PERALTA SERVIO TULIO pendiente

FIDEL MARTINEZ tit: 61002572021 2007

Emision : 21/05/2007 Interes : 21/05/2007

MULTAS A INFRACTORES: 2.183.040,00
SERVICIO ADMINISTRAT: ,20 1

Total ===> : 2.183.040,20

MULTA X FRACCIONAM Y VTA'S/PERMISO
RESOL COMIS 001-2007 12-01-07 OF-197-AZCA 07-05-07

?1=Ayuda F5=Consulta Pagos
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